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 Leyes

LEY DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES EN LA INDUSTRIA 
AUTOMOTRIZ-AUTOPARTISTA Y SU CADENA DE VALOR

Ley 27686

Disposiciones.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

LEY DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES EN LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ-AUTOPARTISTA Y SU CADENA DE 
VALOR

TÍTULO PRELIMINAR

Principios Básicos

Artículo 1°- Créase el Régimen de Promoción de la Industria Automotriz-Autopartista y su Cadena de Valor, el que 
se regirá por las condiciones establecidas en la presente ley y sus normas reglamentarias y complementarias.

Artículo 2º- Se consideran objetivos primordiales del régimen:

1. La promoción de las inversiones en el sector automotriz.

2. El fortalecimiento de su cadena de valor.

3. La generación de puestos de trabajo de calidad.

4. El fomento de una mayor inserción internacional que fortalezca el perfil exportador.

5. El desarrollo de nuevos modelos y autopartes, con escala y competitividad.

6. El impulso a las nuevas motorizaciones-híbridos, eléctricos, a celda de combustible (hidrógeno), a gas y 
biocombustibles, entre otras-.

7. La promoción, desarrollo y transferencia de nuevas tecnologías, conocimientos e innovación.

8. El cuidado del medioambiente; y

9. La mejora en la seguridad vehicular.

Artículo 3º- Para la consecución de los objetivos previstos en el artículo precedente se establecen los siguientes 
ejes estratégicos:

1. Creación de un Programa de Fomento a Nuevas Inversiones.

2. Creación del Instituto de la Movilidad.

Artículo 4º- Declárase a la Industria Automotriz-Autopartista como Industria Estratégica en la República Argentina.

TÍTULO I

Fomento de nuevas inversiones

CAPÍTULO I

Creación y actividades alcanzadas

Artículo 5º- Créase el programa de Fomento a Nuevas Inversiones de la Industria Automotriz-Autopartista.

Artículo 6º- El Programa creado en el artículo precedente comprende las inversiones en bienes de capital nuevos y 
obras de infraestructura -excluidas las obras civiles ajenas al proceso industrial, conforme el alcance que precise 
la autoridad de aplicación- realizadas por empresas industriales radicadas en la República Argentina y destinadas 
directamente a la producción de los bienes y/o desarrollo de actividades que se detallan a continuación:

a) Automóviles;

b) Utilitarios de hasta mil quinientos kilogramos (1.500 kg) de capacidad de carga;

c) Comerciales livianos de más de mil quinientos kilogramos (1.500 kg) y hasta cinco mil kilogramos (5.000 kg) de 
capacidad de carga;

#I6702028I#
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d) Camiones, chasis con y sin cabina y ómnibus;

e) Motores de combustión interna, híbridos, eléctricos, a gas natural licuado, a gas natural comprimido, a biogás, 
a celdas de combustible, y todo tipo de biocombustible, y otros, y sus componentes de los bienes comprendidos 
en los incisos a), b), c) y d) de la presente ley;

f) Cajas de transmisión y sus componentes de los bienes comprendidos en los incisos a), b), c) y d) de la presente 
ley;

g) Ejes con diferencial y sus componentes de los bienes comprendidos en los incisos a), b), c) y d) de la presente 
ley;

h) Otros sistemas de autopartes, conjuntos y subconjuntos de los bienes comprendidos en los incisos a), b), c) y 
d) de la presente ley;

i) Otras partes y piezas de los bienes comprendidos en los incisos a), b), c), d), e), f), g) y h) de la presente ley;

j) Procesos industriales (pintura, mecanizado, forja y fundición, entre otros) de los bienes comprendidos en los 
incisos a), b), c), d), e), f), g), h) e i) de la presente ley.

La autoridad de aplicación precisará el alcance de los bienes comprendidos en los incisos h) e i) y de las actividades 
enunciadas por el inciso j), en función de las posibilidades de mayores o nuevos desarrollos que coadyuven a 
incrementar la integración local del bien o proceso que conforman, así como las inversiones mínimas y demás 
exigencias requeridas en cada caso.

CAPÍTULO II

Beneficiarios y beneficiarias

Artículo 7º- Podrán acceder a los beneficios establecidos en el presente título las personas jurídicas constituidas en 
la República Argentina o habilitadas para actuar dentro de su territorio comprendidas en el inciso a) del artículo 53 
de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, que cuenten con proyectos 
de inversión aprobados por la autoridad de aplicación en el marco de la presente ley y sus normas reglamentarias 
y complementarias, destinados a la producción de los bienes y/o al desarrollo de las actividades detalladas en el 
artículo precedente.

El plazo de puesta en marcha no podrá exceder de los tres (3) años computados desde la aprobación del proyecto 
por parte de la autoridad de aplicación, plazo que podrá ser prorrogado a pedido del interesado o de la interesada 
por causas debidamente fundadas.

El plazo de puesta en marcha, incluidas sus prórrogas, en ningún caso podrá ser posterior al 31 de diciembre de 
2029.

Se entiende por puesta en marcha a aquella en la cual se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que todas las inversiones comprendidas en las diferentes etapas del proyecto aprobado se hubieran realizado; y

b) Que se haya iniciado la producción de los bienes objeto del proyecto aprobado.

La autoridad de aplicación determinará los plazos, formas y condiciones que deberán observar las presentaciones 
de los proyectos que se realicen al amparo de la presente ley, a efectos de su análisis y aprobación, y tendrán que 
considerar, entre otros aspectos de relevancia, el monto de la inversión mínima que deberá comprometerse, la 
escala de producción, el impacto sobre el empleo, la competitividad de la cadena de valor automotriz-autopartista, 
la generación de valor agregado, la incorporación de nuevas tecnologías y capacidad exportadora.

Artículo 8º- No podrán acogerse al tratamiento dispuesto por el presente régimen quienes se hallen en alguna de 
las siguientes situaciones:

a) Declarados o declaradas en estado de quiebra, respecto de los o las cuales no se haya dispuesto la continuidad 
de la explotación, conforme a lo establecido en la ley 19.551 y sus modificaciones, o en la ley 24.522 y sus 
modificaciones, según corresponda;

b) Aquellos sujetos que por las inversiones realizadas y susceptibles de ser alcanzadas por la presente ley ya se 
encuentren beneficiados con franquicias similares en el marco de otros regímenes de promoción, a excepción de 
la ley 27.263;

c) Quienes no se encuentren en curso normal de cumplimiento de sus obligaciones fiscales y/o previsionales.

Asimismo, no resultarán alcanzadas por los beneficios promocionales previstos en la presente ley aquellas 
inversiones que se hubieran financiado con aportes no reembolsables otorgados en el marco de programas 
existentes en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Productivo.
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Artículo 9º- La aprobación de los proyectos de inversión presentados en el marco de esta ley que se encuentren 
destinados a la producción de los bienes comprendidos en los incisos a) y b) del artículo 6° de la presente ley, 
requerirá la adhesión previa al régimen instituido por la ley 27.263, en las formas y condiciones allí establecidas.

Los proyectos relacionados a la producción de los bienes comprendidos en los incisos c) y d) del artículo 6° de la 
presente ley, para ser incluidos en el presente régimen, deberán consistir en plataformas nuevas, o que pese a no 
reunir tal condición, las mismas impliquen un rediseño significativo de los bienes involucrados.

La autoridad de aplicación establecerá los montos y las características mínimas que deberán contemplar los 
proyectos de inversión presentados en relación con los bienes comprendidos en los incisos c), d), e), f), g), h), i) y j) 
del artículo 6° de la presente ley, en función del bien y/o proceso de que se trate, y precisará las pautas objetivas 
que determinarán el alcance de los modelos rediseñados comprendidos en la presente ley.

Los proyectos de inversión relacionados con la producción de los bienes comprendidos en los incisos e), f), g), h) 
e i) del artículo 6° de la presente ley deberán necesariamente involucrar la producción de:

1. Nuevas autopartes; o

2. Autopartes ya producidas al momento de la inscripción al régimen que involucren una mejora sustantiva en la 
capacidad de producción, conforme a los parámetros que al efecto establezca la autoridad de aplicación.

Artículo 10.- Los bienes producidos en el marco de los proyectos de inversión aprobados deberán alcanzar un 
Contenido Mínimo Nacional (CMN) que no podrá ser inferior al que a continuación se indica en cada caso:

1. Los comprendidos en los incisos c) y d) del artículo 6° de la presente ley deberán tener un Contenido Mínimo 
Nacional (CMN) del quince por ciento (15%) durante los primeros tres (3) años desde la puesta en marcha de 
la producción asociada al proyecto de inversión objeto del beneficio y del veinte por ciento (20%) durante los 
siguientes dos (2) años.

2. Los comprendidos en el inciso e) del artículo 6° de la presente ley deberán tener un Contenido Mínimo Nacional 
(CMN) del diez por ciento (10%) durante los primeros tres (3) años desde la puesta en marcha de la producción 
asociada al proyecto de inversión objeto del beneficio y del quince por ciento (15%) durante los siguientes dos (2) 
años.

3. Los bienes comprendidos en los incisos f), g) y h) del artículo 6° de la presente ley deberán tener un Contenido 
Mínimo Nacional (CMN) no inferior al treinta por ciento (30%) por cinco (5) años desde la puesta en marcha de la 
producción asociada al proyecto de inversión objeto del beneficio.

A los efectos de calcular el Contenido Mínimo Nacional (CMN) para los incisos c), d), e), f), g) y h) se tomará en 
consideración el siguiente cálculo:

4. Los comprendidos en el inciso i) deberán cumplir con al menos una de las siguientes tres (3) condiciones:

a) Que en su elaboración se utilicen única y exclusivamente materias primas o insumos nacionales; o

b) Que en su elaboración se utilicen, en cualquier proporción, materias primas o insumos importados, siempre que 
estos sean sometidos a procesos de elaboración, fabricación o perfeccionamiento industrial que impliquen una 
transformación que les confiera una nueva individualidad, caracterizada por el hecho de estar clasificados en una 
partida arancelaria -primeros cuatro (4) dígitos de la Nomenclatura Común del Mercosur (NCM)- diferente a la de 
las mencionadas materias primas o insumos; o bien

c) Que el Contenido Mínimo Nacional (CMN) no resulte inferior al treinta por ciento (30%).

En este caso, el Contenido Mínimo Nacional (CMN) se tomará en consideración de acuerdo al siguiente cálculo:

Los requisitos de contenido explicitados precedentemente deberán ser cumplimentados desde la puesta en 
marcha de la producción asociada al proyecto de inversión objeto del beneficio y durante cinco (5) años.



 Boletín Oficial Nº 35.007 - Primera Sección 6 Lunes 19 de septiembre de 2022

Artículo 11.- La autoridad de aplicación establecerá los requisitos que deberán observar los procesos productivos 
en el marco de las inversiones comprendidas en el inciso j) del artículo 6° a efectos de ser alcanzados por el 
régimen creado por la presente ley.

CAPÍTULO III

Beneficios

Artículo 12.- Los sujetos que resulten beneficiarios del programa creado por la presente ley, por las inversiones en 
bienes de capital, incluyendo las obras de infraestructura destinadas a la actividad industrial que se encuentren 
directamente relacionadas con la producción del bien objeto del proyecto aprobado, realizadas a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley y hasta la puesta en marcha del proyecto aprobado, conforme el alcance y 
precisiones que al efecto establezca la autoridad de aplicación, podrán gozar de los siguientes beneficios:

a) Respecto a los créditos fiscales originados en las inversiones efectuadas al amparo del Programa creado por la 
presente ley, en las formas y condiciones que establezca la autoridad de aplicación, el plazo al que hace referencia 
el primer párrafo del primer artículo sin número incorporado a continuación del artículo 24 de la Ley de Impuesto 
al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, se reducirá a tres (3) períodos fiscales. Igual 
reducción procederá con respecto al impuesto que les hubiera sido facturado a los beneficiarios y las beneficiarias 
por las inversiones mencionadas cuando se encuentren vinculadas a las operaciones a que se refiere el segundo 
párrafo del mismo artículo.

El Ministerio de Economía será el encargado de proponer anualmente, para su incorporación en la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional, el cupo presupuestario destinado a la devolución de saldos establecida 
en el párrafo precedente, de acuerdo a las condiciones imperantes en materia de ingreso presupuestario. A tales 
efectos, deberá considerarse la proyección de los nuevos proyectos susceptibles de ser incorporados al programa 
creado por la presente ley, así como el monto de los beneficios relativos a los beneficiarios y las beneficiarias ya 
incorporados e incorporadas y que resulten necesarios para la continuidad de la promoción.

Los sujetos que accedan al beneficio previsto en este inciso, al solo efecto de llevar a cabo la comparación 
estipulada en el séptimo párrafo del precitado artículo de la ley del gravamen, respecto de las operaciones gravadas 
por el impuesto en el mercado interno, podrán acceder al siguiente tratamiento preferencial:

1. La devolución tendrá para el responsable carácter definitivo en la medida y en tanto las sumas devueltas 
tengan aplicación en los importes resultantes de las diferencias entre los débitos y los créditos fiscales generados 
como sujeto pasivo del gravamen no comprendidos en el monto solicitado, sin detraer el saldo a favor a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 24 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, correspondiente al período fiscal inmediato anterior.

2. De realizar operaciones provenientes de actividades que resulten alcanzadas por el programa creado por la 
presente ley, gravadas en el impuesto al valor agregado con una alícuota inferior a la prevista en el primer párrafo 
del artículo 28 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, podrán 
computar los débitos fiscales generados por tales operaciones a la alícuota establecida en el primer párrafo del 
mencionado artículo 28.

b) Dichas amortizaciones serán practicadas a partir del período fiscal de afectación del bien, de acuerdo con las 
normas previstas en los artículos 87 y 88 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus 
modificaciones, en las condiciones que fije la reglamentación que a tal efecto se dicte.

Los bienes muebles alcanzados por el beneficio podrán ser amortizados en tres (3) cuotas anuales, iguales y 
consecutivas desde el período fiscal de su afectación, inclusive. En el caso de las obras de infraestructura, como 
mínimo en la cantidad de cuotas anuales, iguales y consecutivas que surja de considerar su vida útil reducida al 
cincuenta por ciento (50%) de la estimada.

Los beneficios establecidos en los incisos a) y b) no son excluyentes y podrán ser otorgados en forma concurrente.

Artículo 13.- Fíjase hasta el 31 de diciembre de 2031 un derecho de exportación del cero por ciento (0%) a la 
exportación de los bienes producidos al amparo de los proyectos aprobados en el marco del presente régimen, así 
como a las exportaciones incrementales de los bienes mencionados en el artículo 6° en términos de su valor FOB, 
realizadas por cada exportador considerando como período base el año inmediato anterior. El Poder Ejecutivo 
nacional determinará las posiciones arancelarias a las que se les aplicará la alícuota prevista.

Artículo 14.- La autoridad de aplicación y la Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el 
ámbito del Ministerio de Economía, dictarán, en el ámbito de sus competencias, las normas complementarias que 
resulten necesarias a efectos de instrumentar las previsiones dispuestas en el presente Capítulo y efectivizar los 
beneficios contemplados.
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CAPÍTULO IV

Auditoría

Artículo 15.- La autoridad de aplicación determinará los procedimientos, alcances y modalidades de las auditorías 
que permitan la verificación del cumplimiento de las obligaciones emergentes del presente régimen por parte de 
los beneficiarios y las beneficiarias, las que podrá ejecutar por sí y/o a través de instituciones técnicas con las que 
se celebren convenios específicos al efecto, sin perjuicio de las facultades de contralor que le corresponden a la 
Administración Federal de Ingresos Públicos.

Artículo 16.- El costo originado por las actividades de verificación y contralor de la operatoria del régimen 
establecido por la presente ley estará a cargo de los respectivos beneficiarios y las respectivas beneficiarias 
mediante el pago de una tasa, la que en ningún caso podrá exceder del uno por ciento (1%) calculado sobre el 
monto de los beneficios usufructuados.

La autoridad de aplicación establecerá el procedimiento para determinar el porcentaje, plazo y forma de pago, así 
como las demás condiciones para la percepción de dicha tasa.

CAPÍTULO V

Régimen sancionatorio

Artículo 17.- El incumplimiento de las disposiciones de la presente ley dará lugar a la aplicación de las siguientes 
sanciones, sin perjuicio de las que pudieren corresponder por aplicación de la restante legislación vigente:

a) Suspensión en el goce del beneficio por el período que dure el incumplimiento;

b) Revocación total o parcial del beneficio usufructuado con su correspondiente restitución al fisco de los créditos 
fiscales oportunamente acreditados o devueltos o, en su caso, del impuesto a las ganancias ingresado en defecto; 
ingreso de los derechos de exportación no abonados, con más los respectivos intereses resarcitorios;

c) Multas, cuyos montos no podrán exceder del cincuenta por ciento (50%) de los beneficios usufructuados;

d) Inhabilitación para volver a gozar de los beneficios del régimen por el mismo u otro proyecto.

Artículo 18.- Será considerada una falta leve:

a) La demora y/o la inexactitud en la presentación de la información requerida;

b) La omisión de la presentación de la información requerida, en la medida en que esa situación no implique un 
usufructo indebido de los beneficios previstos en la presente ley.

Artículo 19.- Serán consideradas faltas graves:

a) La omisión de presentación de la información requerida si el beneficio ya hubiere sido usufructuado;

b) La falsedad en la declaración de contenido nacional, en la medida en que implique que una empresa goce 
indebidamente de alguno de los beneficios del presente régimen;

c) Presentaciones falsas e inexactas que hubieran dado lugar al goce indebido de los beneficios;

d) Incumplimientos en los compromisos asumidos en el marco de los proyectos presentados y aprobados, incluido 
el incumplimiento al Contenido Mínimo Nacional (CMN) previsto para cada supuesto.

Artículo 20.- Ante una falta leve, la autoridad de aplicación podrá aplicar, previa intimación al cumplimiento del 
deber en cuestión y del otorgamiento de un plazo para el descargo correspondiente, la sanción prevista en el 
inciso a) del artículo 17 de la presente ley.

Artículo 21.- Ante una falta grave determinada, previa instrucción de un sumario que respete el debido derecho 
de defensa de la parte en cuestión, la autoridad de aplicación podrá aplicar, de forma conjunta o alternativa, las 
sanciones previstas en el artículo 17 de la presente ley. La graduación de estas se realizará de acuerdo al monto 
del beneficio y a los antecedentes en el cumplimiento del régimen del beneficiario o de la beneficiaria.

Las acciones para exigir el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la presente ley e imponer las 
sanciones derivadas de su incumplimiento prescribirán a los diez (10) años contados a partir de la fecha en que el 
cumplimiento debió hacerse efectivo. El acto administrativo que ordena la instrucción de sumario administrativo 
y/o el requerimiento de cumplimiento emitido por la autoridad de aplicación suspenderán por tres (3) años el plazo 
de prescripción de la acción y se aplicarán en subsidio las disposiciones de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 
y sus modificaciones.

Artículo 22.- La autoridad de aplicación dictará el procedimiento administrativo que regirá la instrucción del sumario 
a que refiere el presente Título.
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TÍTULO II

Instituto de la Movilidad

CAPÍTULO I

Creación, objetivos y responsabilidades

Artículo 23.- Créase el Instituto de la Movilidad como ente de derecho público no estatal que tendrá por objeto 
fomentar la consolidación de un ecosistema productivo sustentable a través de la coordinación entre los diferentes 
eslabones de la cadena de valor, el Estado nacional, el colectivo de los trabajadores y las trabajadoras y las 
instituciones de apoyo científico y tecnológico.

El Instituto de la Movilidad dictará su propio Estatuto Interno y se regirá por este y por las normas que le sean 
aplicables conforme a su naturaleza jurídica, sus objetivos y sus funciones.

Artículo 24.- Es objetivo primario del Instituto de la Movilidad contribuir al fortalecimiento y mejora de la 
competitividad, la defensa del empleo y el desarrollo del sector automotriz y autopartista argentino con una visión 
federal.

Sus principales funciones serán:

1. Aportar ideas e iniciativas en el marco de las políticas públicas dirigidas al sector automotriz y autopartista.

2. Investigar, relevar y analizar las problemáticas productivas concernientes a la cadena de valor.

3. Articular programas y promover proyectos con instituciones y entes públicos y/o privados que contribuyan al 
desarrollo sostenible del sector.

4. Promover y eventualmente financiar el desarrollo de la infraestructura científico-tecnológica y la red de 
laboratorios vinculados.

5. Impulsar la formación y capacitación permanente de los recursos humanos en la cadena de valor.

Artículo 25.- El Instituto de la Movilidad deberá elaborar y aprobar un plan anual de acción, de conformidad con las 
acciones estipuladas en el artículo precedente y de acuerdo con el presupuesto anual aprobado por el Directorio.

CAPÍTULO II

Funcionamiento del instituto

Artículo 26.- El gobierno y la administración del Instituto de la Movilidad estarán a cargo de un directorio integrado 
por ocho (8) vocales, que se desempeñarán con carácter ad honórem.

Dos (2) vocales serán designados o designadas por la autoridad de aplicación y uno (1) por el Instituto Nacional 
de Tecnología Industrial; tres (3) vocales serán designados o designadas por cada una de las asociaciones 
empresarias representativas del sector automotriz (Asociación de Fábricas de Automotores -ADEFA-, Asociación de 
Fábricas Argentinas de Componentes -AFAC- y Asociación de Industriales Metalúrgicos de la República Argentina 
-ADIMRA- y dos (2) vocales, por sindicatos (Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor -SMATA- y 
Unión Obrera Metalúrgica -UOM-). Asimismo, cada entidad deberá designar a su respectivo o respectiva suplente.

El presidente o la presidenta del directorio será designado o designada por los o las vocales, debiendo ser electo 
o electa de entre sus miembros.

En cada votación cada miembro del directorio tendrá derecho a un (1) voto y en caso de empate, el presidente o la 
presidenta votará nuevamente para desempatar.

Se promoverán designaciones adecuadas en términos de género, federalismo, idoneidad y antecedentes en el 
sector.

Artículo 27.- Créase el Consejo Consultivo del Instituto de la Movilidad, el cual estará conformado por: un (1) 
asesor o una (1) asesora designado o designada por la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el 
Desarrollo Tecnológico y la Innovación; un (1) asesor o una (1) asesora designado o designada por la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial; un (1) asesor o una (1) asesora designado o designada por la Agencia Argentina de 
Inversiones y Comercio Internacional y un (1) asesor o una (1) asesora designado o designada por la Asociación 
de Concesionarios de Automotores de la República Argentina (ACARA), que se desempeñarán con carácter ad 
honórem.

La función del consejo consultivo será la recomendación de cursos de acción para el referido Instituto de acuerdo 
a las mejores prácticas internacionales en materia de seguridad vial, tecnología y comercio internacional.
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Artículo 28.- El Instituto de la Movilidad será financiado mediante el Fondo del Instituto de la Movilidad originado 
mediante los siguientes mecanismos, de conformidad a las previsiones que las autoridades competentes 
establezcan a efectos de su implementación:

1. Aportes de particulares efectuados en el marco de la previsión dispuesta en el artículo 6º del Acuerdo sobre la 
Política Automotriz Común entre la República Argentina y la República Federativa del Brasil, correspondiente al 38 
Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica Nº 14, modificado por el artículo 11 del Protocolo 
44, de conformidad con las normas complementarias que al efecto dicte la autoridad de aplicación con acuerdo 
del Ministerio de Economía.

2. Otros fondos como aportes del Estado nacional, aportes provinciales, donaciones, fondos provenientes de 
la cooperación internacional, aportes efectuados por las cámaras y/o empresas del sector y otros que pudiere 
obtener.

TÍTULO III

Disposiciones finales

Artículo 29.- Sustitúyese el artículo 21 de la ley 27.263, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 21: Fíjase hasta el 31 de diciembre de 2027 el plazo para que las empresas interesadas puedan solicitar su 
incorporación al mismo, pudiendo recibir los beneficios por el tiempo que dure su proyecto.

No obstante, las solicitudes que se realicen con posterioridad a los primeros cinco (5) años de vigencia, en ningún 
caso podrán acceder a los beneficios previstos, por la presente ley por un plazo adicional a dos (2) años, cumplido 
el plazo establecido en el párrafo anterior.

Artículo 30.- La Secretaría de Industria, Economía del Conocimiento y Gestión Comercial Externa del Ministerio de 
Desarrollo Productivo será la autoridad de aplicación de la presente ley y quedará facultada para dictar las normas 
aclaratorias y complementarias que resulten necesarias a efectos de tornar operativas las previsiones dispuestas 
en la presente ley.

Artículo 31°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A UN DÍA DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

REGISTRADA BAJO EL N° 27686

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - CECILIA MOREAU - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 19/09/2022 N° 74437/22 v. 19/09/2022

Decreto 645/2022

DEPPA-2022-645-APN-PTE - Promulgación Parcial Ley N° 27.686.

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 27.686 (IF-2022-93243466-APN-DSGA#SLYT), sancionado por el 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN el 1° de septiembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que el citado Proyecto de Ley crea el Régimen de Promoción de la Industria Automotriz – Autopartista y su 
Cadena de Valor, con el propósito, entre otras finalidades, de alentar inversiones en el sector automotriz, fortalecer 
su cadena de valor, generar puestos de trabajo de calidad y fomentar una mayor inserción internacional que 
fortalezca el perfil exportador.

Que, en ese orden de ideas, su artículo 13 fija, hasta el 31 de diciembre de 2031, un derecho de exportación del 
CERO POR CIENTO (0 %) a la exportación de los bienes producidos al amparo de los proyectos aprobados en el 
marco de ese Régimen, cuyas posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.) 
sean establecidas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que, asimismo, agrega que el referido beneficio comprende “a las exportaciones incrementales de los bienes 
mencionados en el artículo 6° en términos de su valor FOB, realizadas por cada exportador considerando como 
período base el año inmediato anterior”.

Que la frase transcripta en el Considerando precedente se torna inconsistente, toda vez que, en primer término, el 
beneficio, tal como ha sido concebido en la primera parte del artículo 13 del proyecto de ley, solo puede resultar de 

#F6702028F#

#I6702029I#
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aplicación en la medida en que se trate de exportaciones de bienes indicados en el artículo 6° del referido proyecto, 
que elaboren las empresas industriales radicadas en el país, y siempre que provengan de nuevas inversiones 
adheridas al Programa creado a esos efectos por esa norma legal.

Que, en segundo término, si se entendiera que el beneficio, conforme el referido agregado, resultara aplicable 
a la exportación de bienes enumerados en el artículo 6° del proyecto de ley sin importar el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones del Régimen, ello llevaría a que se vieran desvirtuados los objetivos perseguidos por la 
norma.

Que, sobre la base de lo expresado en los considerandos anteriores, resulta necesario observar la frase “así 
como a las exportaciones incrementales de los bienes mencionados en el artículo 6° en términos de su valor FOB, 
realizadas por cada exportador considerando como período base el año inmediato anterior”, consignada en el 
artículo 13 del referido Proyecto de Ley.

Que la presente medida no altera el espíritu ni la unidad del Proyecto de Ley sancionado por el HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN.

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los decretos de promulgación parcial de leyes dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 80 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente decreto se dicta en uso de las facultades conferidas al PODER EJECUTIVO NACIONAL por el 
artículo 80 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Obsérvase la frase: “…,así como a las exportaciones incrementales de los bienes mencionados 
en el artículo 6° en términos de su valor FOB, realizadas por cada exportador considerando como período base el 
año inmediato anterior”, del artículo 13 del Proyecto de Ley registrado bajo el N° 27.686 (IF-2022-93243466-APN-
DSGA#SLYT).

ARTÍCULO 2º.- Con la salvedad establecida en el artículo precedente, cúmplase, promúlgase y téngase por Ley de 
la Nación el Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 27.686 (IF-2022-93243466-APN-DSGA#SLYT).

ARTÍCULO 3º.- Dese cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro - Santiago Andrés Cafiero - Jorge Enrique Taiana - 
Sergio Tomás Massa - Alexis Raúl Guerrera - Gabriel Nicolás Katopodis - Martín Ignacio Soria - Aníbal Domingo 
Fernández - Carla Vizzotti - Juan Zabaleta - Elizabeth Gómez Alcorta - Tristán Bauer - Daniel Fernando Filmus - 
Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías Lammens - Jorge Horacio Ferraresi - E/E Tristán Bauer

e. 19/09/2022 N° 74438/22 v. 19/09/2022

DECLARACIONES OFICIALES
Ley 27684

Día Nacional del Síndrome de Dravet.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Institúyase el día 23 de junio de cada año como Día Nacional del Síndrome de Dravet, con el objeto de 
generar conciencia sobre la importancia del conocimiento y detección temprana de esta enfermedad.

Artículo 2°- El Poder Ejecutivo nacional a través del Ministerio de Salud propiciará el desarrollo de actividades de 
concientización, importancia de la detección precoz y programas tendientes a difundir las particularidades del 
síndrome de Dravet en la sociedad en general y en las comunidades científicas, educativas, culturales y laborales.

Artículo 3°- Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Artículo 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

#F6702029F#

#I6702026I#
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A UN DÍA DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

REGISTRADA BAJO EL N° 27684

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - CECILIA MOREAU - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 19/09/2022 N° 74435/22 v. 19/09/2022

Decreto 646/2022

DCTO-2022-646-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.684.

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.684 (IF-2022-93242429-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 1° de septiembre de 2022.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE SALUD. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 19/09/2022 N° 74436/22 v. 19/09/2022

#F6702026F#
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 Decretos

ACUERDOS
Decreto 647/2022

DCTO-2022-647-APN-PTE - Homologación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-60080983-APN-DNRYRT#MT, la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente 
de Presupuesto (t.o. 2014), la Ley de Convenciones Colectivas de Trabajo de la Administración Pública Nacional 
Nº 24.185, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, el Decreto Nº 447 del 17 de marzo 
de 1993, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por 
el Decreto Nº 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios y las Actas Acuerdo del 21 de junio y 21 de 
julio, ambas de 2022, de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Cuerpo de 
Guardaparques Nacionales (Decreto N° 1455/87 y sus modificatorios), y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  24.185 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la 
Administración Pública Nacional y sus empleados y empleadas e instituye al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL como su Autoridad de Aplicación.

Que en cumplimiento del mecanismo establecido en el mencionado cuerpo normativo y por el Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214/06, se constituyó la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Cuerpo de Guardaparques Nacionales 
(Decreto N° 1455/87 y sus modificatorios), conforme surge de las Actas Acuerdo de fecha 21 de junio y 21 de julio, 
ambas de 2022.

Que las partes, en el marco previsto en el artículo 6° de la citada Ley N° 24.185, reglamentado por el artículo 5° 
del Decreto N° 447/93 y normas complementarias, acordaron el texto del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el Personal del Cuerpo de Guardaparques Nacionales, que como Anexo se incorpora a la referida Acta y 
reemplaza en todos sus términos el Escalafón y el Reglamento aprobados por el Decreto N° 1455/87 y normativa 
complementaria y modificatoria.

Que por la Cláusula Segunda del Acta Acuerdo citada, las partes manifestaron con relación a los valores fijados 
para la unidad retributiva que se detallan en el artículo 120 del texto convencional que los mismos contienen el 
porcentaje de incremento acordado por el Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo 
General de fecha 30 de mayo de 2022, homologado por el Decreto N° 353/22.

Que por la Cláusula Tercera, acordaron dejar sin efecto los conceptos no bonificables dispuestos en las Cláusulas 
Segunda y Tercera del Acta Acuerdo del 30 de septiembre de 2005, homologada por Decreto N°  48/06, sus 
modificatorias y complementarias, a partir de la fecha de entrada en vigencia del nuevo Régimen Retributivo del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que por la Cláusula Cuarta, acuerdan un régimen de transición para la inmediata aplicación del Adicional de Tramo 
dispuesto en el artículo 123 del texto convencional con las particularidades y condiciones que allí se detallan.

Que por el Acta Acuerdo del 21 de julio de 2022 las partes manifestaron incorporar el Anexo I - Destinos inhóspitos, 
aislados y con condiciones de acceso no transitable como parte integrante del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Cuerpo de Guardaparques Nacionales.

Que sobre el control de legalidad, cabe puntualizar que la Autoridad Administrativa de Aplicación tomó la 
intervención prevista en los artículos 4°, 6°, 7°, 10 y concordantes de la Ley N° 24.185, su Decreto Reglamentario 
N° 447/93 y normas complementarias.

Que el mencionado acuerdo cumple los requisitos del artículo 11 de la citada Ley N° 24.185.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención prevista en los 
artículos 7º, 10 y concordantes de la Ley Nº 24.185.

Que se cumplimentaron las intervenciones prescriptas por el artículo 79, segundo párrafo del Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N°  214/06 y sus 
modificatorios.
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Que la COMISIÓN PERMANENTE DE APLICACIÓN Y RELACIONES LABORALES (CoPAR), mediante su 
intervención, concluyó que las disposiciones contenidas en el Acta Acuerdo son compatibles con las previsiones 
del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO emitió dictamen sin 
formular objeción alguna.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL tomó la intervención que le compete.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes de los artículos 99, inciso 1de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 14 de la Ley Nº 24.185.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º - Homológase el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Cuerpo de Guardaparques Nacionales, 
concertado entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales acordado en las Actas Acuerdo de fechas 21 
de junio y 21 de julio, ambas de 2022, que como ANEXO (IF-2022-77228023-APN-DNRYRT#MT) forman parte 
integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- La vigencia del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Cuerpo de Guardaparques Nacionales 
homologado por el presente será a partir del 1° de julio de 2022, conforme lo establecido por las partes signatarias.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 74439/22 v. 19/09/2022

ACUERDOS
Decreto 648/2022

DCTO-2022-648-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-19819006-APN-SDDHH#MJ, la Ley N° 23.054 y el ACUERDO DE SOLUCIÓN 
AMISTOSA del 23 de febrero de 2022, firmado entre el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y la parte 
peticionaria en el marco del Caso N° 14.669 “Mariano BEJARANO” del registro de la COMISIÓN INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS (CIDH), y

CONSIDERANDO:

Que la REPÚBLICA ARGENTINA es Estado Parte de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, la cual posee jerarquía constitucional.

Que por el artículo 2º de la mencionada Ley Nº  23.054, que aprueba la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, se reconoce la competencia de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS por tiempo indefinido y de la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS sobre todos los 
casos relativos a la interpretación o aplicación de la citada Convención.

Que con fecha 27 de octubre de 2010 la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS (CIDH) recibió una 
petición en contra de la REPÚBLICA ARGENTINA formulada por las doctoras Elena Carmen MORENO y Myriam 
CARSEN, en representación del señor Mariano BEJARANO, en la que se alegó la responsabilidad internacional del 
Estado argentino por la violación de derechos consagrados en la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS.

Que el 7 de septiembre de 2021 la referida Comisión declaró la admisibilidad de la petición, de acuerdo con lo 
dispuesto en su Informe Nº 190/21 conforme a lo establecido en el artículo 46 de la CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, con respecto a la presunta violación de los derechos consagrados en los artículos 
8, 24 y 25, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento.

#F6702030F#
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Que, en línea con la habitual política de cooperación con los órganos del Sistema Interamericano de Protección de 
Derechos Humanos, se inició un proceso de diálogo entre el Estado argentino y la parte peticionaria, tendiente a 
explorar la posibilidad de arribar a un ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA.

Que finalizado el proceso de consultas de rigor, y luego de reuniones de trabajo con participación de funcionarios 
y funcionarias de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, se 
consensuó el texto del ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA, suscripto el 23 de febrero de 2022, que obra como 
ANEXO del presente decreto, en el cual las partes convienen, entre otros aspectos, que se otorgará una reparación 
pecuniaria de acuerdo con el esquema previsto por la Ley N° 24.043, considerando a tal efecto la totalidad del 
período en el que el señor Mariano BEJARANO permaneció en exilio forzoso.

Que se dejó constancia en el citado ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA que debía ser perfeccionado mediante 
su aprobación por decreto del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y la SECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS han tomado la intervención 
que les compete.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han 
tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA celebrado el 23 de febrero de 2022 entre el 
Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y las doctoras Elena Carmen MORENO y Myriam CARSEN, en su carácter 
de letradas apoderada y patrocinante, respectivamente, del señor Mariano BEJARANO, en el Caso Nº 14.669 del 
registro de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH), que como ANEXO (IF-2022-
19878620-APN-DNAJIMDDHH#MJ) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria - Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 74441/22 v. 19/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Decreto 650/2022

DCTO-2022-650-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2022

VISTO la Carta Orgánica del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA aprobada por la Ley Nº 24.144 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 29 del 10 de diciembre de 2019 se designó en comisión Presidente del BANCO CENTRAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA al licenciado Miguel Ángel PESCE.

Que mediante el Decreto N°  78 del 17 de enero de 2020 se designó en comisión Vicepresidente del BANCO 
CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA al magíster en Economía Sergio Adrián WOYECHESZEN.

Que a través del Decreto N° 43 del 18 de diciembre de 2019 se designaron en comisión Directores del BANCO 
CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA al licenciado en Administración Zenón Alberto BIAGOSCH y al 
licenciado en Economía Claudio Martín GOLONBEK y Directoras, a la abogada Claudia BERGER y a la abogada 
Betina Susana STEIN.
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Que el vencimiento de los mandatos citados anteriormente opera el 23 de septiembre de 2022.

Que, en virtud de ello, el PODER EJECUTIVO NACIONAL solicitará el correspondiente Acuerdo al HONORABLE 
SENADO DE LA NACIÓN para designar Presidente del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
al licenciado Miguel Ángel PESCE, Vicepresidente del citado Banco al magíster en Economía Sergio Adrián 
WOYECHESZEN y Directores y Directora de esa Entidad al licenciado en Administración Zenón Alberto BIAGOSCH, 
al licenciado en Economía Claudio Martín GOLONBEK y a la abogada Betina Susana STEIN.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL puede realizar nombramientos en comisión durante el tiempo que insuma 
el otorgamiento del Acuerdo del Senado, en virtud de lo establecido en el artículo 7° de la Carta Orgánica del 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, aprobada por la Ley Nº 24.144 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en comisión Presidente del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA al 
licenciado Miguel Ángel PESCE (D.N.I. N° 16.395.265), por un período de ley que vencerá el 23 de septiembre de 
2028.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase en comisión Vicepresidente del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA al 
magíster en Economía Sergio Adrián WOYECHESZEN (D.N.I. N° 23.538.773), por un período de ley que vencerá el 
23 de septiembre de 2028.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase en comisión Director del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA al 
licenciado en Administración Zenón Alberto BIAGOSCH (D.N.I. N° 17.972.572), por un período de ley que vencerá 
el 23 de septiembre de 2028.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase en comisión Director del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA al 
licenciado en Economía Claudio Martín GOLONBEK (D.N.I. N° 14.868.966), por un período de ley que vencerá el 
23 de septiembre de 2028.

ARTÍCULO 5°.- Desígnase en comisión Directora del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA a la 
abogada Betina Susana STEIN (D.N.I. N° 14.026.180), por un período de ley que vencerá el 23 de septiembre de 
2028.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Sergio Tomás Massa

e. 19/09/2022 N° 74449/22 v. 19/09/2022

SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA
Decreto 649/2022

DCTO-2022-649-APN-PTE - Dase por designado Director Nacional de Comunicación Internacional.

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-74135458-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 195 del 28 de 
febrero de 2020 y su modificatorio y 882 del 23 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, vacantes y financiados presupuestariamente, en las jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.
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Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 9° del Título III de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto 
ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otras, la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 195/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Comunicación Internacional de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Leonardo Javier SABBATELLA (D.N.I. N° 32.478.018) en el cargo 
de Director Nacional de Comunicación Internacional de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA 
de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de julio de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 – 17 - SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 19/09/2022 N° 74440/22 v. 19/09/2022
#F6702031F#
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 Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 910/2022

DECAD-2022-910-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-83715547-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 
del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa Nº 1422 del 6 de diciembre de 2016 y sus modificatorias y 
la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 del 27 de diciembre de 
2016 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410/16 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador Operativo 
o Coordinadora Operativa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de agosto de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada María 
Roxana DERRUDI (D.N.I. Nº 34.586.534) en el cargo de Coordinadora Operativa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel C - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 19/09/2022 N° 74405/22 v. 19/09/2022

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 908/2022

DECAD-2022-908-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-15849604-APN-INADI#MJ, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 882 
del 23 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, para cumplir funciones de Asesor o Asesora Provincial de la Provincia 
de RÍO NEGRO de la Coordinación de Delegaciones y Redes de la Sociedad Civil del INSTITUTO NACIONAL 
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2º del Decreto Nº 355 
del 22 de mayo de 2017.

#F6701996F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del primer día hábil del mes siguiente a la fecha de 
la presente medida y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Haydee del Carmen 
BUSTOS (D.N.I. N°  17.006.270) para cumplir funciones de Asesora Provincial de la Provincia de RÍO NEGRO 
de la Coordinación de Delegaciones y Redes de la Sociedad Civil del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio y con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del primer día hábil del mes siguiente a la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
Entidad 202 - INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 19/09/2022 N° 74164/22 v. 19/09/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 909/2022

DECAD-2022-909-APN-JGM - Dase por designado Director General de Asuntos Jurídicos.

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-91057564-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

#F6701755F#
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Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 26 de agosto de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Julio Alberto GARCÍA (D.N.I. Nº 14.557.695) en el cargo de Director 
General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL 
Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 26 de agosto de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 19/09/2022 N° 74404/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 911/2022

DECAD-2022-911-APN-JGM - Dase por designada Directora Nacional 
de Análisis Legal e Institucional Subnacional.

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-84850819-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1184 del 2 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DEL INTERIOR.

#F6701995F#
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1184/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Análisis Legal e Institucional Subnacional de la SECRETARÍA DE PROVINCIAS del MINISTERIO DEL 
INTERIOR.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de agosto de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la magíster 
Johanna Cinthia CASTRO (D.N.I. N° 28.383.588) en el cargo de Directora Nacional de Análisis Legal e Institucional 
Subnacional de la SECRETARÍA DE PROVINCIAS del MINISTERIO DEL INTERIOR, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 19/09/2022 N° 74431/22 v. 19/09/2022
#F6702022F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN ADUANA DE EZEIZA
Resolución 291/2022

RESOL-2022-291-E-AFIP-DIADEZ#SDGOAM

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022

VISTO, lo establecido en el artículo 417 y siguientes de la Ley N°  22.415, la Ley N°  25.603, el CONVE-2020-
00621694-AFIP- y lo dispuesto en el Actuación Nº 17130-321-2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Disposición DI-2022-176-E-AFIP-DIADEZ#SDGOAM, y sus ANEXOS IF-2022-01233009-AFIP-
SEGEZE#SDGOAM/IF-2022-01233004-AFIP-SEGEZE#SDGOAM / IF-2022-01235231-AFIP-SEGEZE#SDGOAM / 
IF-2022-01247467-AFIP-SEGEZE#SDGOAM, esta Dirección Aduana de Ezeiza ordenó la comercialización de la 
mercadería allí detallada.

Que el día 25 de Agosto de 2022 a las 12:00 hs. se realizó la pública subasta de dichas mercaderías bajo modalidad 
electrónica con la intervención del Banco de la Ciudad de Buenos Aires, según los términos del Convenio citado 
en el Visto.

Que la subasta efectuada fue identificada por la entidad bancaria como Remate 2.788.

Que no mediando otras observaciones a realizar, corresponde aprobar lo actuado.

Que, la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Disposición AFIP Nº  79/16 Estructura 
Organizativa, sus modificatorias y complementarias y DI-2022-122-E-AFIP-AFIP.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN ADUANA DE EZEIZA
RESUELVE:

ARTICULO 1° - Aprobar la venta de las mercaderías incluidas en los lotes indicados en el Anexo IF-2022-01608158-
AFIP-SEGEZE#SDGOAM del presente Acto resolutivo, rematadas en Subasta Pública bajo modalidad electrónica 
a través de la pagina web del BANCO DE LA CIUDAD de BUENOS AIRES https://subastas.bancociudad.com.ar/, 
el día 25 de Agosto de 2022, de acuerdo a la nómina de compradores que se hallan mencionados en dicho anexo.

ARTICULO 2° - Regístrese, comuníquese a la entidad rematadora, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación. Cumplido pase a la Sección Gestión de Rezagos de la Dirección Aduana de Ezeiza, 
para su conocimiento y posterior archivo.

Carlos Raul Aguiar

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 74242/22 v. 19/09/2022

COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO URUGUAY
Resolución 29/2022

Paysandú, 31/08/2022

VISTO:

La necesidad de continuar con la política de protección de la especie Dorado (Salminus brasiliensis), y

CONSIDERANDO:

#I6701833I#
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I) Que de conformidad con lo previsto y dispuesto por el artículo 56, literal a), apartado 2, del Estatuto del Río 
Uruguay, la Comisión Administradora del Río Uruguay tiene otorgada la función de dictar las normas reglamentarias 
sobre conservación y preservación de los recursos vivos.

II) Que, por otro lado, el “Reglamento de Pesca Devolución en la Zona de Seguridad Aguas Abajo de la Represa 
de Salto Grande” - que autoriza expresamente la pesca deportiva con devolución del Dorado - en su artículo 6 
establece que “La temporada de pesca deportiva en el Ámbito Físico de aplicación del presente Reglamento se 
ajustará a lo establecido por la C.A.R.U. en el Río Uruguay. Sin embargo, la Comisión podrá modificar dichos 
períodos y disponer las vedas totales o parciales toda vez que, a su exclusivo criterio, las condiciones de las 
pesquerías o cualquier otra circunstancia relativa al propósito de este Reglamento así lo hicieran recomendable...”.

III) Que a través del dictado de la Resolución CARU Nº  8/98 del día 20 de Marzo de 1998, esta Comisión 
Administradora definió normas reglamentarias sobre la prohibición de capturas de especies que requieren de una 
tutela especial sobre veda por categorías para la protección de la especie Dorado (Salminus brasiliensis) y sobre 
artes y métodos de pesca admitidas y prohibidas para cada categoría de pesca.

El artículo 2 de la precitada Resolución CARU Nº 8/98 estableció los siguientes períodos de veda por categoría, 
para la protección del Dorado: “… a) Pesca comercial: veda desde el 1 de Setiembre al 28 de febrero del año 
siguiente, b) Pesca deportiva: veda desde el 15 de octubre al 15 de enero del año siguiente…”.

IV) Que en fecha 20 de Diciembre de 2012 se dictó la Resolución CARU Nº 59/12 conforme lo dispuesto en Sesión 
Ordinaria de igual fecha de la Comisión Administradora del Río Uruguay.

La indicada Resolución modifica los artículos 1, 2, 3, 4 y 6 de la Resolución CARU Nº 8/98. En relación con la 
protección del Dorado, el artículo 2º modificado estableció el siguiente período de veda: “… Pesca Comercial y 
Deportiva desde el 1 de Septiembre al 31 de Diciembre de cada año. El presente artículo tendrá validez hasta el 
31 de Diciembre de 2013…”.

La precitada Resolución CARU Nº 59/12 fue sucesivamente prorrogada a través del dictado de las Resoluciones 
CARU números 87/14, 130/15, 30/16, 82/17, 14/18, 24/19, 22/20 y 16/21.

V) Que con especial referencia a la conservación y preservación de los recursos vivos y en el marco del “Programa 
de Conservación de la Fauna Íctica y los Recursos Pesqueros del Río Uruguay”, en el curso del presente año 
2022 se han celebrado reuniones de trabajo de las que participaran los Asesores de los Organismos específicos 
de cada Estado Parte, habiéndose expedido informes de carácter técnico producidos por los Departamentos de 
Ambiente y de Hidrología dependientes de la Secretaría Técnica de esta Comisión Administradora.

Los señalados informes postulan la continuidad de la veda del Dorado en época reproductiva en base a idénticos 
argumentos que los esgrimidos en años anteriores y que fundaran las sucesivas prórrogas hasta el presente; a ello 
suman la bajante extraordinaria del Río Uruguay.

En efecto: La información aportada define la continuidad del escenario de bajante sostenida de la totalidad de la 
Cuenca del Plata, la que se ha venido registrando en los años 2019, 2020, 2021 y el presente 2022.

Afirman que ello puede constituir una amenaza potencial para las poblaciones de peces en general y para las de 
interés comercial y deportivo en particular, en razón que estas últimas se tratan de especies que dependen de 
caudales de cierta magnitud para alcanzar un resultado de exitoso reproductivo.

A ello debe sumarse la bajante pronunciada y sostenida de los niveles del río, expone a los peces a un mayor estrés 
y mortalidad natural, así como a la de una mayor vulnerabilidad a su captura.

VI) Que en razón de lo hasta aquí expuesto, esta Comisión Administradora entiende necesario prorrogar los 
alcances de lo dispuesto por el artículo 2º la Resolución CARU Nº 8/98, su modificación establecida a través de la 
Resolución CARU Nº 59/12 y sus prórrogas dispuestas mediante el dictado de las Resoluciones CARU números 
87/14, 130/15. 30/16, 82/17, 14/18, 24/19, 22/20 y 16/21.

Que la presente se dicta por acuerdo de las Delegaciones Argentina y Uruguaya ante la Comisión Administradora 
del Río Uruguay.

ATENTO:

A las funciones conferidas por el Estatuto del Río Uruguay, el Estatuto de la Comisión Administradora del Río 
Uruguay y las Resoluciones CARU Nº 8/98 y 59/12 de fechas 20 de Marzo de 1998 y 20 de Diciembre de 2012.

LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO URUGUAY
RESUELVE:

Artículo 1º) Prorróguese lo dispuesto por el artículo 2º de la Resolución CARU Nº 59/12 de fecha 20 de Diciembre 
de 2012 y, en consecuencia, establécese como período de veda para la protección de la Especie Dorado (Salminus 



 Boletín Oficial Nº 35.007 - Primera Sección 24 Lunes 19 de septiembre de 2022

brasiliensis) en sus modalidades comercial y deportiva, el lapso comprendido entre los días 1º de Septiembre y 31 
de Diciembre del corriente año 2022.

Artículo 2º) Determínese que durante el período de vigencia de la presente Resolución, quedan sin efecto las 
autorizaciones dispuestas en los artículos 3º y 4º de la Resolución CARU Nº 06/2022 respecto de la Especie 
Dorado (Salminus brasiliensis).

Artículo 3º) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina, en el Diario Oficial de la República Oriental 
del Uruguay y en el sitio web de la Comisión Administradora del Río Uruguay, dese a las Secretarías Administrativa 
y Técnica, comuníquese a los Organismos Competentes de los Estados Parte y, cumplido, archívese.

José Eduardo Lauritto - Mario Ayala Barrios - Marcos Di Giuseppe

e. 19/09/2022 N° 74243/22 v. 19/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Resolución 444/2022

RESOL-2022-444-APN-PI#INAES

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022

VISTO el expediente EX-2022-95006766- -APN-CRRHH#INAES, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N.º 24.185 establece las disposiciones por las que se regirán las negociaciones colectivas que se 
celebren entre la Administración Pública Nacional y sus empleados.

Que conforme lo disponen los artículos 4 y 8 del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N.º 25.164, e el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los 
correspondientes procesos de selección.

Que mediante la Resolución N.º 39/2010 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que la Resolución N.° 342/2019 de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO aprobó el “REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución N.° 214/2019, la mencionada ex Secretaría habilitó SETENTA Y CINCO (75) CARGOS 
vacantes y autorizados de la planta permanente al INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA 
SOCIAL para su cobertura, y mediante Resolución N.º 395/2019, dio inicio al proceso para la cobertura de dichas 
vacantes y designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal.

Que mediante la Resolución N.° 428/2019 de dicha ex Secretaría fueron aprobadas las Bases del Concurso dictadas 
por el Comité de Selección designado y se habilitó la cobertura de sólo SETENTA Y DOS (72) CARGOS vacantes 
de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL.

Que por Decreto N.º 36/2019 se estableció revisar los procesos concursales y de selección de personal.

Que el Comité de Selección N.º 1, en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación General.

Que por Acta N.° 10 de fecha 5 de diciembre de 2019 (IF-2019-108446381-APN-ONEP#JGM) el Comité de Selección 
N.º 1 elaboró y elevó el orden de Mérito correspondiente al cargo “ASISTENTE DE SOPORTE ADMINISTRATIVO” 
(Código nomenclador 01-AS-SO-04), encontrándose la agente María Victoria LÓPEZ CORONEL CUIL 27-33263102-
6 en el N.º 26, la agente Marina Rosa CAIVANO, CUIL 23-27854077-4 en el N.º 28, y la agente Iris Adriana OLIVERA, 
CUIL 27-23133345-8 en el N.º 36 del orden de mérito.

Que por Resolución N.º 513/2019 de la ex Secretaría de Empleo Público, se aprobaron las órdenes de mérito 
elevadas por el Comité de Selección N.º 1.

Que por Resolución N.º 1/2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, se estableció el procedimiento para la revisión de los procesos concursales.

Que por el artículo 1° de la Decisión Administrativa N.° 449/21 se asignaron los cargos vacantes detallados en el 
ANEXO I (IF-2021-32327012-APN-DNGIYPS#JGM), con el fin de proceder a la designación de personal en la planta 

#F6701834F#
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permanente en las distintas jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional, atento los procesos 
de selección de personal oportunamente sustanciados y a realizarse, con carácter de excepción al artículo 7° de 
la Ley N.° 27.591.

Que los integrantes del Comité han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto N.º 2.098/08 y con los 
procedimientos de selección establecidos por la Resolución N.º 342/2019 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la agente María Victoria LOPEZ CORONEL fue designada en el cargo de ASISTENTE DE SOPORTE 
ADMINISTRATIVO, Agrupamiento GENERAL, Tramo GENERAL, Nivel C, Grado 6, mediante Resolución N.º 130/22 
(RESOL-2022-130-APN-PI#INAES), de fecha 11 de abril de 2022.

Que la agente Marina Rosa CAIVANO fue designada en el cargo de ASISTENTE DE SOPORTE ADMINISTRATIVO, 
Agrupamiento GENERAL, Tramo GENERAL, Nivel C, Grado 6, mediante Resolución N.º 111/22 (RESOL-2022-111-
APN-PI#INAES), de fecha 8 de abril de 2022.

Que la agente Iris Adriana OLIVERA fue designada en el cargo de ASISTENTE DE SOPORTE ADMINISTRATIVO, 
Agrupamiento GENERAL, Tramo GENERAL, Nivel C, Grado 9, mediante Resolución N.º 168/22 (RESOL-2022-168-
APN-PI#INAES), de fecha 12 de abril de 2022.

Que mediante ME-2022-41844174-APN-CRRHH#INAES, ME-2022-41850539-APN-CRRHH#INAES y Carta 
Documento CD196597130 (IF-2022-78187542-APN-CRRHH#INAES) le fueron notificadas a las mencionadas 
agentes sus respectivas designaciones y la obligación de tomar posesión del cargo dentro de los TREINTA (30) 
días corridos contados a partir de cursadas las mismas.

Que cumplido el plazo establecido en el art. 48 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) sin que las agentes designadas tomaran posesión del cargo y al 
no existir otros postulantes que las siguieran en el orden de mérito, corresponde declarar la vacancia de los tres 
cargos de la Planta Permanente de este Instituto Nacional.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por los Decretos N.° 721/2000, publicado en 
el Boletín Oficial en fecha 30 de agosto del año 2000 y N.º 97/2021, publicado en el Boletín Oficial en fecha 13 de 
febrero de 2021.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese la vacancia de tres cargos de ASISTENTE DE SOPORTE ADMINISTRATIVO 
correspondientes a la Planta Permanente de este Instituto Nacional en virtud de que las agentes María Victoria 
LOPEZ CORONEL CUIL 27-33263102-6, Marina Rosa CAIVANO, CUIL 23-27854077-4 e Iris Adriana OLIVERA, 
CUIL 27-23133345-8, no tomaron posesión dentro de los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la 
notificación de su designación y no existen otros postulantes que le sigan en el orden de mérito.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexandre Roig

e. 19/09/2022 N° 73849/22 v. 19/09/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 209/2022

RESOL-2022-209-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-77616186-APN-GA#SSN del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 
DE LA NACION, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y las Resoluciones 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, y de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 168 de fecha 5 de agosto de 2022, ambas de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, y

#F6700885F#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “Reglamento de Selección 
para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público”.

Que por su parte, a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 168 de fecha 5 de Agosto de 2022, se dió inicio al proceso para la cobertura de 
CUARENTA (40) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14 
del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que en el marco de sus responsabilidades, los integrantes del Comité de Selección han aprobado los perfiles 
y las Bases de la respectiva convocatoria, las cuales reúnen las características de claridad y precisión que 
permiten identificar concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión 
requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el 
cronograma tentativo de implementación.

Que en tal sentido, y a fin de dotar a la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN de personal idóneo 
mediante procedimientos de selección por mérito en base a competencias que respeten los principios de igualdad 
de oportunidades, publicidad y transparencia, corresponde proceder a la aprobación de las referidas Bases.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución 
de la Evaluación General y la Evaluación del Perfil Psicológico, en caso de corresponder.

Que mediante IF-2022-92220089-APN-DPSP#JGM la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL 
dependiente de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, hizo saber 
que en estas actuaciones se aprobarán las bases del concurso y el llamado a convocatoria para la cobertura de 
TREINTA Y CINCO (35) cargos, mientras que los CINCO (5) cargos con reserva de puesto serán tramitados por un 
nuevo expediente.

Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso mediante convocatoria interna de TREINTA Y CINCO 
(35) cargos vacantes y financiados que se integrarán dentro de la planta permanente de la SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN y aprobar las Bases respectivas, conforme con lo establecido en el artículo 28 del 
referido Reglamento de Selección para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que conforme el artículo 2º del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, se estableció 
que los procesos de selección serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que mediante IF-2022-94330692-APN-DDANYEP#JGM la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS 
NORMATIVOS Y EMPLEO PÚBLICO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y el artículo 28 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección N°  1 designado 
para la cobertura de TREINTA Y CINCO (35) cargos vacantes y financiados de la planta permanente de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN de acuerdo al detalle obrante en los Anexos I IF-2022-
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91671338-APN-DPSP#JGM , II IF-2022-91672037-APN-DPSP#JGM y III IF-2022-92118438-APNDPSP#JGM, que 
forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Llámese a concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de TREINTA Y CINCO (35) 
cargos a incorporarse dentro de la planta permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, 
conforme el Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3º.- Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 3 de octubre de 2022, a partir de las 10:00 horas, y hasta el día 12 de octubre de 
2022, hasta las 16:00 horas del último día citado. La inscripción electrónica se efectuará a través del portal web en 
la dirección http://www.argentina.gob.ar/concursar.

ARTÍCULO 4º.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional, la correspondiente 
a la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL ubicada en la calle Avenida Roque Sáenz Peña 
N° 511 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 10:00 
y 17:00 horas, y/o por correo electrónico a la siguiente dirección: concurso@jefatura.gob.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
con excepción de las fechas que establezcan el período de inscripción conforme las atribuciones conferidas por 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 73816/22 v. 19/09/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 210/2022

RESOL-2022-210-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2019-96366457-APN-ONEP#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley N°  27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nros. 36 del 14 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, 564 del 24 de junio del 2020, la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo del 2021, 
las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nros. 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, 388 de fecha 10 de octubre de 2019, 404 de fecha 
23 de octubre de 2019, 427 de fecha 30 de octubre de 2019 y la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 110 de fecha 12 de octubre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 388 de fecha 10 de octubre de 2019, 
se asignaron NOVENTA Y CINCO (95) cargos vacantes y autorizados de la planta permanente del entonces 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, para su cobertura.

#F6700852F#
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Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 404 de fecha 23 de octubre de 
2019, se dio inicio el proceso para la cobertura de NOVENTA Y CINCO (95) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y a su alterno, conforme con lo establecido en 
su parte pertinente por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 39/10 y sus modificatorias.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 427 de fecha 30 de octubre de 2019, 
se aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la cobertura de CUATRO (4) cargos 
vacantes y financiados de la planta permanente del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

Que por el Decreto N° 36 del 14 de diciembre de 2019, prorrogado por el Decreto N° 564 del 24 de junio del 2020, 
se instruyó a los y las titulares de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Pública Nacional a revisar 
los procesos concursales y de selección de personal con el fin de analizar su legalidad y la pertinencia de los 
requisitos previstos para el cargo concursado.

Que mediante Nota NO-2020-59789819-APN-DPSP#JGM de fecha 8 de septiembre de 2020, el MINISTERIO DEL 
INTERIOR manifestó su voluntad de continuar con los procesos de selección, habiéndose dado por cumplimentados 
los recaudos establecidos por el Decreto N° 36/19 y sus modificatorios y ha destacado la necesidad de concluir 
con los Procesos de Selección para cargos de funciones simples y así responder a las necesidades funcionales 
y contribuir a la adecuada dotación del personal, a fin de asegurar el cumplimiento de las responsabilidades a su 
cargo.

Que, mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron 
cargos vacantes a la planta permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR con el fin de proceder a la designación 
de personal en la planta permanente de los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2021, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 110 de fecha 12 de octubre de 2021 se modificó la conformación de los Comités de Selección 
N° 1 y 2 y al Coordinador Concursal alterno, designados mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO N° 404/19.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que el Comité de Selección Nº 2 en el marco de sus competencias aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares y de Evaluación General.

Que mediante IF-2022-74790279-APN-DPSP#JGM por Acta N°  11 de fecha 11 de julio de 2022, el Comité de 
Selección Nº 2, elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a: “UN (1) Cargo Nivel C – ASISTENTE 
DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE PERSONAL (2019-021328-MININT-G-SI-X-C), UN (1) Cargo Nivel D - 
ASISTENTE DE SOPORTE ADMINISTRATIVO (2019-021381-MININT-G-SI-X-D)”.

Que, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39/10 y sus 
modificatorias, se propicia declarar desierto el proceso de selección para: “UN (1) Cargo Nivel B - ASISTENTE DE 
HIGIENE Y SEGURIDAD (2019-021348-MININT-G-SI-X-B), UN (1) Cargo Nivel D - ASISTENTE DE MANTENIMIENTO 
(2019-021399-MININT-G-SI-X-D)”.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39/10 
y sus modificatorias.

Que por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito y declarar desierto los cargos correspondientes, 
de conformidad a los Anexos I y II de la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia

Que mediante IF-2022-95367139-APN-DDANYEP#JGM la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS 
NORMATIVOS Y EMPLEO PÚBLICO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense las Órdenes de Mérito, elevadas por el Comité de Selección Nº 2, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 404 de fecha 23 de octubre de 2019 y su modificatoria, para 
la cobertura de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la planta permanente del MINISTERIO DEL 
INTERIOR de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2022-89840459-APNDPSP#JGM, que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Declárese desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo II IF2022-
89840353-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 73836/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 406/2022

RESOL-2022-406-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-83656716-APN-DGAYF#MAD, las Leyes N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y 
N° 27.591, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, N° 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019, N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021 
y N° 426 de fecha 21 de julio de 2022, las Decisiones Administrativas Nº 1026 de fecha 9 de junio de 2020, Nº 928 
de fecha 19 de septiembre de 2021 y N° 4 de fecha 5 de enero de 2022 y la Resolución N° 53 del 27 de mayo de 
2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 7/19 se modificó la Ley de Ministerios y se establecieron las competencias del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19, modificado por su similar Nº 335 de fecha 4 de abril de 2020 se establecieron los 
objetivos de las unidades organizativas del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE en el marco 
del nuevo Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que, asimismo por el artículo 22 del mencionado Decreto N° 335/2020 se estableció que hasta tanto se concluya 
con la reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de 
nivel inferior a Subsecretaría.

Que la Decisión Administrativa N° 928/2021 modificó la estructura organizativa del primer y segundo nivel operativo 
y sus respectivas responsabilidades primarias y acciones del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, aprobada oportunamente por la Decisión Administrativa 262/2020.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de 
las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la disponga deberá 

#F6700872F#

#I6701654I#
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comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por la Decisión Administrativa N° 4/22 se estableció la distribución del Presupuesto General de la Administración 
Nacional aprobado por la Ley N° 27.591 y que fuera prorrogado, para el Ejercicio 2022, mediante Decreto N° 882/21.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, tomó la intervención que le compete en los términos del artículo 2 de la Resolución 
N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Decisión Administrativa N° 1026/20 fue designado Alberto Federico SEUFFERHELD en el cargo en trato.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que el MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENBILE prestó conformidad al inicio de la prórroga de 
la designación transitoria a través de su Nota N° NO-2022-85724219-APN-MAD de fecha 17 de agosto de 2022.

Que la prórroga de designación que se propicia se realiza en el marco de lo establecido por el artículo 2° inciso d) 
del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENBILE han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 y 
por el Decreto N° 7/19 modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92).

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada la designación transitoria de Alberto Federico SEUFFERHELD (D.N.I. 
N° 18.012.407), a partir del 16 de agosto de 2022, en los términos del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 
2020, como titular a cargo de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO DE MANEJO DEL FUEGO dependiente 
de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, autorizándose el respectivo pago por Suplemento de Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

e. 19/09/2022 N° 74063/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 408/2022

RESOL-2022-408-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022

VISTO el expediente Nro. EX-2021-106971714-APN-SCCDSEI#MAD, las Leyes Nros. 23.724, 23.778 y 24.040, el 
Decreto Nro. 1609 de fecha 17 de noviembre de 2004, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nro. 953 de fecha 6 de diciembre 
de 2004, y

CONSIDERANDO:

#F6701654F#
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Que mediante las Leyes Nros. 23.724 y 23.778, la REPÚBLICA ARGENTINA aprobó el CONVENIO DE VIENA PARA 
LA PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO -ratificado el 18 de enero de 1990-, y el PROTOCOLO DE MONTREAL 
RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO - ratificado el 18 de septiembre de 1990- 
respectivamente.

Que el PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO 
establece plazos, límites y restricciones a la fabricación, comercialización y consumo de las sustancias controladas. 
Entendiéndose como consumo a la suma de la producción más las importaciones menos las exportaciones de las 
sustancias controladas, dentro de un año calendario.

Que a través de las Leyes Nros. 24.167, 24.418, 25.389 y 26.106, la REPÚBLICA ARGENTINA aprobó las Enmiendas 
de Londres, Copenhague, Montreal y Beijing al PROTOCOLO DE MONTREAL, acordadas en la Segunda, Cuarta, 
Novena y Onceava Reunión de las Partes del PROTOCOLO DE MONTREAL, respectivamente. Asimismo, ratificó 
la Enmienda de KIGALI que incorpora a los hidrofluorocarbonos (HFCs) al conjunto de sustancias controladas por 
el PROTOCOLO DE MONTREAL el día 22 de noviembre de 2019 que entró en vigencia para el país el 20 de febrero 
de 2020.

Que la citada Enmienda de MONTREAL incorpora la obligatoriedad de incorporar un Sistema de Licencias de 
Importación y Exportación de sustancias controladas a los efectos de cumplir con los compromisos asumidos por 
el país en relación a su consumo.

Que mediante el Decreto Nro. 265 de fecha 20 de marzo de 1996 se creó la OFICINA PROGRAMA OZONO (OPROZ), 
en el ámbito de la entonces SECRETARÍA DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE HUMANO actualmente 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, integrada, asimismo, por la hoy SUBSECRETARÍA DE 
INDUSTRIA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el Decreto Nro. 1609 de fecha 17 de noviembre de 2004 creó el REGISTRO DE IMPORTADORES Y 
EXPORTADORES DE SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO (RIESAO) y se estableció un Sistema de 
Licencias de Importación y Exportación de las sustancias controladas del cual este MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE es autoridad de aplicación.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE entonces dependiente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nro. 953 de fecha 6 de diciembre de 2004 se reglamentó el Decreto 
Nro. 1609 de fecha 17 de noviembre de 2004, estableciéndose la metodología para el reparto de las cuotas.

Que conforme surge del calendario de eliminación descripto en el artículo 15 de la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE entonces dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nro. 953 de fecha 6 de diciembre de 2004 y su modificatoria, corresponde distribuir cuotas sólo en 
relación con los cupos asignados para las sustancias comprendidas en el Anexo C Grupo I del PROTOCOLO DE 
MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Nro. 02 del 4 de 
enero de 2022, y su modificatoria Nro. 49 del 3 de febrero de 2022, se adjudicaron las cuotas para cada sustancia 
controlada para el período de control 2022, en virtud de los cupos establecidos en el párrafo supra mencionado, 
así como también, los importadores interesados en obtenerlos, las cantidades solicitadas por ellos y su registro 
histórico.

Que teniendo en cuenta que el objeto del PROTOCOLO es regular el consumo de las sustancias controladas sin 
obstaculizar la satisfacción de las necesidades internas del país, en la citada se previeron algunas situaciones de 
excepción para atender las necesidades que pudieran surgir a lo largo de los años.

Que el Decreto Nro. 1609, de fecha 17 de noviembre de 2004, en su artículo 11 estipula: “…En el caso de 
adjudicatarios de cuotas de importación y/o exportación que no hubieren hecho uso de la misma en los plazos 
que fijen las normas complementarias del presente Decreto, la Autoridad de Aplicación se encuentra facultada 
para disponer la reasignación de la cuota remanente…”.

Que dichas excepciones se encuentran previstas en último párrafo del artículo 26 de la mencionada Resolución 
Nro. 953 de fecha 6 de diciembre de 2004 “…Si a los efectos de satisfacer casos extraordinarios, no se contase 
con las cantidades que surgen de los incisos anteriormente mencionados, o los mismos resultaren insuficientes; a 
partir de la finalización del noveno mes de vigencia de las cuotas adjudicadas para un cierto grupo de sustancias 
controladas la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE podrá disponer la recuperación de 
las cantidades no utilizadas o remanentes…”.

Que es dable destacar que las cuotas a las que hace referencia el supra mencionado artículo se refiere tanto a las 
cuotas de importación como a la de producción, que son dos de las variables que conforman el “consumo”.
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Que se ha recibido una petición extraordinaria por parte del productor nacional, Frío Industrias Argentina, quien 
manifestó que posee problemas de importación del abastecimiento del ácido fluorhídrico HF, una de las materias 
primas para la producción del HCFC-22, debido a la falta de isotanques adecuados para su transporte.

Que, asimismo, varios importadores de esta misma sustancia han manifestado que desde el segundo semestre 
del año pasado, están teniendo dificultades con el abastecimiento del producto por el fabricante local, afectado 
por distintos problemas operativos en su planta de producción y, en su momento, también por el COVID.

Que ante la amenaza de la falta de esta sustancia crítica para la cadena de frío del país, y en aras de la aplicación 
del principio precautorio, se estima necesario la adjudicación extraordinaria de cuotas de importación de HCFC-
22, tanto para el productor nacional como para los importadores que así lo solicitaran.

Que los adjudicatarios de esta cuota extraordinaria de HCFC-22 son: Frío Industrias Argentinas S.A., The Chemours 
Company S.R.L., Ansal Refrigeración S.A., Químex Sudamericana S.A., Giacomino S.A., DPMG S.A., Uriarte 
Taldea S.A. y Refrigeración Omar S.R.L.

Que, por otra parte, y en virtud de la economía procesal, se impulsa la medida estipulada en el supra mencionado 
último párrafo del artículo 26 de la mencionada Resolución Nro. 953 de fecha 6 de diciembre de 2004 y concordante.

Que haciendo uso de las facultades conferidas tanto por el Decreto Nro. 1609 de fecha 17 de noviembre de 2004 
cómo de la Resolución Nro. 953 de fecha 6 de diciembre de 2004, se efectuó una compulsa entre todos los 
importadores adjudicatarios de cuotas para conocer su necesidad de importar una cantidad por arriba de su cuota 
en virtud de las necesidades propias del mercado.

Que en este caso en particular, dicha redistribución de cuotas, se hizo sobre la base del remante que según lo 
informado por los importadores no sería utilizado durante el año en curso, más lo asignado de manera extraordinaria 
para el HCFC-22.

Que los adjudicatarios de esta redistribución de cuotas son Química del Caucho S.A., Giacomino S.A., Químex 
Sudamericana S.A., Basf Argentina S.A., The Chemours Company S.R.L y DPMG S.A. para el HCFC-141b The 
Chemours Company S.R.L y Melisam S.A. para el HCFC-123.

Que dada la problemática de logística internacional vigente, se hace necesaria que la presente medida entre en 
vigencia al día siguiente de su publicación, en virtud de asegurar a los importadores la entrada de la mercadería 
en tiempo y forma para satisfacer las necesidades del país.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO ha tomado la intervención que le corresponde.

Que, asimismo, la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN ha tomado 
la intervención correspondiente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención correspondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley Nº 24.040 y el artículo 14° Decreto 
Nº 1609 de fecha 17 de noviembre de 2004, el Decreto N° 7/19 modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 
(T.O. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

El MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Adjudícase de manera extraordinaria, las cuotas de importación de HCFC-22 conforme el Anexo 
I (IF-2022-76421661-APN-DNCC#MAD), que forma parte integrante de la presente, con el sólo fin de evitar el 
desabastecimiento en el mercado de dicha sustancia.

ARTÍCULO 2°-Redistribúyanse las cuotas de importación de sustancias que agotan la capa de ozono adjudicadas 
mediante Resolución del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Nº RESOL-2022-2-APN-MAD 
de fecha 4 de enero de 2022, y su modificatoria, conforme el Anexo II (IF-2022-76421643-APN-DNCC#MAD) que 
forma parte integrante de la presente, conforme lo establecido en el artículo 26 de la Resolución SAyDS N° 953 
de fecha 6 de diciembre de 2004.

ARTICULO 3°- La presente medida entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 4°- Comuníquese, publíquese y dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 74069/22 v. 19/09/2022
#F6701660F#
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 411/2022

RESOL-2022-411-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022

VISTO el Expediente EX-2022-89733842- -APN-DGAYF#MAD; la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2022, 
vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 del 23 de 
diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021, 103 del 2 de marzo de 2022 y 432 del 
25 de julio de 2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 11 
de mayo de 2022 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (RESOL-2022-193-APN-MAD), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/2021 por la siguiente “Por única vez y hasta el 
31 de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizado, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.) se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que por la cláusula cuarta del Acta Acuerdo de fecha 1 de junio de 2022 de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologada 
por Decreto N° 432/2022, se dispuso por única vez y hasta el 31 de diciembre de 2023, el personal de planta 
permanente que haya sido encasillado en el SINEP que reviste en un Nivel Escalafonario C del agrupamiento 
general que no reuniere el requisito de título exigido por el artículo 14 del CCTS podrá postularse al Régimen de 
Valoración y Mérito para la Promoción de Nivel, al Nivel Escalafonario B del agrupamiento general, siempre que la 
posesión del título no sea exigida como habilitante para ejercer el nuevo puesto o función.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación 
y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante los documentos NO-2022-32180880-
APN-DGRRHH#MAD y NO-2022-33564952-APN-DGRRHH#MAD.

#I6701675I#



 Boletín Oficial Nº 35.007 - Primera Sección 34 Lunes 19 de septiembre de 2022

Que mediante la Resolución N° 193 del 11 de mayo de 2022 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE (RESOL-2022-193-APN-MAD) se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/2008, se designó 
a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a la Secretaria Técnica Administrativa.

Que los agentes individualizados en el Anexo (IF-2022-91874300-APN-DGRRHH#MAD) de la presente, se postularon 
de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel 
B del Agrupamiento General.

Que en oportunidad de suscribir los formularios respectivos de certificación de cumplimiento de requisitos e 
identificación del puesto -FCCRH- la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en caso de 
aprobarse la promoción vertical, los trabajadores deben ser designados en los puestos consignados en el Anexo 
(IF-2022-91874300-APN-DGRRHH#MAD) de la presente, de acuerdo a lo dispuesto del Nomenclador de Puestos 
y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 2 de fecha 19 agosto de 2022 (IF-2022-89113969-APN-DGRRHH#MAD) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postularan los agentes.

Que mediante el documento NO-2022-89208199-APN-DPYC#MAD el titular del Servicio Administrativo Financiero 
ha certificado la existencia de crédito presupuestario en el ejercicio presupuestario en curso para efectivizar la 
medida.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 20982008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne a los trabajadores los grados consignados en el Anexo (IF-
2022-91874300-APN-DGRRHH#MAD) de la presente.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, y en la Resolución N° 53/2022 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-
53-APN-SGYEP#JGM).

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por Resolución N° 193 del 11 de mayo de 2022 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE (RESOL-2022-193-APN-MAD), respecto de las postulaciones de los agentes individualizados en 
el Anexo (IF-2022-91874300-APN-DGRRHH#MAD) de la presente, quienes revisten actualmente en la planta 
permanente de este MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, encasillados en el Nivel C del 
Agrupamiento General, en los cargos, grados y tramos del Nivel B del Agrupamiento General del Sistema Nacional 
de Empleo Público allí consignados.

ARTÍCULO 2º. - Designase, a los agentes individualizados en el Anexo (IF-2022-91874300-APN-DGRRHH#MAD) de 
la presente, a partir del dictado de esta medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para 
la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM), en los cargos, niveles, agrupamientos, grados y tramos del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándosele los puestos identificados en el Anexo citado.

ARTÍCULO 3º. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 81 – MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 74084/22 v. 19/09/2022
#F6701675F#
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 412/2022

RESOL-2022-412-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022

VISTO el Expediente EX-2022-89726485- -APN-DGAYF#MAD; la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
las leyes N° 25.164 y N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2022, 
vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 del 23 
de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 
de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, 
las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 11 de mayo de 2022 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (RESOL-2022-193-APN-MAD), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/2021 por la siguiente “Por única vez y hasta el 
31 de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizado, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la citada Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación 
y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante los documentos NO-2022-32180880-
APN-DGRRHH#MAD y NO-2022-33564952-APN-DGRRHH#MAD.

Que mediante la Resolución N° 193 del 11 de mayo de 2022 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE (RESOL-2022-193-APN-MAD) se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/2008, se designó 
a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a la Secretaria Técnica Administrativa.

#I6701705I#
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Que los agentes individualizados en el Anexo (IF-2022-91878492-APN-DGRRHH#MAD) de la presente, se 
postularon de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
a los niveles y agrupamientos allí consignados.

Que en oportunidad de suscribir los formularios respectivos de certificación de cumplimiento de requisitos e 
identificación del puesto -FCCRH- la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en caso de 
aprobarse la promoción vertical, los trabajadores deben ser designados en los puestos consignados en el Anexo 
(IF-2022-91878492-APN-DGRRHH#MAD) de la presente, de acuerdo a lo dispuesto del Nomenclador de Puestos 
y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante las Actas Nº 1 de fecha 11 de agosto de 2022 (IF-2022-85315487-APN-DGRRHH#MAD) y Nº 2 de 
fecha 19 agosto de 2022 (IF-2022-89113969-APN-DGRRHH#MAD) el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postularan los agentes.

Que mediante el documento NO-2022-89208199-APN-DPYC#MAD el titular del Servicio Administrativo Financiero 
ha certificado la existencia de crédito presupuestario en el ejercicio presupuestario en curso para efectivizar la 
medida.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 20982008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne a los trabajadores los grados consignados en el Anexo (IF-
2022-91878492-APN-DGRRHH#MAD) de la presente.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, y en la Resolución N° 53/2022 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-
53-APN-SGYEP#JGM).

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por Resolución N° 193 del 11 de mayo de 2022 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE (RESOL-2022-193-APN-MAD), respecto de las postulaciones de los agentes individualizados 
en el Anexo (IF-2022-91878492-APN-DGRRHH#MAD) de la presente, quienes revisten actualmente en la 
planta permanente de este MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE en los cargos, niveles, 
agrupamientos, grados y tramos del Sistema Nacional de Empleo Público allí consignados.

ARTÍCULO 2º. - Desígnase, a los agentes individualizados en el Anexo (IF-2022-91878492-APN-DGRRHH#MAD) de 
la presente, a partir del dictado de esta medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para 
la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM), en los cargos, niveles, agrupamientos, grados y tramos del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándosele los puestos identificados en el Anexo citado.

ARTÍCULO 3º. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 81 – MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 74114/22 v. 19/09/2022
#F6701705F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 612/2022

RESOL-2022-612-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022

Visto el expediente EX-2022-88887940-APN-DGDA#MEC, los decretos 1343 del 30 de abril de 1974, 1840 del 10 
de octubre de 1986 y 530 del 23 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 1840 del 10 de octubre de 1986, sus modificatorios y complementarios, se estableció la 
compensación por mayores gastos en que incurran los funcionarios que sean convocados para cumplir funciones 
de nivel político en el Poder Ejecutivo Nacional y tengan residencia permanente en el interior del país a una 
distancia superior a los cien kilómetros (100 km) de la sede de sus funciones.

Que en el artículo 2° del citado decreto se dispone que ese beneficio alcanza a los funcionarios contemplados en 
el apartado VI del artículo 10 del anexo al decreto 1343 del 30 de abril de 1974.

Que mediante el decreto 530 del 23 de agosto de 2022 se designó, a partir del 18 de agosto de 2022, como 
Subsecretario de Energía Eléctrica de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, al abogado Santiago 
Yanotti (MI N° 31.419.455).

Que el mencionado funcionario ha acreditado su domicilio en la ciudad de Yerba Buena, provincia de Tucumán, 
por lo que resulta procedente reconocer la compensación antes citada.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades previstas en los decretos 1343/1974 y 1840/1986.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por asignado el beneficio instituido en el decreto 1840 del 10 de octubre de 1986, y mientras 
su residencia permanente se encuentre a una distancia superior a los cien kilómetros (100 km) de la Capital 
Federal, al Subsecretario de Energía Eléctrica de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, Santiago 
Yanotti (MI N° 31.419.455), a partir del 18 de agosto de 2022.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, SAF 328 - Secretaría de Energía.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 19/09/2022 N° 73923/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 654/2022

RESOL-2022-654-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-51976083-APN-SE#MEC y los Expedientes Nros. EX-2022-58050559-APN-
SE#MEC y EX-2022-64969874-APN-SE#MEC en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la 
Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la firma CENTRAL TÉRMICA SORRENTO SOCIEDAD ANÓNIMA (CENTRAL TÉRMICA SORRENTO S.A.) 
comunicó haber asumido la titularidad de la Central Térmica Sorrento, ubicada en calle José Hernández entre 
Avenida Sorrento y calle Marull, Ciudad de Rosario, Provincia de SANTA FE.

#I6700959I#

#F6700959F#
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Que la firma GENERACIÓN ROSARIO SOCIEDAD ANÓNIMA (GENERACIÓN ROSARIO S.A.), en su calidad de 
anterior titular de la Central Térmica Sorrento, se encontraba incorporada al Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) 
como Agente Generador, solicitando la firma CENTRAL TÉRMICA SORRENTO S.A. su habilitación para seguir 
actuando en el mismo carácter y bajo las mismas condiciones que aquélla.

Que mediante la Nota N° B-161314-1 de fecha 2 de junio de 2022 (IF-2022-58051291-APN-SE#MEC), obrante en el 
Expediente N° EX-2022-58050559-APN-SE#MEC, la COMPAÑÍA ADMNISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informó que CENTRAL TÉRMICA SORRENTO SA. cumple con los 
requisitos exigidos por los Puntos 4.1, 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de “Los Procedimientos para la Programación de la 
Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), 
aprobados por la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias 
para su ingreso y administración en el MEM.

Que CAMMESA informó que GENERACIÓN ROSARIO S.A., como cedente de la titularidad de la Central Térmica 
Sorrento, ha cumplido con lo requerido por el Punto 4.2 del Anexo 17 de Los Procedimientos.

Que la firma CENTRAL TÉRMICA SORRENTO S.A. cumplió con las exigencias de la normativa vigente en cuanto 
al aporte de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de cambio de titularidad se publicó en el Boletín Oficial N° 34.941 de fecha 14 de junio de 2022, sin 
haberse recibido objeciones que impidan el dictado de la presente medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley N° 24.065, 
el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la continuidad para actuar en calidad de Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) a la firma CENTRAL TÉRMICA SORRENTO SOCIEDAD ANÓNIMA (CENTRAL TÉRMICA 
SORRENTO S.A.) como nuevo titular de la Central Térmica Sorrento, ubicada en calle José Hernández entre 
Avenida Sorrento y calle Marull, Ciudad de Rosario, Provincia de SANTA FE.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase al Organismo Encargado del Despacho (OED) a informar a todos los agentes del MEM 
lo resuelto en la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifiquese a las firmas CENTRAL TÉRMICA SORRENTO S.A., GENERACIÓN ROSARIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (GENERACIÓN ROSARIO S.A.), a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 19/09/2022 N° 74121/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 5/2022

RESOL-2022-5-APN-SIYDP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-52328683-APN-DGD#MDP, los Decretos Nros. 606 de fecha 28 de abril de 2014 
y sus modificatorios, y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Resolución Conjunta N° 4 de 
fecha 29 de abril de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y el ex MINISTERIO 

#F6701712F#

#I6701893I#
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DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, las Resoluciones Nros. 102 de fecha 2 de abril de 2021 del 
ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y 66 de fecha 27 de julio de 2021 de la ex SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto N° 606 de fecha 28 de abril de 2014 y sus modificatorios, se creó el FONDO FIDUCIARIO 
PÚBLICO denominado “Fondo para el Desarrollo Económico Argentino” (FONDEAR), cuya denominación fue 
sustituida mediante el Artículo 56 de la Ley N° 27.431 por “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” (FONDEP).

Que el Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP) tiene como objetivos permitir un mayor acceso al 
financiamiento; promover la inversión y el consumo; contribuir al desarrollo de las cadenas de valor en sectores 
estratégicos para el desarrollo económico y social del país; contribuir a la puesta en marcha y/o el sostenimiento 
de actividades y/o empresas con contenido tecnológico; contribuir a la generación de mayor valor agregado en las 
economías regionales; como así también la creación de empleo genuino.

Que por la Resolución Conjunta N°  4 de fecha 29 de abril de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y el ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, se creó el 
“PROGRAMA JÓVENES Y MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (PROGRAMA JÓVENES Y MIPYMES)” 
que tiene por objeto aunar los esfuerzos, logística, recursos y circuitos de los Programas de Formación Profesional 
y de Promoción del Empleo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL con las políticas y 
herramientas de promoción y financiamiento a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, a fin de potenciar en forma conjunta la creación de nuevas fuentes de producción 
y de nuevos puestos de trabajo.

Que el “PROGRAMA JÓVENES Y MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (PROGRAMA JÓVENES Y 
MIPYMES)” está destinado a las trabajadoras y los trabajadores de DIECIOCHO (18) a VEINTICUATRO (24) años de 
edad inclusive, que se encuentren en situación de desempleo y cuenten con los estudios secundarios completos, 
y a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas que se encuentren alcanzadas por los términos previstos en la 
Resolución N° 220 de fecha 12 de abril de 2019 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias.

Que la Resolución Conjunta Nº 4/21 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y el ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, define como ámbitos de aplicación del 
Programa a la SECRETARÍA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y a 
la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, cada una en el marco de sus respectivas competencias.

Que por medio de la Resolución Conjunta N° 3 de fecha 23 de mayo de 2022 del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y el ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se realizaron unas 
adecuaciones a la resolución citada en el considerando inmediato anterior, para una mejor consecución de los 
objetivos perseguidos por el Programa.

Que, a tal fin, se estableció la inclusión de la utilización de los dispositivos del PORTAL EMPLEO en su implementación, 
la sustitución de la denominación del Programa por “PROGRAMA JÓVENES Y MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS (PROGRAMA JÓVENES Y MIPYMES – TE SUMO)”, y la modificación respecto de los destinatarios de 
dicho Programa, contemplando a las trabajadoras y los trabajadores de DIECIOCHO (18) a VEINTICUATRO (24) 
años de edad inclusive, que se encuentren en situación de desempleo y cuenten con hasta secundario completo.

Que, por otra parte, mediante la Disposición N°  8 de fecha 3 de mayo de 2022 de la Dirección Nacional de 
Mejora de la Gestión Productiva dependiente de la ex UNIDAD GABINETE DE ASESORES del ex MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se exceptuó de la inscripción previa en el REGISTRO ÚNICO DE LA MATRIZ 
PRODUCTIVA (R.U.M.P.) a los administrados y administradas que deban realizar los trámites relativos al PROGRAMA 
JÓVENES Y MIPYMES – TE SUMO, entre otros.

Qué, asimismo, el Artículo 10 de la Resolución Conjunta N°  4/21 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL y el ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, facultó a la ex 
SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, a dictar las normas reglamentarias y operativas del PROGRAMA JÓVENES Y 
MIPYMES – TE SUMO, como también a determinar las vías de acceso alternativas indicadas en el último párrafo 
del Artículo 5° de dicha resolución.

Que por el Anexo I de la Resolución N° 66 de fecha 27 de julio de 2021 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y sus 
modificatorias, se aprobaron las Bases y Condiciones de la convocatoria al Programa previamente mencionado.
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Que, asimismo, mediante el Anexo II de la resolución citada en el considerando inmediato anterior, se aprobaron 
los montos máximos de Aportes No Reembolsables (ANR) mensuales por contratación que se podrán otorgar a 
las empresas beneficiarias en el marco del PROGRAMA JÓVENES Y MIPYMES – TE SUMO.

Qué, a su vez, el Artículo 3° de la Resolución N° 66/21 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias, estableció que las solicitudes para participar del 
mencionado Programa, se podrían efectuar de manera indistinta ante la AGENCIA TERRITORIAL, dependiente 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, correspondiente a su ubicación geográfica, o 
mediante la Plataforma de “Trámites a Distancia” (TAD), o medios digitales que se habiliten a tales efectos.

Que, en ese sentido, teniendo en cuenta los distintos medios de acceso establecidos para la referida convocatoria 
y la experiencia obtenida a partir de la tramitación de las distintas solicitudes para participar del PROGRAMA 
JÓVENES Y MIPYMES – TE SUMO, resulta conveniente adecuar las Bases y Condiciones aplicables al mismo, a 
fin de brindar una mayor operatividad y agilidad al procesamiento de las solicitudes que se presenten.

Que, a tal fin, se dio intervención a la SECRETARÍA DE EMPLEO y a la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
TERRITORIAL, ambas del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, quienes han prestado 
conformidad a la adecuación propiciada.

Que, en virtud de lo expuesto, deviene necesario dejar sin efecto la Resolución N° 66/21 de la ex SECRETARÍA DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES y sus modificatorias, y aprobar las nuevas Bases 
y Condiciones Particulares del PROGRAMA JÓVENES Y MIPYMES – TE SUMO.

Que, además, corresponde aclarar que aquellas solicitudes que se hayan presentado bajo el marco normativo 
establecido por la Resolución N° 66/21 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES y sus modificatorias, serán consideradas válidas y serán analizadas conforme dicho marco 
normativo.

Que mediante el Decreto N° 451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92), y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a todos sus 
efectos del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre del 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, los 
objetivos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
entre los cuales se encuentra el de entender en la elaboración, propuesta y definición de políticas públicas y 
estudios dirigidos a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMES) y los Emprendedores, en coordinación 
con las áreas con competencia en la materia.

Que, en tal sentido, las facultades otorgadas a la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES, previstas en el Artículo 10 de la Resolución Conjunta N° 4/21 del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y el ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, 
concuerdan con los objetivos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que a los efectos de optimizar los procedimientos que devienen del “PROGRAMA JÓVENES Y MICRO, PEQUEÑAS 
Y MEDIANAS EMPRESAS (PROGRAMA JÓVENES Y MIPYMES – TE SUMO) resulta imperioso delegar las facultades 
previamente mencionadas en la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N°  50/19 y sus 
modificatorios y la Resolución Conjunta Nº 4/21 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
y el ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases y Condiciones Particulares del “PROGRAMA JÓVENES Y MICRO, 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (PROGRAMA JÓVENES Y MIPYMES – TE SUMO)” creado mediante la 
Resolución Conjunta N° 4 de fecha 29 de abril de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL y el ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, a fin de acceder al beneficio 
previsto en los incisos b) y c) del Artículo 7° de la mencionada resolución conjunta, que como Anexo I (IF-2022-
95450933-APN-SSPYME#MEC) integran la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Convócase a las empresas interesadas en participar del “PROGRAMA JÓVENES Y MICRO, 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (PROGRAMA JÓVENES Y MIPYMES)”, a presentar sus solicitudes de 
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acceso al beneficio previsto en los incisos b) y c) del Artículo 7° de la Resolución Conjunta N° 4/21 del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y el ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su 
modificatoria, de conformidad con las Bases y Condiciones Particulares aprobadas por el Artículo 1° de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 3°.- Para el acceso al beneficio previsto en los incisos b) y c) del Artículo 7° de la Resolución Conjunta 
N° 4/21 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y el ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y su modificatoria, serán consideradas las contrataciones de personal efectuadas desde el 1° de 
septiembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022, o hasta agotar el cupo presupuestario previsto en el Artículo 
2° del Anexo I de la presente medida, lo que ocurra primero, si este no fuera ampliado de conformidad con lo 
dispuesto en las Bases y Condiciones Particulares aprobadas por el Artículo 1° de esta resolución.

ARTÍCULO 4°.- Apruébanse los montos máximos de Aportes No Reembolsables (ANR) mensuales que se podrán 
otorgar a las MiPyMEs por cada persona contratada en el marco del “PROGRAMA JÓVENES Y MIPYMES – TE 
SUMO” que como Anexo II (IF-2022-95451417-APN-SSPYME#MEC) integran la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Las solicitudes en el marco del beneficio previsto en el Artículo 3° de la presente medida, podrán 
presentarse por cualquiera de los siguientes medios, indistintamente:

· Mediante el PORTAL EMPLEO, según el procedimiento establecido en el Apéndice A de las Bases y Condiciones 
Particulares aprobadas por el Artículo 1° de esta resolución.

· Por medio de las Agencias Territoriales dependientes del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL y/o los Municipios que posean Oficinas de Empleo Integradas a la Red de Oficinas de Empleo organizada 
por ese Ministerio, según lo detallado en el Apéndice B de las Bases y Condiciones Particulares aprobadas por 
el Artículo 1° de esta resolución.

· Mediante la Plataforma de “Trámites a Distancia” (TAD), de conformidad con lo establecido en el Apéndice C de 
las Bases y Condiciones Particulares aprobadas por el Artículo 1° de esta resolución.

ARTÍCULO 6°.- Delégase en la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la facultad de dictar las normas 
reglamentarias y operativas del PROGRAMA JÓVENES Y MIPYMES – TE SUMO, y a determinar las vías de acceso 
alternativas conforme lo establecido por la Resolución Conjunta N° 4/21 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y el ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria.

ARTÍCULO 7°.- El gasto que demande la presente medida será financiado por el Fondo Nacional de Desarrollo 
Productivo (FONDEP), creado por el Decreto N° 606 de fecha 28 de abril de 2014 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Déjase sin efecto la Resolución Nº 66 de fecha 27 de julio de 2021 de la ex SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
y sus modificatorias.

ARTÍCULO 9°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Ignacio De Mendiguren

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 74302/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 622/2022

RESOL-2022-622-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022

VISTO el expediente EX-2022-79543388- -APN-DAYGP#MMGYD del Registro del MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio y 50 del 19 de diciembre de 2019, y las Decisiones Administrativas N° 279 del 
2 de marzo de 2020, N° 636 del 30 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

#F6701893F#

#I6700909I#
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Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación, con carácter transitorio, a partir del 1° de agosto 
de 2022, de las funciones de Directora de Desarrollo de Recursos Humanos (Nivel B con Función Ejecutiva III del 
SINEP), perteneciente a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio, a María Ayelén 
MARTINEZ COLOMER (D.N.I. N° 26.437.311).

Que la persona mencionada reviste en un cargo Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 5 del Tramo General, 
de la Planta Permanente de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES perteneciente al MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que, por su parte, el Artículo 3° del Decreto N° 355/17, y su modificatorio, establece que los Ministros y Secretarios 
de la Presidencia de la Nación serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas jurisdicciones.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N° 636/22 se modificó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que, en el marco de lo expuesto, y con el objeto de asegurar el normal desenvolvimiento de la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS, resulta necesario proceder a la asignación, con carácter transitorio, 
de las funciones de Directora a María Ayelén MARTINEZ COLOMER (D.N.I. N° 26.437.311), en los términos del 
Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de 
la Función Ejecutiva, de conformidad a lo establecido en el referido Sistema.

Que MARTINEZ COLOMER, cumple con los requisitos en virtud de lo dispuesto en el artículo 112 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este Ministerio ha informado que se cuenta con crédito 
presupuestario en el presente ejercicio para afrontar la presente medida.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD ha tomado la 
intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el Artículo 3° del Decreto N° 355/2017.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnanse con carácter transitorio, a partir del 1° de agosto del 2022, las funciones de titular 
de la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos (Nivel B con Función Ejecutiva III del SINEP), dependiente 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, perteneciente a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, a María Ayelén MARTINEZ 
COLOMER (D.N.I. N° 26.437.311), quien reviste en la Planta Permanente Agrupamiento Profesional, Nivel B, Grado 
5, Tramo General, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado mediante el Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre 
de 2008.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto en los Artículos 
110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 86, SAF 386 - MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Elizabeth Gómez Alcorta

e. 19/09/2022 N° 73873/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 628/2022

RESOL-2022-628-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-89682315- -APN-DAYGP#MMGYD, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 de fecha 9 de diciembre de 2019, 328 de 
fecha 31 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa Nro. 4 de fecha 5 de enero de 2022, la Resolución Nro. 642 
de fecha 12 de noviembre de 2021, del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por la Decisión Administrativa N°  4 del 5 de enero de 2022, se determinaron los Recursos y Créditos 
presupuestarios correspondientes a la prórroga para el ejercicio 2022, de la citada Ley N°  27.591, con las 
adecuaciones institucionales del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que a través del expediente citado en el Visto tramitan las prórrogas de las designaciones con carácter transitorio 
de las personas que se detallan en el ANEXO I (IF-2022-89721687-APN-DAYGP#MMGYD) que forma parte 
integrante de la presente medida, conforme a los cargos y plazos que allí se consignan, en diversas dependencias 
del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional Centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N° 279/20 y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que mediante la Decisión Administrativa Nro. 1308 de fecha 30 de diciembre de 2021, se designó con carácter 
transitorio a Darío Ramón ARIAS (D.N.I. N° 30.349.423), como titular de la Coordinación de Prevención y Abordaje 
de la Violencia Institucional, dependiente de la Dirección de Promoción de Políticas Integrales de Diversidad Sexual 
y de Géneros, perteneciente a la Subsecretaría de Políticas de Diversidad, atinente a la Secretaría de Políticas de 
Igualdad y Diversidad del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que mediante la Resolución Ministerial citada en el Visto se prorrogó en último término las designaciones transitorias 
de las personas que se detallan en el ANEXO I (IF-2022-89721687-APN-DAYGP#MMGYD) que forma parte 
integrante de la presente medida, conforme a los cargos y plazos que allí se consignan, en diversas dependencias 
del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que el artículo 1º del Decreto Nº  328/20 autoriza a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que se estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá 
exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que resulta necesario prorrogar las designaciones transitorias de las personas que se detallan en el ANEXO I (IF-
2022- 89721687-APN-DAYGP#MMGYD).

Que, de conformidad con el artículo 2º del Decreto Nº 328/20, dentro de los CINCO (5) días del dictado del acto de 
prórroga se deberá notificar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

#F6700909F#
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Que la presente medida no implica exceso en los créditos asignados ni constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno.

Que el servicio jurídico permanente ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo 
de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dense por prorrogadas, a partir de la fecha de la presente medida por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles a partir del dictado de la presente medida, las designaciones transitorias de las 
personas que se detallan en la planilla que como ANEXO I (IF-2022-89721687-APN-DAYGP#MMGYD), forma 
parte integrante de la presente medida y conforme el detalle obrante en la misma, en idénticas condiciones a las 
dispuestas en sus designaciones, autorizándose los correspondientes pagos de los Suplementos por Funciones 
Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados en el artículo 1° de la presente medida deberán ser cubiertos conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 86, SAF 386 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese el dictado de la presente medida a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Elizabeth Gómez Alcorta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 73867/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD

SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD
Resolución 28/2022

RESOL-2022-28-APN-SAFS#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-63046616- -APN-SSGRYPC#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
las Leyes Nros. 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y 27.287 y su modificatoria, los Decretos Nros. 
383 del 30 de mayo de 2017 y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Resolución del Ministerio de 
Seguridad N° 803 del 10 de octubre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el Marco de Acción de Sendai para la Reducción de Riesgos de Desastres 2015-2030 de la Organización 
de las Naciones Unidas (Resolución Nº A/RES/69/283) establece como prioridades de acción: 1. Comprender el 
riesgo de desastres; 2. Fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres para gestionar dicho riesgo; 3. Invertir en 
la reducción del riesgo de desastres para la resiliencia; y 4. Aumentar la preparación para casos de desastres a 
fin de dar una respuesta eficaz y para “reconstruir mejor” en los ámbitos de la recuperación, la rehabilitación y la 
reconstrucción.

Que, asimismo, dicho documento establece entre sus principios rectores la necesidad de empoderar a las 
autoridades y las comunidades locales para reducir el riesgo de desastres.

#F6700903F#

#I6701649I#
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Que mediante la Ley Nº 27.287 se crea el SISTEMA NACIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO Y 
LA PROTECCIÓN CIVIL (SINAGIR) que tiene por objeto integrar las acciones y articular el funcionamiento de 
los organismos del Gobierno nacional, los Gobiernos provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
municipales, las organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil, para fortalecer y optimizar las acciones 
destinadas a la reducción de riesgos, el manejo de la crisis y la recuperación.

Que el artículo 22 bis de la Ley de Ministerios Nº  22.520 establece como competencias del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD entender en la coordinación del SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO Y LA 
PROTECCIÓN CIVIL (SINAGIR) creado por la Ley Nº 27.287; entender en la coordinación de las acciones tendientes 
a solucionar situaciones extraordinarias o emergencias que se produzcan en el territorio de la Nación; y ejecutar 
los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo Nacional.

Que el Decreto Nº 50/2019, en su Anexo II y sus modificatorios, faculta a la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
FEDERAL DE LA SEGURIDAD a asistir al/a la Ministro/a en la dirección de la fuerza nacional de policía, en lo 
respectivo a la participación de las Fuerzas Policiales Provinciales y en la coordinación del SISTEMA NACIONAL 
DE GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO Y LA PROTECCIÓN CIVIL, creado mediante la Ley Nº 27.287.

Que el Decreto N° 383/2017 en su Anexo I, artículo 3°, inciso b), establece como objetivo del SINAGIR promover 
la resiliencia de las generaciones presentes y futuras en su lugar de origen, mediante programas y acciones 
de reducción de riesgos, procurando evitar, siempre que sea razonable y posible, el desplazamiento de las 
comunidades.

Que por la Resolución Nº  803/2018 del Ministerio de Seguridad se aprobó el PLAN NACIONAL PARA LA 
REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 2018-2023 del SINAGIR en el cual se establecen como compromisos 
federales la cooperación interprovincial, regional y nacional en materia de reducción del riesgo de desastres y el 
desarrollo de campañas de prevención integrando todos los niveles de gobierno y jurisdicciones.

Que, de igual manera, el citado Plan estipula como uno de sus objetivos estratégicos generar una cultura de 
prevención y mitigación de riesgos que fortalezca la capacidad de resiliencia de los individuos, las poblaciones 
(en particular las más vulnerables) y las instituciones involucradas en la gestión integral del riesgo de desastres; y 
como uno de sus objetivos específicos articular con las ONG y organizaciones de la sociedad civil relacionadas 
directa o indirectamente con la GIRD.

Que atento ello, y considerando la extensión territorial de nuestro país, existe la necesidad de impulsar acciones 
orientadas a la formación de actores a nivel local a fin de mejorar la articulación con las comunidades y las 
organizaciones de la sociedad civil, en materia de prevención y mitigación del riesgo, reconstrucción y rehabilitación 
comunitaria.

Que en virtud de lo manifestado, resulta pertinente aprobar el “PROGRAMA DE PROMOTORES LOCALES DE 
GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO” en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN 
CIVIL dependiente de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD, teniendo como finalidad 
sensibilizar y capacitar a la población en materia de gestión integral del riesgo y la protección civil.

Que la creación del presente Programa no implica erogación presupuestaria.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó la intervención que le compete.

Que la suscripta resulta competente para el dictado de la presente, según lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto 
N° 50/2019, los artículos 8° y 13 de la Ley N° 27.287 y el artículo 7° del Anexo I del Decreto N° 383/2017.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el “PROGRAMA DE PROMOTORES LOCALES DE GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO” en el 
ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL dependiente de la SECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD -o la unidad organizativa que a futuro la reemplace-, cuyo 
objeto es sensibilizar y capacitar a promotores locales, a través de las organizaciones de la sociedad civil, en 
materia de gestión integral del riesgo y la protección civil.

ARTÍCULO 2°.- Son objetivos del “PROGRAMA DE PROMOTORES LOCALES DE GESTIÓN INTEGRAL DEL 
RIESGO”:

a. Promover y organizar acciones de prevención, mitigación, reconstrucción y rehabilitación comunitaria, a través 
de la formación de Promotores Locales.

b. Impulsar la participación comunitaria con voluntariado para identificar las amenazas, vulnerabilidades y riesgos 
que se trabajarán en mapas de riesgo comunitarios.
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c. Facilitar la articulación de las jurisdicciones provinciales y locales con los/as promotores/as locales de gestión 
integral del riesgo.

d. Capacitar a la comunidad para la participación activa en la vigilancia y el monitoreo de amenazas en los Sistemas 
de Alerta Temprana comunitarios.

e. Identificar los recursos locales en los mapas de riesgo comunitarios para efectuar acciones de prevención y 
preparación para la respuesta ante eventos adversos.

f. Consolidar un registro de organizaciones de la sociedad civil y de las personas que formen parte del Programa 
de Promotores Locales de Gestión Integral del Riesgo.

g. Desarrollar simulaciones y simulacros locales con la participación de voluntarios y organizaciones de la sociedad 
civil.

h. Asistir a organizaciones de la sociedad civil en el diseño de planes de evacuación y activación temprana de 
mecanismos de respuesta inmediata de la comunidad en base a sus capacidades y recursos.

i. Recolectar información previa de la comunidad para los equipos de Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades 
(EDAN).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Silvia Paola La Ruffa

e. 19/09/2022 N° 74058/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE EMPLEO
Resolución 1241/2022

RESOL-2022-1241-APN-SE#MT

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-38052027- -APN-DGD#MT, la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. 1992) y sus 
modificatorias, la Ley de Empleo N° 24.013 y sus modificatorias, , los Decretos N° 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, y N° 990 del 11 de diciembre de 2020, las Decisiones Administrativas N° 1662 del 9 de 
septiembre de 2020, N° 4 del 15 de enero de 2021 y N° 4 del 5 de enero de 2022, las Resoluciones del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 203 del 26 de marzo de 2004 y N° 1094 del 16 de noviembre 
de 2009 y sus modificatorias, y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 1862 del 27 de septiembre de 
2011 y sus modificatorias, N° 280 del 7 de marzo de 2012 y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  1094/2009 y sus 
modificatorias, se creó el PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES 
que tiene por objeto asistir a trabajadoras y trabajadores afectados por problemáticas de empleo, promoviendo 
su inserción laboral y/o mejora en la calidad del empleo, mediante el apoyo al desarrollo y formalización de 
emprendimientos productivos y el fortalecimiento de entramados y redes asociativas locales.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 1862/2011 y modificatorias, se aprobó el Reglamento 
del PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES.

Que el PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES prevé su 
implementación a través de las siguientes líneas de acción: 1) la LÍNEA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO 
INDEPENDIENTE y 2) la LÍNEA DE DESARROLLO DE ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES.

Que la LÍNEA DE DESARROLLO DE ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES tiene como objetivos: 1) fortalecer 
entramados productivos locales que permitan la generación de nuevos empleos y la mejora de la calidad del 
empleo existente, propiciando su formalización; 2) contribuir al desarrollo de unidades productivas asociativas 
de pequeñas/os productoras/es y/o trabajadoras/es independientes asociadas/os, a través del financiamiento de 
bienes de capital, capital de trabajo, asistencia técnica y capacitación, y 3) contribuir al desarrollo de la producción 
local a través del apoyo a la instalación y funcionamiento de centros de servicios orientados a pequeñas/os 
productoras/es y/o trabajadoras/es independientes.

#F6701649F#

#I6701681I#
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Que la LINEA DE DESARROLLO DE ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES tiene como destinatarias/os finales 
de sus acciones a pequeñas/os productoras/es, trabajadoras/es independientes y trabajadoras/es desocupadas/
os asociadas/os.

Que la LINEA DE DESARROLLO DE ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES prevé su implementación a través 
de la formulación y ejecución de proyectos a cargo de organismos públicos, instituciones sin fines de lucro y 
cooperativas o asociaciones de pequeñas/os productoras/es y/o trabajadoras/es independientes asociadas/os.

Que la LINEA DE DESARROLLO ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES prevé el otorgamiento de asistencia 
económica a las entidades ejecutoras de los proyectos para su afectación a determinados rubros.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 203/2004 se creó el 
PROGRAMA DE TRABAJO AUTOGESTIONADO que tiene por objeto promover la generación de nuevas fuentes 
de trabajo y el mantenimiento de los puestos existentes, a través del fortalecimiento de unidades productivas 
autogestionadas por las trabajadoras y los trabajadores.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 280/2012 y modificatorias, se aprobó el Reglamento 
Operativo del PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIONADO.

Que el PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIONADO prevé líneas de asistencia para las unidades productivas 
autogestionadas que comprenden las siguientes prestaciones: 1) Ayuda económica individual para los trabajadores 
y trabajadoras; 2) Apoyo técnico y económico para la mejora de la capacidad productiva; 3) Apoyo técnico y 
económico para la mejora de la competitividad; 4) Asistencia técnica y capacitación para la mejora de la capacidad 
de gestión, y 5) Asistencia para la higiene y seguridad en el trabajo.

Que, en el marco de tal esquema de prestaciones, el PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIONADO prevé la asignación 
de asistencia económica a las unidades productivas autogestionadas destinatarias para el fortalecimiento de su 
desarrollo y sostén de los puestos de trabajo.

Que a efectos de dar ejecutividad a la LINEA DE DESARROLLO DE ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES y 
al PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIONADO y, en función de las experiencias obtenidas desde el dictado de 
sus correspondientes reglamentos operativos, resulta necesario adecuar los parámetros y procedimientos de los 
mismos.

Que la modificación de los correspondientes reglamentos operativos tiene por finalidad mejorar la implementación 
de la LINEA DE DESARROLLO DE ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES respecto de la modalidad de 
financiamiento y, habilitar un procedimiento para que las Instituciones participantes de la LINEA DE DESARROLLO 
DE ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES y del PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIONADO puedan solicitar 
que sean contempladas propuestas de modificación en los proyectos presentados, con el objeto de coadyuvar a 
una mejor implementación y prosecución de los fines buscados cuando las contingencias ocurridas en los plazos 
de ejecución previstos así lo requieran.

Que la Dirección de Administración y Control Presupuestario y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N°  50/2019 y sus 
modificatorios, por el artículo 21 de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 1094/2009 y sus modificatorias y por el artículo 3° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 203/2004 y sus modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el texto del Artículo 151 del Reglamento del PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE 
Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES, aprobado como ANEXO de la Resolución de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO N° 1862/2011 y modificatorias por el siguiente:

“ARTICULO 151.- “Transferencia de recursos y modificaciones. Los recursos dinerarios asignados para la ejecución 
de un proyecto serán abonados en forma directa a las Entidades Responsables, a través de su depósito en 
la cuenta bancaria declarada en el Formulario de Presentación de Proyecto. La correspondiente constancia de 
depósito servirá como suficiente recibo de pago.

La DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO, dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE PROMOCION DEL EMPLEO, podrá, a solicitud de las Instituciones Responsables, autorizar modificaciones 
en las Propuestas durante su desarrollo, siempre que no impliquen un incremento del monto total aprobado en 
concepto de asistencia económica, así como también autorizar prórrogas en los plazos de ejecución.
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Las modificaciones que conlleven un incremento de la asistencia económica solicitada deberán ser autorizadas 
por la SECRETARÍA DE EMPLEO.

Cuando la ecuación económico financiera respecto del monto de la asistencia económica otorgada en el marco 
del presente artículo haya quedado afectada por el tiempo transcurrido entre la presentación de la propuesta 
completa, su aprobación y ejecución, siempre que no exista demora atribuible a la Institución Responsable o a 
este Ministerio respecto de los plazos, la Institución Responsable podrá solicitar la actualización de dicho monto.

La SECRETARÍA DE EMPLEO podrá proceder a la autorización de la modificación de los montos aprobados, a 
solicitud de la Institución Responsable, cuando transcurran más de CUATRO (4) meses entre la presentación de la 
propuesta completa y cumplidos todos los requisitos y la transferencia de la primera o única cuota del proyecto. 
Dicha modificación de montos podrá aprobarse solo en el caso que la ecuación económico financiera de la 
propuesta se haya desactualizado de tal forma que al momento de adquirir los bienes y/o servicios requeridos para 
su ejecución, el Índice de Precios al Consumidor (IPC) - elaborado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS 
Y CENSO (INDEC)- arroje una diferencia respecto del IPC del momento de presentación de la propuesta, igual o 
superior al DIECIOCHO POR CIENTO (18%).

Para realizar la actualización solicitada, la SECRETARÍA DE EMPLEO tomará la siguiente fórmula: IPC (r): Índice 
de precios al consumidor al momento de la solicitud de actualización. IPC (a): Índice de precios al consumidor al 
momento de la presentación de la propuesta. Índice requerido para admitir la solicitud de Actualización deberá ser 
igual o mayor a UNO COMA DIECIOCHO (1,18).

Asimismo, la actualización no podrá superar el 50% del monto total de la propuesta original. La solicitud mencionada 
deberá fundamentar los motivos por los cuales no se pudo llevar a cabo la adquisición de dichos bienes y/o 
servicios al mismo monto que fueran presupuestados al momento de la aprobación de la propuesta, y presentar 
la documentación respaldatoria que corresponda. Además, la SECRETARÍA DE EMPLEO podrá solicitar todas las 
aclaraciones, informes y documentación que considere pertinentes.”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el texto del Artículo 153 del Reglamento del PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE 
Y ENTRAMADOS PRODUCTIVOS LOCALES, aprobado como ANEXO de la Resolución de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO N° 1862/2011 y modificatorias, por el siguiente:

“ARTICULO 153.- De las Cuotas. Los recursos dinerarios se transferirán en hasta DOS (2) cuotas. La primera 
cuota se pagará al inicio del proyecto y, en el caso de haber una segunda cuota, se liquidará en el mismo acto 
de aprobación de la rendición de la cuota anterior, y previa verificación del cumplimiento de las metas que se 
establezcan en el acto administrativo de aprobación.”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el texto del Numeral 3.8 – “Mecanismos de Pago” del Capítulo 3 - “Circuito Operativo” 
del Reglamento Operativo del PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIONADO, aprobado como ANEXO I de la 
Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 280/2012 y modificatorias, por el siguiente:

“3.8. Mecanismos de Pago

La efectivización de los pagos se realiza en la persona del proveedor del bien o servicio contra presentación de 
factura acompañada de una nota/remito firmada por el representante legal de la unidad productiva en la que 
conste su conformidad en relación con el servicio/bien adquirido.

El Programa podrá transferir recursos a las unidades productivas autogestionadas en forma directa conforme la 
evaluación de cada unidad productiva y el proyecto presentado.

Los bienes/servicios a adquirir deben consignar cotizaciones acordes con los montos presupuestados en la 
propuesta aprobada.

- Asistencia técnica y capacitación para la mejora de la capacidad de gestión de las unidades productivas 
(Línea IV) y Asistencia para la Higiene y Seguridad en el Trabajo (Línea V): El Programa realiza la contratación de 
especialistas/instituciones en base al concurso de perfiles por consultoría.

Los pagos se realizan en cada caso conforme al plan de acciones que se apruebe y sujeto a los productos y 
resultados esperados.

La DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO podrá, a solicitud de las unidades 
productivas autogestionadas, autorizar modificaciones en las Propuestas durante su desarrollo, siempre que no 
impliquen un incremento del monto total aprobado en concepto de asistencia económica, así como también 
autorizar prórrogas en los plazos de ejecución.

Las modificaciones que conlleven un incremento de la asistencia económica solicitada deberán ser autorizadas 
por la SECRETARÍA DE EMPLEO.

Cuando la ecuación económico financiera respecto del monto de la asistencia económica otorgada en el marco del 
presente artículo haya quedado afectada por el tiempo transcurrido entre la presentación de la propuesta completa, 
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su aprobación y ejecución, siempre que no exista demora atribuible a la unidad productiva autogestionada o a este 
Ministerio respecto de los plazos, la unidad productiva autogestionada podrá solicitar la actualización de dicho 
monto.

La SECRETARÍA DE EMPLEO podrá proceder a la autorización de la modificación de los montos aprobados, 
a solicitud de la unidad productiva autogestionada, cuando transcurran más de CUATRO (4) meses entre la 
presentación de la propuesta completa y cumplidos todos los requisitos y la transferencia de la primera o única 
cuota del proyecto. Dicha modificación de montos podrá aprobarse solo en el caso que la ecuación económico 
financiera de la propuesta se haya desactualizado de tal forma que al momento de adquirir los bienes y/o servicios 
requeridos para su ejecución, el Índice de Precios al Consumidor (IPC) - elaborado por el INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADISTICAS Y CENSO (INDEC)- arroje una diferencia respecto del IPC del momento de presentación 
de la propuesta, igual o superior al DIECIOCHO POR CIENTO (18%). Para realizar la actualización solicitada, la 
SECRETARÍA DE EMPLEO tomará la siguiente fórmula: IPC (r): Índice de precios al consumidor al momento de la 
solicitud de actualización. IPC (a): Índice de precios al consumidor al momento de la presentación de la propuesta. 
Índice requerido para admitir la solicitud de Actualización deberá ser igual o mayor a UNO COMA DIECIOCHO 
(1,18).

Asimismo, la actualización no podrá superar el 50% del monto total de la propuesta original. La solicitud mencionada 
deberá fundamentar los motivos por los cuales no se pudo llevar a cabo la adquisición de dichos bienes y/o 
servicios al mismo monto que fueran presupuestados al momento de la aprobación de la propuesta y presentar 
la documentación respaldatoria que corresponda. Además, la SECRETARÍA DE EMPLEO podrá solicitar todas las 
aclaraciones, informes y documentación que considere pertinentes.

Los recursos que se asignen y las acciones que se deriven de la implementación de las asistencias económicas 
no reembolsables otorgadas por el Programa estarán sujetos al sistema de control previsto por la Ley Nº 24.156 
de Administración Financiera y de los sistemas de control del Sector Público Nacional (Unidad de Auditoría Interna 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Sindicatura General de la Nación) y Auditoría.”

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese

Leonardo Julio Di Pietro Paolo

e. 19/09/2022 N° 74090/22 v. 19/09/2022
#F6701681F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 36/2022

RESFC-2022-36-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

Visto el expediente EX-2022-97131396- -APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del 
decreto 882 del 23 de diciembre de 2021, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 820 del 25 de octubre de 
2020, 88 del 22 de febrero de 2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE), y 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-2022-331-
APN-PTE), y la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 882 del 23 de diciembre de 2021 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en 
virtud de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que en el Título III de la ley 24.156 se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que 
las entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté 
contemplada en la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que mediante el artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882/2021, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de 
Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del 
financiamiento indicados en la planilla anexa al mencionado artículo.

Que a través del artículo 9° del decreto 88 del 22 de febrero de 2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE) se sustituye la 
planilla anexa al artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en 
los términos del decreto 882/2021, modificada por el artículo 20 del decreto 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-
2022-331-APN-PTE).

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), se sustituyeron las 
normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el artículo 1° 
de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-MF).

Que se entendió conveniente proceder a la ampliación de la emisión de los instrumentos denominados “Letra del 
Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 31 de enero de 2023”, emitida originalmente mediante el 
artículo 3° de la resolución conjunta 34 del 29 de agosto de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2022-34-APN-SH#MEC), “Letra del Tesoro Nacional en 
pesos ajustada por CER a descuento con vencimiento 17 de febrero de 2023”, emitida originalmente mediante el 
artículo 8° de la resolución conjunta 6 del 24 de febrero de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 

#I6701720I#
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Hacienda (RESFC-2022-6-APN-SH#MEC), y “Letra del Tesoro Nacional en pesos ajustada por CER a descuento 
con vencimiento 16 de junio de 2023”, emitida originalmente mediante el artículo 4° de la resolución conjunta 
34/2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría 
de Finanzas del Ministerio de Economía informa que la ampliación de las emisiones que se impulsa se encuentra 
dentro de los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 
de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021, sustituida por el artículo 9° del decreto 
88/2022 y modificada por el artículo 20 del decreto 331/2022.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en el artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme 
el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021, y sus modificatorias y 
complementarias, y en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese la ampliación de las emisiones de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento 
con vencimiento 31 de enero de 2023”, emitida originalmente mediante el artículo 3° de la resolución conjunta 
34 del 29 de agosto de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio 
de Economía (RESFC-2022-34-APN-SH#MEC), de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos ajustada por CER a 
descuento con vencimiento 17 de febrero de 2023”, emitida originalmente mediante el artículo 8° de la resolución 
conjunta 6 del 24 de febrero de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda (RESFC-2022-
6-APN-SH#MEC), y de la “Letra del Tesoro Nacional en Pesos Ajustada por CER a descuento con vencimiento 16 
de junio de 2023”, emitida originalmente mediante el artículo 4° de la resolución conjunta 34/ 2022 de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, por un monto en conjunto de hasta valor nominal original pesos 
trescientos trece mil trescientos setenta y siete millones quinientos cincuenta y siete mil cuatrocientos once (VNO 
$ 313.377.557.411), que se colocarán conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° 
de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA).

ARTÍCULO 2°.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la operación dispuesta en el artículo 1º de esta resolución.

ARTÍCULO 3°.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Eduardo Pablo Setti - Raul Enrique Rigo

e. 19/09/2022 N° 74129/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 37/2022

RESFC-2022-37-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

Visto el expediente EX-2022-85652169-APN-DGD#MTR, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del 
decreto 882 del 23 de diciembre de 2021, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 1071 del 10 de julio de 2014, 

#F6701720F#

#I6701727I#
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820 del 25 de octubre de 2020, 88 del 22 de febrero de 2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE) y 331 del 16 de junio de 
2022 (DECNU-2022-331-APN-PTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 882 del 23 de diciembre de 2021 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en 
virtud de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que en el Título III de la ley 24.156 se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que 
las entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté 
contemplada en la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que mediante el artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882/2021, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de 
Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del 
financiamiento indicados en la planilla anexa al mencionado artículo.

Que a través del artículo 9° del decreto 88 del 22 de febrero de 2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE) se sustituye la 
planilla anexa al artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en 
los términos del decreto 882/2021, modificada por el artículo 20 del decreto 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-
2022-331-APN-PTE).

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que mediante el artículo 2º del decreto 1071 del 10 de julio de 2014 se aprobó el Acuerdo de Pago por Adelantado 
suscripto entre el ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, actual Ministerio de Economía, por el Estado 
Nacional, la Sociedad Estatal China Machinery Engineering Corporation (CMEC) y China Machinery Engineering 
Argentina Sociedad Anónima (CMEA).

Que en la cláusula 1° de dicho acuerdo se establece que las partes acuerdan un (1) pago por adelantado 
equivalente a trescientos setenta millones quinientos ochenta y tres mil doscientos seis dólares estadounidenses 
(USD 370.583.206), el que fue oportunamente abonado en pesos.

Que, asimismo, se establece que CMEA se compromete a suscribir el mismo día del pago del anticipo una Letra 
del Tesoro en Dólares Estadounidenses, emitida por el Órgano Responsable de la Coordinación de los Sistemas 
de Administración Financiera, conforme las condiciones allí indicadas.

Que en la cláusula 2º del acuerdo se dispone que si treinta (30) días antes del vencimiento de la Letra (Pagaré), esta 
no se hubiera pagado por completo, CMEA se compromete a suscribir una nueva Letra (Pagaré) por dicho saldo, 
bajo las mismas condiciones de la Letra (Pagaré) original.

Que a la fecha el saldo pendiente de pago de la Letra del Tesoro que vence el próximo 21 de septiembre asciende 
a un importe de valor nominal original dólares estadounidenses noventa y dos millones setecientos ochenta mil 
setecientos nueve con treinta y tres centavos (VNO USD 92.780.709,33).

Que en la cláusula 3° del acuerdo se establece que todo impuesto o costo relacionado exclusivamente con la 
emisión del Título Público y su pago y a la transferencia del monto del anticipo a la cuenta del ex Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas, así como los gastos y el impuesto a los sellos correspondiente al Acuerdo y al 
Título Público deberán ser cubiertos por el citado ex ministerio, o reintegrados a CMEA si fueron pagados por esta, 
dentro de los catorce (14) días de recibidos los comprobantes respaldatorios de dichos pagos.

Que en tal sentido corresponde proceder a la emisión de una nueva Letra del Tesoro en dólares estadounidenses 
a favor de CMEA bajo las mismas condiciones de la Letra original.

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía informa que esta operación se encuentra dentro de los límites establecidos en 
la planilla anexa al artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882/2021, sustituida por el artículo 9° del decreto 88/2022 y modificada por el artículo 
20 del decreto 331/2022.
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Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en el artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme 
el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021, y sus modificatorias y 
complementarias, en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007, y en el decreto 1071/2014.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la emisión de una (1) Letra del Tesoro en Dólares Estadounidenses a ser suscripta por 
CHINA MACHINERY ENGINEERING ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CMEA), por un monto de valor nominal 
original dólares estadounidenses noventa y dos millones setecientos ochenta mil setecientos nueve con treinta y 
tres centavos (VNO USD 92.780.709,33), de acuerdo con las siguientes características:

Fecha de emisión y suscripción: 21 de septiembre de 2022.

Forma de colocación: suscripción directa, en el marco del Acuerdo de Pago por Adelantado aprobado mediante 
el artículo 2° del decreto 1071 del 10 de julio de 2014.

Plazo: dos (2) años contados a partir de la fecha de suscripción.

Fecha de vencimiento: 21 de septiembre de 2024.

Intereses: no devengará intereses.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Opción de cancelación anticipada: CHINA MACHINERY ENGINEERING ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CMEA) podrá solicitar la cancelación anticipada total o parcial de la Letra del Tesoro previa autorización por 
escrito de la Subsecretaría de Gestión Administrativa del Ministerio de Transporte y su notificación al Ministerio 
de Economía. Para el ejercicio de la cancelación anticipada, CHINA MACHINERY ENGINEERING ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CMEA) deberá dar aviso en forma fehaciente a la Dirección de Administración de la Deuda 
Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento 
de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, con una antelación no menor a quince (15) días corridos.

Moneda de suscripción: pesos al tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central de la República 
Argentina (BCRA) en función de la Comunicación “A” 3500, correspondiente a dos (2) días hábiles previos a la 
fecha de emisión de la Letra.

Pago de amortización y/o cancelación anticipada: pesos, utilizando el tipo de cambio de referencia del segundo 
día hábil previo a cada movimiento de fondos de acuerdo con la Comunicación “A” 3500 del BCRA.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos 
Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA.

Negociación: la Letra del Tesoro será intransferible y no tendrá cotización en los mercados de valores locales e 
internacionales.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en dicha Institución.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas en el artículo 1º de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Eduardo Pablo Setti - Raul Enrique Rigo

e. 19/09/2022 N° 74136/22 v. 19/09/2022
#F6701727F#
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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 35/2022

RESFC-2022-35-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-38349876- -APN-SGYEP#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público, 
homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y la Resolución Conjunta 
entre la ex SECRETARÍA DE HACIENDA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 
la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 300 del 4 de noviembre de 
1994 y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público homologado 
por el Decreto Nº  2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece en su artículo 87 que el 
Suplemento por Función Específica consistirá en una suma comprendida entre el QUINCE POR CIENTO (15%) y 
el SETENTA POR CIENTO (70%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario de revista del trabajador y será 
abonado al personal que haya sido seleccionado para ejercer la titularidad de un puesto de trabajo o función 
incorporado a un Nomenclador fundado en razones de dificultad de reclutamiento de personal en el mercado 
laboral, en otras circunstancias laborales de particular criticidad o necesidad de servicio o en servicios técnicos 
específicos, a establecer a tal efecto por el Estado empleador, previa consulta a las entidades sindicales signatarias 
a través de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C) del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP).

Que, asimismo, prevé que en el mencionado Nomenclador se deberá establecer el porcentaje correspondiente a 
cada función incorporada.

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 87 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), y conforme lo estipulado mediante Acta Co.P.I.C Nº 178 del 28 de 
marzo de 2022, el Estado empleador dio cumplimiento al referido artículo al haber sometido a consulta de las 
entidades sindicales signatarias la incorporación al Nomenclador de Funciones Específica del CAPÍTULO VII: 
OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, Y PROFESIONAL ORIENTADAS A LA 
INSPECCIÓN/ CONTROL/ VERIFICACIÓN EN EL ÁMBITO de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Y DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, manifestando éstas su 
conformidad.

Que, asimismo, y conforme lo previsto en el artículo 87 del Convenio antes citado, y lo acordado mediante Acta 
Co.P.I.C Nº 180 del 27 de abril de 2022, el Estado empleador igualmente dio cumplimiento al referido artículo al 
haber sometido a consulta de las entidades sindicales signatarias la incorporación al Nomenclador de Funciones 
Específicas el SUBCAPÍTULO V. FUNCIONES ESPECÍFICAS EN MATERIA DE INSPECCIÓN/FISCALIZACIÓN DE 
LA PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, TRANSPORTE Y MANIPULACIÓN DE PRODUCTOS 
VITIVINÍCOLAS Y ALCOHOLES, al CAPÍTULO VII referido en el considerando anterior, manifestando éstas su 
conformidad.

Que atento que el Estado ha identificado las mencionadas funciones como específicas, procede a incorporar al 
Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público a las respectivas OCUPACIONES 
COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, Y PROFESIONAL ORIENTADAS A LA INSPECCIÓN/ 
CONTROL/ VERIFICACIÓN.

Que, por otra parte, resulta necesario establecer que el personal del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 
que se encontrara percibiendo el Suplemento por Función Específica aprobado por la Resolución Conjunta de 
la SECRETARÍA DE HACIENDA y la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Nº 300 del 4 de noviembre de 
1994 y sus modificatorias, asignado por desarrollar funciones de “Inspectores”, deberá iniciar un proceso de 
homologación bajo el régimen respectivo que apruebe el Estado Empleador.

Que, en aquellos casos que no corresponda la homologación continuarán percibiéndolo, mientras permanezcan 
prestando funciones en la misma unidad funcional, puesto, nivel escalafonario y agrupamiento considerados al 
momento de la asignación del referido suplemento.

Que por otro lado, en ningún caso podrán autorizarse asignaciones del Suplemento por Función Específica 
para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA conforme el Nomenclador aprobado por la 

#I6700860I#



 Boletín Oficial Nº 35.007 - Primera Sección 55 Lunes 19 de septiembre de 2022

Resolución Conjunta SECRETARÍA DE HACIENDA y la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Nº 300/94 y 
sus modificatorias, en lo que respecta a la función de “Inspectores”, continuando vigentes las restantes funciones 
contempladas.

Que, por último, resulta necesario sustituir el título “COEFICIENTES DE FUNCIONES ESPECÍFICAS” del Anexo I de 
la Resolución Conjunta SECRETARÍA DE HACIENDA y la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Nº 300/94 y 
sus modificatorias.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL ha tomado 
la intervención correspondiente.

Que mediante IF-2022-89273606-APN-DGAJ#MEC e IF-2022-69992221-APN-DGAJ#JGM, respectivamente, los 
servicios permanentes de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE ECONOMÍA y de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en virtud de lo dispuesto por el artículo 2º del Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto 
de 2002 y sus modificatorios, y el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase al Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público, 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, el CAPÍTULO VII: OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS 
GENERAL, Y PROFESIONAL ORIENTADAS A LA INSPECCIÓN/CONTROL/VERIFICACIÓN, para el personal que 
preste funciones en la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
Y EL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, en función de las prescripciones de las Actas Nº  178 del 28 de 
marzo de 2022 y N° 180 del 27 de abril de 2022, ambas de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera 
del Sistema Nacional de Empleo Público, que quedará redactado según el detalle obrante en el Anexo I IF-2022-
71155387-APN-SGYEP#JGM, que forma parte integrante de la presente resolución conjunta.

ARTÍCULO 2º.- Los Suplementos a asignar producto de la aplicación de las presentes inclusiones al Nomenclador 
de Funciones Específicas serán establecidos mediante el mecanismo que por reglamentación disponga la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO con la correspondiente consulta a las entidades sindicales 
signatarias, en el marco de la Comisión de Interpretación y Carrera del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que la percepción del Suplemento por Función Específica será incompatible con la 
percepción de Suplementos por Funciones Específicas originadas por cualquier otro concepto.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el personal que se encontrara percibiendo el Suplemento por Función Específica 
para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA aprobado por la Resolución Conjunta de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Nº 300 del 4 de noviembre de 1994 
y sus modificatorias, asignado para desarrollar funciones de “Inspectores” de acuerdo a lo previsto en dicha 
Resolución Conjunta, en la medida que se encuentre abocado a realizar funciones en un puesto que resulte 
coincidente con alguno de los previstos en el Anexo I a la presente, deberá iniciar un proceso de homologación 
bajo el régimen respectivo que apruebe el Estado Empleador.

En aquellos casos que no corresponda la homologación continuarán percibiéndolo, mientras permanezcan 
prestando funciones en la misma unidad funcional, puesto, nivel escalafonario y agrupamiento considerados al 
momento de la asignación del referido suplemento.

ARTÍCULO 5º.- A partir de la entrada en vigencia de la presente incorporación al Nomenclador en ningún caso 
podrán autorizarse asignaciones del Suplemento por Función Específica para el personal del INSTITUTO NACIONAL 
DE VITIVINICULTURA conforme el Nomenclador aprobado por la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA y la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Nº 300 del 4 de noviembre de 1994 y sus modificatorias, 
en lo que respecta a la función de “Inspectores”.

Las restantes funciones contempladas en el Anexo I de la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE HACIENDA 
y la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Nº 300 del 4 de noviembre de1994 y sus modificatorias, continúan 
vigentes con las modificaciones que por la presente se acuerdan.

ARTÍCULO 6º.- Sustitúyase el título “COEFICIENTES DE FUNCIONES ESPECÍFICAS” del Anexo I de la Resolución 
Conjunta SECRETARÍA DE HACIENDA y la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Nº 300 del 4 de noviembre 
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de 1994 y sus modificatorias de acuerdo al detalle que obra como Anexo II IF-2022-71155691-APN-SGYEP#JGM 
y que forma parte integrante de la presente resolución conjunta.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani - Raul Enrique Rigo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 73824/22 v. 19/09/2022
#F6700860F#
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 Resoluciones Sintetizadas

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 571/2022

EX-2022-85553989- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-571-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022.

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 28 de abril de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria del Médico Veterinario D. Jorge Alberto 
DE WYSIECKI (D.N.I. N° 12.285.168), como Coordinador Regional de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la 
Dirección de Centro Regional Buenos Aires Sur de la Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, dispuesta por la Decisión Administrativa N° DECAD-2021-777-
APN-JGM del 4 de agosto de 2021, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 
13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Daniela Silvana Lassaga, Coordinadora General, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 19/09/2022 N° 74057/22 v. 19/09/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 576/2022

EX-2022-85575363- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-576-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022.

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 28 de abril de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria del Médico Veterinario D. 
Emilio Pablo IGLESIAS BERRONDO (D.N.I. N°  25.023.340), como Director de Centro Regional Buenos Aires 
Norte, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, dispuesta por la Decisión Administrativa N° DECAD-2021-776-APN-JGM del 4 de agosto de 
2021, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 
del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva III.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

#I6701648I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Daniela Silvana Lassaga, Coordinadora General, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 19/09/2022 N° 74062/22 v. 19/09/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 577/2022

EX-2022-86045079- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-577-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022.

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 22 de enero de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria de la Ingeniera Zootecnista Da. María 
Florencia MECLAZCKE (M.I. Nº 27.605.646), como Coordinadora General de Sistemas de Gestión Sanitaria de la 
Dirección de Ejecución Sanitaria y Control de Gestión dependiente de la Dirección Nacional de Sanidad Animal 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, dispuesta por la Decisión Administrativa 
N° DA-2019-699-APN-JGM del 16 de agosto de 2019 y prorrogada por las Resoluciones Nros. RESOL-2020-441-
APN-PRES#SENASA del 23 de junio de 2020 y RESOL-2021-219- APN-PRES#SENASA del 3 de mayo de 2021, 
ambas del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 
13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Daniela Silvana Lassaga, Coordinadora General, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 19/09/2022 N° 74053/22 v. 19/09/2022

#F6701653F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 174/2022

DI-2022-174-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-01653419- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social propone dar por finalizadas 
funciones y designar a diverso personal para desempeñarse en el cargo de Coordinadores y Supervisores de 
distintas unidades de estructura, en el ámbito de su jurisdicción.

Que asimismo, la citada Dirección General propicia el traslado de la abogada Gabriela COUYOUPETROU a la 
Agencia Sede La Plata N° 2, en el ámbito de la Dirección General Impositiva.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facultad de organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración 
de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio 
de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (artículo 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1.156/96, 618/97 y 1.399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 - Laudo N° 16/92 
(T.O. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (T.O. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que, al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones 
forma parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que respecto del traslado del personal que rige su relación laboral por el Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo 
N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), derivado de las medidas que se adoptan mediante el presente acto, cabe 
recordar que el artículo 8º, punto a) del citado cuerpo convencional establece que los agentes están obligados 
a la prestación personal del servicio, con eficiencia, eficacia e idoneidad en las condiciones y modalidades que 
resultan del convenio y en las que pudiera determinar la Administración Federal de Ingresos Públicos, en ejercicio 
de sus facultades.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consiguiente, encuadran en el ámbito 
de discrecionalidad propia de la función.

Que la Subdirección General de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y por el Decreto N° 1.399 del 4 
de noviembre de 2001.

#I6701697I#
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDOS CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abgda. Cecilia Luz DI LEO 27288727959
Consejero/a técnico/a de fiscalización y operativa 

aduanera - DIR. REGIONAL D/LOS REC. D/LA 
SEG. SOC. OESTE (SDG COSS)

Coordinador y Supervisor - DIR. 
REGIONAL D/LOS REC. D/LA SEG. 

SOC. OESTE (SDG COSS)

Lic. Emiliano RE 20248560011
Consejero/a técnico/a de fiscalización y operativa 

aduanera - DIR. REGIONAL D/LOS REC. D/LA 
SEG. SOC. NORTE (SDG COSS)

Coordinador y Supervisor - DIR. 
REGIONAL D/LOS REC. D/LA SEG. 

SOC. NORTE (SDG COSS)

Abgda. Gabriela 
COUYOUPETROU 27244213052

Director/a de fiscalización y operativa aduanera - 
DIR. REG. D/LOS REC. D/LA SEG. SOC. GDES. 

EMP. (SDG COSS)

Acorde al grupo - AGENCIA SEDE LA 
PLATA Nº 2 (DI RLPL)

Abog. Leandro Martín 
MACIA 20254414388

Consejero/a técnico/a de fiscalización y operativa 
aduanera - DIR. REG. D/LOS REC. D/LA SEG. 

SOC. GDES. EMP. (SDG COSS)

Coordinador y Supervisor - DIR. REG. 
D/LOS REC. D/LA SEG. SOC. GDES. 

EMP. (SDG COSS)

Ing. Sergio Antonio 
BLANCO 20146274278

Director/a de fiscalización y operativa aduanera 
- DIR. REGIONAL D/LOS REC. D/LA SEG. SOC. 

CENTRO (SDG COSS)

Acorde al grupo - DIR. REGIONAL D/
LOS REC. D/LA SEG. SOC. CENTRO 

(SDG COSS)

Lic. Natalia VILLALBA 
LASTRA 27331879938

Consejero/a técnico/a de fiscalización y operativa 
aduanera - DIR. REGIONAL D/LOS REC. D/LA 

SEG. SOC. CENTRO (SDG COSS)

Coordinador y Supervisor - DIR. 
REGIONAL D/LOS REC. D/LA SEG. 

SOC. CENTRO (SDG COSS)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 19/09/2022 N° 74106/22 v. 19/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL BAHÍA BLANCA
Disposición 60/2022

DI-2022-60-E-AFIP-DIRBBL#SDGOPII

Bahía Blanca, Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO, las necesidades de tipo funcional y

CONSIDERANDO,

Que, de acuerdo con la propuesta presentada por la Jefatura de la Agencia Sede (DI RBBL), surge la necesidad 
de modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento de la Jefatura en áreas de la 
mencionada Dependencia de esta jurisdicción.

En ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4º, 9º y 10 del Decreto Nº 618/97 y por DI-2020-128-E-
AFIP-AFIP,

LA DIRECTORA A CARGO DE LA DIRECCION REGIONAL BAHIA BLANCA 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DISPONE:

ARTICULO 1°: Modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento, en las unidades de 
estructura pertenecientes a la Dirección Regional Bahía Blanca que a continuación se detallan, el que quedará 
establecido de la siguiente forma:

JEFE DE AGENCIA SEDE (DI RBBL):

-1° Reemplazo: Jefatura de Sección Servicios al Contribuyente (AG SEBB)

-2° Reemplazo: Jefatura Sección Verificaciones (AG SEBB)

-3° Reemplazo: Jefatura Sección Recaudación (AG SEBB)

#F6701697F#
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(*) Con carácter de Juez Administrativo.

JEFE SECCIÓN COBRANZA JUDICIAL (AG SEBB):

-1° Reemplazo: Adm. Trib. Claudia Beatriz BETCHER - Legajo N° 34.238/11

-2° Reemplazo: Analista en Comp. Mónica Liliana CROWLEY - Legajo N° 34.541/82

ARTÍCULO 2°: Déjese sin efecto lo establecido con anterioridad al dictado del presente acto.

ARTICULO 3°: Regístrese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación y archívese.

Silvana Patricia Quinteros

e. 19/09/2022 N° 74112/22 v. 19/09/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 715/2022

DI-2022-715-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022

VISTO el Expediente N.º EX-2022-94244703-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes 
Nros 25.164, 26.363 y 27.591, los Decretos Nro. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 384 del 9 de abril de 2013, 1476 del 1º de septiembre de 2014, 8 del 4 de 
enero de 2016, 1165 del 11 de noviembre de 2016, 93 del 30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 287 del 
17 de marzo de 2020 y 328 del 31 de marzo de 2020 y las Disposiciones Nro. 375 del 16 de noviembre de 2010, 722 
del 20 de diciembre de 2016, DI-2017-542-APN-ANSV#MTR, DI-2018-414-APN-ANSV#MTR, DI-2019-441-APN-
ANSV#MTR, DI-2020-281-APN-ANSV#MTR, DI-2021-276-APN-ANSV#MTR y DI-2021-923-APN-ANSV#MTR y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2021. Conforme el Decreto N.º 882 del 23 de diciembre de 2021, a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en virtud 
de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N.º 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N.º. 27.591 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Disposición Nº 375/10 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL se aprobaron las aperturas 
inferiores correspondientes a los niveles de departamento de las áreas de apoyo de ese organismo descentralizado.

Que por los Decretos Nro. 384/13 y 1476/16 y las Disposiciones ANSV Nro. 722/16, DI-2017-542-APN- ANSV#MTR, 
DI-2018-414-APN-ANSV#MTR, DI-2019-441-APN-ANSV#MTR, DI-2020-281-APN-ANSV#MTR, DI-2021-276-APN-
ANSV#MTR y DI-2021-923-APN-ANSV#MTR respectivamente, se ha designado y prorrogado transitoriamente al 
Sr. LOBIANCO, Miguel Ángel (DNI 26.796.090) en el cargo de ANALISTA ADMINISTRATIVO de este organismo 
(Nivel C, Grado 0 del SINEP).

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que el Sr. LOBIANCO, Miguel Ángel se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada 
en su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto 

#F6701703F#

#I6701693I#



 Boletín Oficial Nº 35.007 - Primera Sección 62 Lunes 19 de septiembre de 2022

Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N.º 260/20, prorrogado por última vez hasta el 31 de diciembre de 2022 amplió la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por la Ley N.º 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, indicando asimismo que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se 
dispongan no podrá exceder del plazo de Ciento ochenta (180) días.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2022 para solventar la presente medida.

Que ha tomado la intervención que le compete la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO perteneciente a la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, conforme se 
establece en el artículo el Decreto N.º. 355/17 y la Resolución SGYEP N.º 53/21.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N.º 328 del 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por prorrogado, a partir del día 9 de septiembre de 2022, con carácter transitorio, y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria del Sr. LOBIANCO, Miguel Ángel (DNI 26.796.090) en el cargo de ANALISTA ADMINISTRATIVO (Nivel 
C, Grado 0 del SINEP) de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en las mismas condiciones que la 
designación aprobada por el Decreto Nº 384 del 9 de abril de 2013.

ARTICULO 2°. - El cargo consignado en el Artículo 1° deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y IV, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4º - Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 19/09/2022 N° 74102/22 v. 19/09/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 716/2022

DI-2022-716-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente N.º EX-2022-94244319-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes 
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Nros 25.164, 26.363 y 27.591, los Decretos Nro. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 1471 del 23 de septiembre de 2011, 267 del 12 de marzo de 2013, 1124 del 
15 de junio de 2015, 8 del 4 de enero de 2016, 1165 del 11 de noviembre de 2016, 93 del 30 de enero de 2018, 260 
del 12 de marzo de 2020, 287 del 17 de marzo de 2020 y 328 del 31 de marzo de 2020 y las Disposiciones Nro. 
375 del 16 de noviembre de 2010, 728 del 20 de diciembre de 2016, DI-2017-599-APN-ANSV#MTR, DI-2018-413-
APN-ANSV#MTR, DI-2019-442-APN-ANSV#MTR, DI-2020-283-APN-ANSV#MTR, DI-2021-303-APN-ANSV#MTR 
y DI-2021-943-APN-ANSV#MTR

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2021. Conforme el Decreto N.º 882 del 23 de diciembre de 2021, a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en virtud 
de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N.º 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N.º. 27.591 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Disposición Nº 375/10 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL se aprobaron las aperturas 
inferiores correspondientes a los niveles de departamento de las áreas de apoyo de ese organismo descentralizado.

Que por los Decretos Nro. 1471/11 y 267/13, 1124/15 y las Disposiciones ANSV Nro. 728/16, DI-2017-599-APN-
ANSV#MTR, DI-2018-413-APN-ANSV#MTR, DI-2019-442-APN-ANSV#MTR, DI-2020-283-APN-ANSV#MTR, 
DI-2021-303-APN-ANSV#MTR y DI-2021-943-APN-ANSV#MTR respectivamente, se ha designado y 
prorrogado transitoriamente al Sr. HERRERA, Sebastián María (DNI 24.332.501) en el cargo de COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO de este organismo (Nivel B, Grado 0 del SINEP).

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que el Sr. HERRERA, Sebastián María se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada 
en su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto 
Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N.º 260/20, prorrogado por última vez hasta el 31 de diciembre de 2022 amplió la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por la Ley N.º 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, indicando asimismo que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se 
dispongan no podrá exceder del plazo de Ciento ochenta (180) días.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2022 para solventar la presente medida.

Que ha tomado la intervención que le compete la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO perteneciente a la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, conforme se 
establece en el artículo el Decreto N.º. 355/17 y la Resolución SGYEP N.º 53/21.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020.
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Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogado, a partir del día 10 de septiembre de 2022, con carácter transitorio, y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria del Sr. HERRERA, Sebastián María (DNI 24.332.501) en el cargo de COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
(Nivel B, Grado 0 del SINEP) de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en las mismas condiciones que la 
designación aprobada por el Decreto Nº 1471 del 23 de septiembre de 2011.

ARTICULO 2°. - El cargo consignado en el Artículo 1° deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y IV, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4º. - Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 19/09/2022 N° 74105/22 v. 19/09/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 717/2022

DI-2022-717-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-92959306-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes 
Nros 25.164, 26.363 y 27.591, los Decretos Nros. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 8 del 4 de enero de 2016, 1165 del 11 de noviembre de 2016, 93 
del 30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 287 del 17 de marzo de 2020, el 328 del 31 de marzo de 
2020, y el 882 del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa DECAD-2021-351-APN-JGM, y Disposición 
Administrativa N° DI-2022-73-APN-ANSV#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2021. Conforme el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en virtud 
de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Decisión Administrativa N° DECAD-2021-351-APN- y la Disposición Administrativa N° DI-2022-73-APN-
ANSV#MTR, se ha designado y prorrogado respectivamente al Lic. ROJAS, Pablo Eduardo (DNI 23.308.854) en 
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el cargo de Director Nacional de Observatorio Vial de este organismo (Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva II del 
SINEP).

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que el Lic. ROJAS, Pablo Eduardo se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada en 
su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto 
Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N° 260/20, prorrogado por última vez hasta el 31 de diciembre de 2022 amplió la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por la Ley N°  27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, indicando asimismo que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se 
dispongan no podrá exceder del plazo de Ciento ochenta (180) días.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2022 para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020, y por el Artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogado, a partir del día 17 de septiembre de 2022, con carácter transitorio, y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria del Lic. ROJAS, Pablo Eduardo (DNI 23.308.854) en el cargo de Director Nacional de Observatorio Vial de 
este organismo (Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva II del SINEP), de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
en las mismas condiciones que la designación aprobada por la Decisión Administrativa DECAD-2021-351-APN-
JGM del 12 de abril de 2021, y prorrogada por la Disposición Administrativa N° DI-2022-73-APN-ANSV#MTR del 31 
de enero de 2022, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva II, con autorización excepcional 
por no reunir con los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios .

ARTICULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4º - Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese al funcionario alcanzado por la presente medida

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 19/09/2022 N° 74126/22 v. 19/09/2022
#F6701717F#
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COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
Disposición 663/2022

DI-2022-663-APN-CNRT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022

VISTO, la Ley N° 24.449, el Decreto N° 646 de fecha 4 de mayo de 1995, el Decreto Nº 779 de fecha 20 de noviembre 
de 1995, la Ley N° 26.363, el Decreto N° 1716 del 20 de octubre de 2008, el Decreto N° 240 de fecha 1 de abril de 
2019, y las Disposiciones SSTA N° 25 de fecha 21 de diciembre de 2009 y N° 1 del 8 de febrero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 1388 del 29 de noviembre de 1996 modificado por el Decreto N° 1661 del 20 de agosto 
de 2015, se aprobó el Estatuto de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT), que 
establece sus misiones y funciones.

Que el Decreto N° 240 del 1º de abril de 2019 modificó el mencionado Estatuto incorporando entre sus competencias: 
“o) Auditar y fiscalizar el funcionamiento de los talleres de revisión técnica obligatoria (RTO) de vehículos afectados 
a los servicios de transporte de pasajeros y cargas de jurisdicción nacional, labrar las actas de comprobación, 
tramitar los sumarios pertinentes y proponer o aplicar, según el caso, las sanciones previstas en las normas que 
regulan la materia; p) Establecer los sistemas de información relacionados a la habilitación y registro de talleres 
de revisión técnica obligatoria (RTO) de vehículos afectados a los servicios de transporte de pasajeros y cargas 
de jurisdicción nacional; q) Proponer el régimen legal, los requisitos, características técnicas u otras normas que 
hagan al funcionamiento de los talleres de revisión técnica obligatoria (RTO) de vehículos afectados a los servicios 
de transporte de pasajeros y cargas de jurisdicción nacional; r) Supervisar el régimen administrativo general de los 
talleres de revisión técnica obligatoria (RTO) de vehículos afectados a los servicios de transporte de pasajeros y 
cargas de jurisdicción nacional; s) Implementar, por si misma o mediante contrataciones, el sistema de Talleres de 
Revisión Técnica Rápida a la vera de la vía (TRTR), previstos en la reglamentación de la Ley N° 24.449.”

Que es responsabilidad del ESTADO NACIONAL arbitrar los medios tendientes a garantizar la seguridad en los 
servicios de transporte automotor de pasajeros y cargas, sometidos a su jurisdicción.

Que de acuerdo a la normativa vigente la Ley 24.449, el Decreto Nº 779/1995, la Ley 26.363 el Decreto N° 1716/2008, 
la Resolución STN N°  417/1992, la Disposición SSTA N°  25/2009, y el Decreto 240/2019, las reparaciones y 
modificaciones deben ser realizadas por talleres privados inscriptos para tales tareas, certificadas por ingenieros 
certificadores dentro de Centros de Certificación, ambos inscriptos y habilitados por la COMISION NACIONAL 
DEL TRANSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, y controladas finalmente en los talleres privados de revisión técnica 
obligatoria inscriptos en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS Y CARGAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL, creado por Resolución N° 417 del año 
1992 de la ex SECRETARIA DE TRANSPORTE.

Que el apartado 23 del artículo 34 del Anexo I del Decreto Nº 779/95, modificado por el Decreto N° 1716/2008, que 
determina el procedimiento de revisión técnica, dispone expresamente que en cumplimiento de la verificación de la 
Licencia de Configuración de Modelo (LCM) para las unidades nuevas CERO KILOMETRO (0 km), antes de ingresar 
al Servicio de Transporte de Pasajeros y Carga de Jurisdicción Nacional y para la totalidad del parque usado, se 
deberá exigir un informe de un certificador habilitado por la SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR 
de la entonces SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA y SERVICIOS, en el que conste la correspondencia de cada unidad con el prototipo aprobado con la 
respectiva Licencia de Configuración de Modelo, de lo que deberá dar cuenta en el Certificado de RTO. Los talleres 
de revisión técnica informarán a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL o a la COMISIÓN NACIONAL DEL 
TRÁNSITO y LA SEGURIDAD VIAL en su caso, el estado de todas las unidades para vigilar permanentemente la 
configuración respecto al estado registrado.

Que ante diversas interpretaciones y formas de aplicar la norma en tratamiento, que trae como consecuencia la 
dificultad de la auditoría de cumplimiento, resulta necesario unificar el criterio de control de los datos técnicos 
característicos de los automotores, establecido en el apartado 23 del artículo 34 del Anexo I del Decreto Nº 779/95, 
modificado por el Decreto N° 1716/2008, a los fines de su correcta aplicación por parte de los talleres privados 
de revisión técnica obligatoria inscriptos en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA DE 
VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y CARGAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL y que pueda ser 
auditado por la autoridad de aplicación, con un criterio uniforme para todo el parque automotor de transporte 
interjurisdiccional de cargas y pasajeros.

Que, de acuerdo al mencionado apartado, ese control de los datos técnicos característicos de los automotores 
debe realizarse durante la vida útil de cada unidad, mientras presta servicios de transporte, y por esta razón, el 
mismo debe practicarse en un sistema informático, con un procedimiento que unifique dicho control a través de 
los talleres de revisión técnica que prestan dicho servicio a ese parque automotor.

#I6701657I#
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Que con el sistema informático implementado la información relevada en la Revisión Técnica Obligatoria, genera 
una base de datos donde se detallan todas las características técnicas constructivas de cada modelo de vehículo 
y se verifica su estado durante su vida útil, identificando de esta forma, si hubo cambios respecto de la Licencia 
de Configuración de Modelo (LCM) original del chasis permitiendo esto que los datos mencionados construyan 
una base histórica de cada modelo de vehículo; asimismo, permite que el procedimiento pueda ser auditado por 
la autoridad de aplicación.

Que por todo lo expuesto corresponde aprobar un procedimiento que permitirá la correcta aplicación del apartado 
23 del artículo 34 del Anexo I del Decreto Nº 779/95, modificado por el Decreto N° 1716/2008, e incorporar el 
punto 5.13 al Manual de procedimientos de Revisión Técnica Obligatoria (Informe N°  IF-2021-43752521-APN-
SNTYCV#CNRT) de la SUBGERENCIA DE NORMATIVA TÉCNICA Y CONTROL VEHICULAR –Versión MP-SNTYCV 
02/mayo 2021- de la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA AUTOMOTOR, por lo cual debe dejarse sin efecto 
dicha versión y aprobar la nueva.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el punto 5.1-APROBACIÓN-DEL MANUAL INTEGRADOR DE 
MANUALES DE PROCEDIMIENTOS de la COMISION NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE- Versión 
3.0/SEPTIEMBRE 2020, aprobado por la Disposición CNRT Nº DI-2020-189-APN-CNRT#MTR.

Que la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA AUTOMOTOR, la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA y la 
GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS han tomado la intervención que le compete.

Que la presente Disposición se dicta en virtud de las atribuciones emanadas del Decreto N°  1388 del 29 de 
noviembre de 1996 y modificatorios y el Decreto Nº 302/2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Apruébese el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA (RTO), 
de la SUBGERENCIA DE NORMATIVA TÉCNICA Y CONTROL VEHICULAR –Versión MP-SNTYCV 03/Septiembre 
2022- de la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA AUTOMOTOR que como anexo N° IF-2022-97631776-APN-
GFTA#CNRT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2° — Dejase sin efecto el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA, 
de la SUBGERENCIA DE NORMATIVA TÉCNICA Y CONTROL VEHICULAR –Versión MP-SNTYCV 02/mayo 2021- 
de la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA AUTOMOTOR, aprobado mediante IF-2021-43752521-APN-
SNTYCV#CNRT por la Disposición N° DI-2021-499-APN-CNRT#MTR del 21 de junio de 2021.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, la que deberá arbitrar las medidas tendientes a 
dar cumplimiento a lo establecido en los apartados del “...Punto 5.4 SEGURIDAD, VALIDACIÓN DE LOS SOPORTES 
DE USO, RESPONSABILIDAD Y GUARDA...” del MANUAL INTEGRADOR DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS 
-Versión 3.0-, aprobado por la Disposición CNRT N° DI-2020-189-APN-CNRT#MTR, en lo que respecta al Manual 
precedentemente aprobado.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la GERENCIA DE SERVICIOS DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN para que 
resguarde la versión digital del manual que se aprueba por el artículo 1° de la presente Disposición, en los términos 
del Punto 5.4. del MANUAL INTEGRADOR DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS, Versión 3.0/septiembre 2020.

ARTÍCULO 6.- Notifíquese a la GERENCIA DE SERVICIOS DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN para que 
publique el Manual precedentemente aprobado a través del sitio de internet de esta COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, en los términos del “...Punto 5.3. CONOCIMIENTO Y UTILIZACIÓN POR 
PARTE DE LOS USUARIOS...” del MANUAL INTEGRADOR DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS, Versión 3.0/
septiembre 2020.

ARTÍCULO 7.- Notifíquese la presente Disposición a todas las Gerencias de la COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

ARTÍCULO 8.- Comuníquese, dese intervención a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL y archívese.

Jose Ramon Arteaga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 74066/22 v. 19/09/2022
#F6701657F#



 Boletín Oficial Nº 35.007 - Primera Sección 68 Lunes 19 de septiembre de 2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 204/2022

DI-2022-204-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 22 de julio de 2021 entre esta Dirección 
Nacional y la MUNICIPALIDAD DE GENERAL ROCA, provincia de RÍO NEGRO (conforme modelo aprobado por el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. N° 538/16) y la Disposición 
D.N. N° 515/03, sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Disposición D.N. Nº 515/03 y sus complementarias, se puso en vigencia la operatoria por 
la cual, en forma previa a la inscripción de determinados trámites, se debe solicitar el informe de deuda por 
infracciones de tránsito mediante el uso del Formulario “13I” - “Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito”, 
utilizando a tal fin un sistema informático de interconexión “en línea” aplicable en una primera etapa a los Registros 
Seccionales con jurisdicción territorial en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que dicha operatoria fue ampliada, por una parte, mediante la incorporación de un procedimiento de notificación 
de la existencia de deudas por infracciones y, por otra, a través de la incorporación de los Registros Seccionales 
con competencia exclusiva en Motovehículos existentes en jurisdicciones que hubieran celebrado convenios para 
la percepción de multas por infracciones.

Que posteriormente, y conforme lo prescribiera la Disposición D.N. N° 746 de fecha 30 de noviembre de 2006, 
la incorporación de nuevas jurisdicciones a la operatoria descripta impone además la obligación de consultar la 
deuda por infracciones en aquellas jurisdicciones que, no encontrándose alcanzadas por convenio alguno, se ven 
obligadas a realizar dicho procedimiento en razón del lugar de presentación del trámite o radicación del automotor 
en cuestión utilizando a tal fin el mismo Formulario.

Que por otra parte, y en virtud del acceso al sistema informático mencionado precedentemente, por aplicación 
de las previsiones contenidas en la Disposición D.N. N° 681/06, posteriormente receptadas por la Disposición 
D.N. N°  169/09 -modificatoria de la Disposición D.N. N°  515/03- se dispuso que cualquier interesado podrá, 
mediante la presentación de un Formulario “13I” y con independencia de cualquier otro trámite registral, peticionar 
la emisión de un certificado de inexistencia de actas pendientes de juzgamiento de resolución por ante cualquier 
Registro Seccional que se encuentre operando el sistema informático denominado “Sistema Unificado de Gestión 
de Infracciones de Tránsito” (SUGIT), ello independientemente de la circunstancia de contar con Convenio de 
Complementación de Servicios en esa jurisdicción.

Que en ese marco, mediante la Disposición D.N. N° 276 de fecha 24 de julio de 2014, se aprobó el modelo de 
Solicitud Tipo “13” (Única) en sustitución -entre otros- del Formulario “13I”, que será utilizada por los/as Encargados/
as de los Registros Seccionales para peticionar por ante el organismo contravencional competente, los informes 
de deuda en concepto de multas por infracciones de tránsito, al tiempo que documentará los pagos de esas 
deudas, que se abonen por ante los Registros Seccionales.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 203 de fecha 3 de junio de 2016 se implementó la Solicitud Tipo “13” (Única) 
de carácter digital.

Que en el marco de la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud 
Tipo “13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar los informes 
de deuda por Multas por Infracciones de Tránsito, al tiempo que documentará los pagos de las mismas que, 
informadas, se efectivicen por ante los y las Encargadas de esos Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento 
reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de 
comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales de todo el país alcanzados/as por la presente utilizarán 
para la consecución de las tareas de contralor aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en 
línea” mencionado en el Convenio.

#I6701838I#
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Que, por su parte, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la ciudad de GENERAL ROCA, provincia de RÍO 
NEGRO, ha dictado la Ordenanza Municipal Nº 4986 de fecha 07 de junio de 2022, mediante la cual ratificó la 
suscripción del Convenio de Complementación de Servicios con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Que por conducto de la Resolución Nº 1631/2022 del 13 de junio de 2022 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad 
de GENERAL ROCA, provincia de RÍO NEGRO, promulgó la Ordenanza Municipal Nº 4896.

Que, atento a ello, la Intendenta de la MUNICIPALIDAD DE GENERAL ROCA, provincia de RÍO NEGRO, ha dictado 
la Resolución N° 1631/2022 del 13 de junio de 2022, por el cual designa a los Encargados de Registro de todo el 
país como Agentes de Percepción de las infracciones cometidas en esa jurisdicción.

Que, dado que el municipio mencionado ha reunido las condiciones necesarias para dar cumplimiento al Convenio 
suscripto, es preciso tornar aplicables las normas de procedimiento previstas en las disposiciones citadas respecto 
de los Registros Seccionales con competencia en aquella jurisdicción, esto es la MUNICIPALIDAD DE GENERAL 
ROCA, provincia de RÍO NEGRO.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso c), del Decreto 
N° 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase a la MUNICIPALIDAD DE GENERAL ROCA, provincia de RÍO NEGRO a la operatoria 
del Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito (SUGIT), de conformidad con lo previsto en el 
Convenio de Complementación de Servicios -celebrado el 22 de julio de 2021 entre esta Dirección Nacional y esa 
jurisdicción-, y en las Disposiciones D.N. Nros. 515/03, 746/06, sus modificatorias y complementarias.

ARTICULO 2º.- Incorpórase a los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de GENERAL ROCA, 
provincia de RÍO NEGRO, a la operatoria de “Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de 
conformidad con lo previsto en la Disposición D.N. N° 515/03 y complementarias.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase a los restantes Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y a los Registros 
Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos a la operatoria de 
“Solicitud de Informe de Deuda por Infracciones de Tránsito” de conformidad con lo previsto en la Disposición 
D.N. Nº 746/06 y complementarias, respecto de los trámites referidos a la jurisdicción de la MUNICIPALIDAD DE 
GENERAL ROCA, provincia de RÍO NEGRO.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día 19 de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, atento a su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 19/09/2022 N° 74247/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 205/2022

DI-2022-205-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 27 de octubre de 2017 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de HERNANDO, provincia de CÓRDOBA (conforme modelo aprobado por el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 

#F6701838F#
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Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD DE HERNANDO, provincia de CÓRDOBA, aplicable respecto 
de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, 
Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 34/19 de fecha 28 
de agosto de 2019, mediante la cual ratificó la suscripción del Convenio de Complementación de Servicios con 
esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 29 de agosto de 2019 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de HERNANDO promulgó la mencionada 
Ordenanza Municipal Nº 34/19 mediante el Decreto Municipal Nº 153/19.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 155/19 del 29 de agosto de 2019 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el 
organismo tributario municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo 
que documentará los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos 
Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones 
solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales alcanzados/as por la presente utilizarán para la consecución 
de las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en los 
Registros Seccionales de la ciudad de HERNANDO, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de la Solicitud 
Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 19 de septiembre de 2022 como fecha de entrada en vigencia del sistema de 
liquidación y percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto 
por el Convenio de Complementación de Servicios celebrado con fecha 27 de octubre de 2017 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de HERNANDO, provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los 
trámites que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales 
de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad de HERNANDO.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de HERNANDO en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la 
Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4º.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese atento a su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 19/09/2022 N° 74248/22 v. 19/09/2022
#F6701839F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 206/2022

DI-2022-206-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 27 de octubre de 2017 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de CINTRA, provincia de CÓRDOBA (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD DE CINTRA, provincia de CÓRDOBA, aplicable respecto de 
los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, Denuncia 
de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 09/2021 de fecha 
27 de mayo de 2021, mediante la cual ratificó la suscripción del Convenio de Complementación de Servicios con 
esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 28 de mayo de 2021 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de CINTRA promulgó la mencionada 
Ordenanza Municipal Nº 09/2021 mediante el Decreto Municipal Nº 24/2021.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 27/21 del 31 de mayo de 2021 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el 
organismo tributario municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo 
que documentará los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos 
Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones 
solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales alcanzados/as por la presente utilizarán para la consecución 
de las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en los 
Registros Seccionales de la ciudad de BELL VILLE, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de la Solicitud 
Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 19 de septiembre de 2022 como fecha de entrada en vigencia del sistema de 
liquidación y percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto 
por el Convenio de Complementación de Servicios celebrado con fecha 27 de octubre de 2017 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de CINTRA, provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los trámites 
que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la 
Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos, de la ciudad de BELL VILLE.

#I6701840I#



 Boletín Oficial Nº 35.007 - Primera Sección 72 Lunes 19 de septiembre de 2022

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de CINTRA en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la Disposición 
D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4º.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese atento a su carácter de interés general, dése para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 19/09/2022 N° 74249/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 207/2022

DI-2022-207-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 21 de junio de 2022 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de PILAR, provincia de CÓRDOBA (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD DE PILAR, provincia de CÓRDOBA, aplicable respecto de los 
trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, Denuncia de 
Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 2164 de fecha 22 
de junio de 2022, mediante la cual ratificó la suscripción del Convenio de Complementación de Servicios con esta 
DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 23 de junio de 2022 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de PILAR promulgó la mencionada 
Ordenanza Municipal Nº 2164 mediante el Decreto Municipal Nº 478-22.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 480-22 del 23 de junio de 2022 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el 
organismo tributario municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo 
que documentará los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos 
Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones 
solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales alcanzados/as por la presente utilizarán para la consecución 
de las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
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los Registros Seccionales de la ciudad de RÍO SEGUNDO, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de la 
Solicitud Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 19 de septiembre de 2022 como fecha de entrada en vigencia del sistema de 
liquidación y percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto 
por el Convenio de Complementación de Servicios celebrado con fecha 21 de junio de 2022 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de PILAR, provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los trámites 
que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la 
Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos, de la ciudad de RÍO SEGUNDO.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de PILAR en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la Disposición 
D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4º.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese atento a su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 19/09/2022 N° 74291/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 208/2022

DI-2022-208-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 07 diciembre de 2017 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de CORRAL DE BUSTOS, provincia de CÓRDOBA (conforme modelo aprobado por el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD DE CORRAL DE BUSTOS, provincia de CÓRDOBA, aplicable 
respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, 
Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 1464/2019 de 
fecha 21 de noviembre de 2019, mediante la cual ratificó la suscripción del Convenio de Complementación de 
Servicios con esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 28 de noviembre de 2019 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de CORRAL DE BUSTOS promulgó 
la mencionada Ordenanza Municipal Nº 1464/2019 mediante el Decreto Municipal Nº 086/2019.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 091/2019 del 09 de diciembre de 2019 se designó a los Encargados 
de los Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de 
Automotores y Motovehículos de esa jurisdicción.
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Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el 
organismo tributario municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo 
que documentará los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos 
Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones 
solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales alcanzados/as por la presente utilizarán para la consecución 
de las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
los Registros Seccionales de la ciudad de CORRAL DE BUSTOS, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso 
de la Solicitud Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 19 de septiembre de 2022 como fecha de entrada en vigencia del sistema de 
liquidación y percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto 
por el Convenio de Complementación de Servicios celebrado con fecha 07 de diciembre de 2017 entre esta 
Dirección Nacional y la Municipalidad de CORRAL DE BUSTOS, provincia de CÓRDOBA, el que se implementará 
respecto de los trámites que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los 
Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad 
de CORRAL DE BUSTOS.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de CORRAL DE BUSTOS en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de 
la Disposición D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4º.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese atento a su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 19/09/2022 N° 74292/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 209/2022

DI-2022-209-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 26 de septiembre de 2016 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de INRIVILLE, provincia de CÓRDOBA (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y
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CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD DE INRIVILLE, provincia de CÓRDOBA, aplicable respecto de 
los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, Denuncia 
de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 531/2016 de fecha 
7 de octubre de 2016, mediante la cual autorizó al Intendente a suscribir el Convenio de Complementación de 
Servicios con esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 7 de octubre de 2016 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de INRIVILLE promulgó la mencionada 
Ordenanza Municipal Nº 531/2016 mediante el Decreto Municipal Nº 132/2016.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 139/2016 del 26 de octubre de 2016 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el 
organismo tributario municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo 
que documentará los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos 
Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones 
solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales alcanzados/as por la presente utilizarán para la consecución 
de las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
los Registros Seccionales de la ciudad de MARCOS JUAREZ, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de la 
Solicitud Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 19 de septiembre de 2022 como fecha de entrada en vigencia del sistema de 
liquidación y percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por 
el Convenio de Complementación de Servicios celebrado con fecha 26 de septiembre de 2016 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de INRIVILLE, provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los trámites 
que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la 
Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos, de la ciudad de MARCOS JUAREZ.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de INRIVILLE en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la Disposición 
D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4º.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese atento a su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 19/09/2022 N° 74293/22 v. 19/09/2022
#F6701884F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 210/2022

DI-2022-210-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 17 de febrero de 2017 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de MELO, provincia de CÓRDOBA (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD DE MELO, provincia de CÓRDOBA, aplicable respecto de los 
trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, Denuncia de 
Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº  315/2017 de 
fecha 03 de abril de 2017, mediante la cual autorizó al Intendente a suscribir el Convenio de Complementación de 
Servicios con esta DIRECCIÓN NACIONAL.

Que con fecha 04 de abril de 2017 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de MELO promulgó la mencionada 
Ordenanza Municipal Nº 315/2017 mediante el Decreto Municipal Nº 535/2017.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 536/2017 del 04 de abril de 2017 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo 
“13D”, que será utilizada por los/as Encargados/as de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el 
organismo tributario municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo 
que documentará los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los/as Encargados/as de esos 
Registros Seccionales. Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones 
solicitadas, de la liberación de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los/as Encargados/as de los Registros Seccionales alcanzados/as por la presente utilizarán para la consecución 
de las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en los 
Registros Seccionales de la ciudad de LABOULAYE, provincia de CÓRDOBA, estableciendo el uso de la Solicitud 
Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 19 de septiembre de 2022 como fecha de entrada en vigencia del sistema de 
liquidación y percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto 
por el Convenio de Complementación de Servicios celebrado con fecha 17 de febrero de 2017 entre esta Dirección 
Nacional y la Municipalidad de MELO, provincia de CÓRDOBA, el que se implementará respecto de los trámites 
que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los Registros Seccionales de la 
Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos, de la ciudad de LABOULAYE.

#I6701891I#
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ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de MELO en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la Disposición 
D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4º.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese atento a su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 19/09/2022 N° 74300/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
SECTORIALES Y ESPECIALES

Disposición 8/2022

DI-2022-8-APN-DGPYPSYE#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-67547311- -APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92) y modificatorias, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional N° 24.156, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, los Decretos 
N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, modificado por sus similares 
N° 335 de fecha 4 de abril de 2020 y N° 820 del 25 de octubre de 2020, Nº 692 de fecha 6 de octubre de 2021 y las 
Decisiones Administrativas N° 1740 de fecha 22 de septiembre de 2020 y N° 4 del 15 de enero de 2021, prorrogada 
por la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022y la Resolución N° 105 de fecha 30 de abril de 2020, 
modificada por Resolución N° 483 de fecha 17 de diciembre de 2021, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 692 de fecha 6 de octubre de 2021 se aprobó el Modelo de Contrato de Préstamo BID 
N° 5320/OC-AR a celebrarse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(BID), por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO TREINTA MILLONES (USD 130.000.000), 
destinado a financiar el “Proyecto de Mejora Integral del Ferrocarril Gral. Roca, Ramal Plaza Constitución – La 
Plata: Reformulación y Financiamiento Adicional”.

Que por el artículo 5° del mentado Decreto se designó como “Organismo Ejecutor” del “Proyecto de Mejora 
Integral del Ferrocarril Gral. Roca, Ramal Plaza Constitución – La Plata: Reformulación y Financiamiento Adicional” 
al MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
SECTORIALES Y ESPECIALES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de dicho 
Ministerio, quedando facultados para realizar todas las operaciones y contrataciones necesarias para la ejecución 
del mencionado Proyecto, conforme las normas y procedimientos contenidos en el Modelo de Contrato de 
Préstamo BID N° 5320/OC-AR, que se aprobó en el artículo 2° de dicha medida.

Que, en dicho marco, en fecha 1 de noviembre de 2021 se suscribió entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) el Contrato de Préstamo N° 5320/OC-AR relativo al “Proyecto de 
Mejora Integral del Ferrocarril Gral. Roca, Ramal Plaza Constitución – La Plata: Reformulación y Financiamiento 
Adicional”, protocolizado en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el Nº CONVE2021-107227337-
APN-SSRFID#SAE.

Que dicho Proyecto tiene por objetivo general promover la recuperación de los ferrocarriles metropolitanos, 
contribuyendo a la mejora de los servicios de transporte público de la Región Metropolitana de Buenos Aires 
(RMBA) y de la calidad de vida de la población, mediante la renovación y electrificación del servicio ferroviario de 
pasajeros del ramal Constitución – La Plata del Ferrocarril Roca, incrementando la participación modal de este 
ramal ferroviario en el transporte de pasajeros del corredor Buenos Aires – La Plata.

#F6701891F#

#I6701836I#
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Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  7 de fecha 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) atento el inicio de una nueva gestión de gobierno, a fin de adecuar 
la organización ministerial del PODER EJECUTIVO NACIONAL para implementar los objetivos y las políticas de 
gobierno en cada una de las áreas de gestión.

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 establece 
que los órganos de los tres poderes del Estado determinarán, para cada uno de ellos, los límites cuantitativos y 
cualitativos mediante los cuales podrán contraer compromisos por sí, o por la competencia específica que asignen, 
al efecto, a los funcionarios de sus dependencias, y que la reglamentación establecerá la competencia para 
ordenar pagos y efectuar desembolsos y las habilitaciones para pagar que no estén expresamente establecidas 
en esa ley.

Que por el artículo 35 inciso h) del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, de 
la referida Ley N° 24.156, se establece que, en caso de autorización y aprobación de gastos referidos a recursos 
provenientes de operaciones o contratos con Organismos Financieros Internacionales, se dará cumplimiento a las 
normas establecidas en cada contrato de préstamo, y supletoriamente a la legislación local.

Que a través del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 modificado por su similar Decreto N° 335 de 
fecha 4 de abril de 2020 se aprobó, entre otras cuestiones, el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, así como también los objetivos de las Unidades Organizativas 
establecidas en el referido organigrama.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740 de fecha 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer nivel operativo del MINISTERIO DE TRANSPORTE, estableciéndose, a través del Anexo II de la referida 
norma, las responsabilidades primarias y acciones de cada órgano (art. 1°). En este sentido, se facultó a la DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, a dirigir las acciones vinculadas a la planificación, programación, formulación, 
implementación, supervisión, monitoreo y evaluación de programas y proyectos con financiamiento externo, que 
correspondan a las áreas de incumbencia del Ministerio, conforme con los objetivos de política sectorial fijados 
por el Gobierno Nacional.

Que por la Decisión Administrativa Nº 4 del 15 de enero de 2021 —prorrogada mediante la Decisión Administrativa 
N°  4 del 5 de enero de 2022—,se distribuyeron los gastos corrientes y de capital, los gastos figurativos, las 
aplicaciones financieras, los recursos, las contribuciones figurativas y las fuentes de financiamiento previstas en 
la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 —prorrogada en el 
presente ejercicio por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021— (art. 1°).

Que mediante Providencia Nº  PV-2022-80650658-APN-DAPYPSYE#MTR de fecha 4 de agosto de 2022, 
la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, solicitó se arbitren 
los medios necesarios para la adquisición de insumos y artículos de librería para las oficinas de la mencionada 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES, manifestando que la 
provisión se incluirá en el componente 1.1 Ingeniería y Administración del contrato de Préstamo BID 5320 por un 
monto estimado de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
CINCO CON 87/100 ($2.471.735,87) IVA incluido y que se cuenta con crédito presupuestario para afrontar el pago 
de dicha compra en el presupuesto vigente asignado al SAF 327, Jurisdicción 57, Programa 67, Proyecto 16, inciso 
2, partida principal 9, parcial 2, que se financiará con recursos del Préstamo BID 5320 – AR.

Que, como archivo embebido en el Memorándum N° ME-2022-71752352-APN-DAPYPSYE#MTR, luce el detalle de 
los insumos y las cantidades requeridas por los diferentes sectores para la “Adquisición de Insumos de Librería” 
CP N° 01/2022 SEPA PMIFGR-FA-4-CP-B-CP 01-2022.

Que, por su parte, mediante Informe Gráfico Nº IF-2022-80724651-APN-DAPYPSYE#MTR se encuentra incorporado 
el Documento de Solicitud de Cotización correspondientes a la Comparación de Precios SEPA PMIFGR-FA-4-CP-
B-CP01-2022 “Adquisición de Insumos de Librería”, el cual forma parte de la presente medida como Anexo.

Que, un Asesor de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y 
ESPECIALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y 
ESPECIALES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
mediante la Providencia N° PV-2022-80738848-APN-DAPYPSYE#MTR de fecha 4 de agosto de 2022, informó que 
la provisión de los bienes se encuentra comprendida en el Componente 1 Ingeniería y Administración, del Préstamo 
5320/OC-AR y aprobado en el SEPA bajo la designación PMIFGRFA-4-CP-BCP01-2022; con un presupuesto de 
U$D 21.000 (julio 2022); que el proceso será de Revisión Ex Post y se utilizarán las políticas del Banco GN 2349-
15; que se prevé la debida publicación del proceso en el Portal de la ONC y en la pág. web del MTR-DGPPSE y 
que el gasto será financiado con recursos del SAF 327 Jurisdicción 57, Programa 67, Proyecto 16, inciso 2, partida 
principal 9, parcial 2, de acuerdo con la PV-2022-80650658- APN-DAPYPSYE#MTR.
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Que mediante Providencia Nº PV-2022-85626805-APN-DDP#MTR de fecha 17 de agosto de 2022, tomó intervención 
la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE certificando la existencia de crédito disponible 
para afrontar los gastos que demandan la presente medida.

Que, en razón de lo expuesto, resulta necesario aprobar y autorizar la publicación del aviso, el proceso de 
adquisición, el modelo de carta de invitación y el presupuesto estimado para la “Adquisición de Insumos de 
Librería” CP N° 01/2022 SEPA PMIFGR-FA-4-CP-B-CP 01-2022, en el marco del Préstamo BID N° 5320/OCAR.

Que en la evaluación de las ofertas que se presenten con motivo del llamado y recomendación de adjudicación, 
deberá intervenir la Comisión Evaluadora de Ofertas en Proyectos y Programas con Financiamiento externo 
creada por la Resolución N° 105 de fecha 30 de abril de 2020 y modificada por Resolución N° 483 de fecha 17 de 
diciembre de 2021, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 
(T.O. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, por el art. 35 Inciso h) del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobada por el Decreto N° 1344 del 4 de 
octubre de 2007 y su modificatorio Decreto N° 820 del 25 de octubre de 2020, el Decreto N° 692 de fecha 6 de 
octubre de 2021, y las Decisiones Administrativa N° 1740 de fecha 22 de septiembre de 2020 y 4 del 15 de enero 
de 2021, prorrogada por la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el proceso para la “Adquisición de Insumos de Librería” CP N° 01/2022 SEPA PMIFGR-
FA-4-CP-B-CP 01-2022, el cual se llevará a cabo bajo el método de Comparación de Precios, cuyo respectivo 
trámite de contratación deberá ajustarse a los procedimientos previstos en las “Políticas para la Adquisición de 
Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo” (GN-2349-15), edición del mes de mayo de 
2019, en el marco del Préstamo BID N° 5320/OC-AR.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Modelo de Invitación a Presentar Ofertas para la “Adquisición de Insumos de Librería” 
que como Anexo (IF-2022-80724651-APN-DAPYPSYE#MTR) forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a remitir las Cartas de Invitación a Presentar Ofertas para la “Adquisición de Insumos 
de Librería”, de acuerdo al Modelo que se aprueba en el artículo precedente.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS EN PROYECTOS Y PROGRAMAS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO creada por la Resolución N° 105 de fecha 30 de abril de 2020 y modificada 
por la Resolución N° 483 de fecha 17 de diciembre de 2021, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, será la 
encargada de realizar el análisis de las propuestas que se presenten con motivo del llamado que se aprueba por 
el artículo 3º de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Apruébase el presupuesto estimado para la “Adquisición de Insumos de Librería”, por la suma de 
PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO CON 87/100 
($2.471.735,87) IVA incluido.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande la presente contratación será imputado a la siguiente partida presupuestaria: 
Ejercicio 2022 SAF 327, Jurisdicción 57, Programa 67, Proyecto 16, inciso 2, partida principal 9, parcial 2, que se 
financiarán con recursos del Préstamo BID 5320/OC- AR.

ARTICULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Andrea Graziotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 74245/22 v. 19/09/2022
#F6701836F#
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL
Disposición 5/2022

DI-2022-5-APN-GCP#SRT

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022

VISTO el Expediente EX-2021-75179595-APN-SCE#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.557, N° 26.773, N° 27.348 y sus 
respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, los Decretos N° 1.759 de fecha 03 de abril 
de 1972 (t.o. 2017), N° 590 de fecha 30 de junio de 1997 y sus modificatorios, las Resoluciones del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, N° 649 de fecha 
13 de junio de 2022, las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 4 de 
fecha 11 de enero de 2019, N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) estableció el mecanismo de actualización trimestral del valor de la suma 
fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 de junio de 1997, sus modificatorios y normativa 
complementaria, como una medida proporcionada a los fines de garantizar el debido financiamiento de las 
prestaciones.

Que el artículo 5° de la resolución citada en el considerado precedente encomienda a esta SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), la publicación trimestral del valor de la suma prevista en el artículo 5° del 
Decreto N° 590/97 obtenido por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2° de la misma normativa.

Que por Resolución S.R.T. N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, se facultó a la Gerencia de Control Prestacional a 
efectuar los cálculos trimestrales conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución M.T.E. Y S.S. N° 467/21 
y a realizar la publicación correspondiente de los mismos.

Que mediante la Resolución N° 649 de fecha 13 de junio de 2022, el M.T.E. Y S.S. dispuso que para las obligaciones 
correspondientes al devengado del mes de julio de 2022 con vencimiento agosto del mismo año, y subsiguientes, 
el valor de la suma fija se incrementará mensualmente según la variación de la Remuneración Imponible Promedio 
de los Trabajadores Estables (R.I.P.T.E) -Índice no decreciente-, entre el segundo y el tercer mes anteriores al mes 
devengado que corresponda siendo de aplicación exclusivamente a unidades productivas del Régimen General.

Que considerando que es de aplicación la actualización del devengado del mes de septiembre, es necesario tomar 
los valores de los índices de julio y junio de 2022 en el caso del Régimen General (Unidades Productivas).

Que en tal sentido, de la división aritmética de dichos índices, 17.009,60 y 16.149,79 respectivamente, se obtiene 
un valor de 1,0532 que multiplicado por el valor actual arroja un monto de PESOS CIENTO CUARENTA Y OCHO 
CON 51/100 ($ 148,51).

Que a los fines de facilitar la identificación del monto a integrar con destino al FONDO FIDUCIARIO DE 
ENFERMEDADES PROFESIONALES (F.F.E.P.), se estima pertinente aplicar las reglas de usos y costumbres 
respecto del redondeo decimal, por lo que la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590/97 queda 
entonces determinada en PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE ($ 149).

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos ha intervenido conforme sus facultades y competencias.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 de la Ley N° 24.557, el 
artículo 3° de la Ley N° 19.549, el artículo 2° del Decreto Reglamentario N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 
2017), las Resoluciones M.T.E. Y S.S. N° 467/21 y N° 649/22 y las Resoluciones S.R.T. N° 4 del 11 de enero de 2019 
y N° 47/21.

Por ello,

EL GERENTE DE CONTROL PRESTACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 
de junio de 1997 y sus modificatorias y normativa complementaria, calculada conforme lo dispuesto en el artículo 
2° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 649 de 
fecha 13 de junio de 2022, será de PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE ($ 149) para el devengado del mes de 
septiembre de 2022.

#I6701677I#



 Boletín Oficial Nº 35.007 - Primera Sección 81 Lunes 19 de septiembre de 2022

ARTÍCULO 2°.- La nueva suma determinada en el artículo precedente se abonará a partir del mes de octubre de 
2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Angel Cainzos

e. 19/09/2022 N° 74086/22 v. 19/09/2022
#F6701677F#
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 Remates Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
www.bancociudad.com.ar

SUBASTA ON LINE CON BASE

POR CUENTA, ORDEN Y EN NOMBRE DE LA

PROCURACIÓN GENERAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

LOS VALORES RECAUDADOS SE DESTINAN AL FONDO EDUCATIVO PERMANENTE

INMUEBLES EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES QUE INTEGRAN EL ACERVO DE SUCESIONES VACANTES

SUBASTAS: Los día 18 y 19 de octubre de 2022 a partir de las 10 hs se llevará a cabo a través del portal https://
subastas.bancociudad.com.ar SUBASTAS ONLINE.

Inmuebles que componen la Subasta del 18 de octubre

588/10000 partes indivisas República Bolivariana de Venezuela 834/38. Superficie: Total 437,61 m2.
Base: $ 4.830.000.- Inicio: 10:00 hs. 

Gral. Rivas 2680. Superficie lote: 291 m2 – Cubierta aprox. 77m2.
Base: $ 26.699.500.- Inicio: 10:45hs.

50% Indiviso de Pringles 210 UF.1 P.B. y UC.II. Azotea. Superficie UF.1 PB cubierta: 88,66m2 – Descubierta 13,61m2: 
total 102,27 m2 y UC. II azotea: cubierta 14,79 m2 y descubierta 20,12 m2: total 34,91 m2
Base: $ 8.400.000.- Inicio: 11:30hs.

21,42% Indiviso de Metán 3631. Superficie terreno 153 m2
Base: $ 4.265.000.- Inicio: 12:15hs.

Chacabuco 928/30 Piso 5º dto.B UF.11. Superficie total: 59,89m2
Base: $ 12.395.000.- Inicio: 13:00hs.

Soldado de la Frontera 5004/20 Edificio 14 Piso 11º dto.B UF.44. Superficie: 51,26 m2
Base: $ 9.200.000.- Inicio: 13:45hs.

Inmuebles que componen la Subasta del 19 de octubre

Virrey del Pino 1498, Piso 3º dto. L UF.36 y parte UC XV azotea (N°8 tendedero). Superficie UF.36: 61,82m2 y UC. 
XV descubierta: 27,85 m2
Base: $ 19.400.000.- Inicio: 10:00hs

Caboto 343 Piso 8º dto. 4 UF.67. Superficie: 43,02m2
Base: $ 9.800.000.- Inicio: 10:45hs.

Angel Gallardo 78/80 Piso 6º dto. B UF.12. Superficie cubierta: 39,05m2, galería: 1,19 m2, balcón: 3,16 m2 – Total: 
62,83 m2
Base: $ 10.720.000.- Inicio: 11:30hs.

Soldado de la Independencia 1081 P.3° dto. B UF.14. Superficie: 22,89m2
Base: $ 10.500.000.- Inicio: 12:15hs.

Hipólito Yrigoyen 1137/45 Piso 5º dto. J UF.21. Superficie: 60,90m2
Base: $ 18.760.000.- Inicio: 13hs

Cañada de Gomez 4805 esq. Cnel. Martiniano Chilavert Piso 1º UF.4 y UC. I azotea. Superficie UF.4: cubierta: 
65,99m2, balcón: 8,91m2 Total: 74,90m2 – UC.I: cubierta 6,15 m2, semi cubierta 1,55 m2, descubierta 81,32 m2, 
Total 89,02m2
Base: $ 15.100.000.- Inicio: 13:45hs

EXHIBICIÓN: Se podrá realizar solamente un solo día de exhibición presencial en el horario de 9.00 hs. a 12.00 hs., 
de acuerdo al siguiente detalle:

#I6699772I#
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República Bolivariana de Venezuela 834/38: 26/09/2022
General Rivas: el día 27/09/2022
Pringles 210 UF.1 PB. y UC.II: sin posibilidad de exhibir
Metán 3631: sin posibilidad de exhibir
Chacabuco 928/30: el día 28/09/2022
Av. Soldado de la Frontera 5004/20: el día 29/09/2022
Virrey del Pino 1498: el día 30/09/2022
Caboto 343: el día 03/10/2022
Angel Gallardo 78/80: el día 04/10/2022
Soldado de la Independencia 1169/71: el día 05/10/2022
Hipolito Yrigoyen 1137/45: el día 06/10/2022
Cañada de Gomez 4805 esq.Cnel. Martiniano Chilavert: el día 06/10/2022

INSCRIPCION PREVIA: Los interesados en realizar ofertas en la subasta deberán inscribirse y constituir domicilio 
especial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y un correo electrónico, los que serán indistintamente válidos 
para todos los efectos jurídicos derivados de la presente subasta, y deberán constituir una Garantía equivalente 
al 3% (tres por ciento) del valor de Base establecido para cada inmueble hasta 2 (dos) días hábiles anteriores a la 
fecha de la Subasta.

Para la constitución de depósitos en Garantía en Pesos se debe transferir los fondos a la caja de ahorros en pesos 
Nº 5683326/7 (CUIT 30-99903208-3) de la Sucursal 8, CBU: 0290008710000568332675 del Banco Ciudad de 
Buenos Aires.

TRANSFERENCIAS: Los interesados en participar deberán realizar las transferencias desde cuentas de su 
titularidad o cotitularidad únicamente, tanto para la constitución del “Depósito en garantía”, como así también para 
los pagos posteriores en caso de resultar adjudicatario. No se admitirán transferencias realizadas desde cuentas 
de un tercero.

Para la constitución del “Depósito en Garantía” se deberá realizar una única transferencia por el importe 
correspondiente y posteriormente adjuntar el comprobante al realizar la inscripción en el portal de subastas Online.

Los interesados deberán ingresar a la página web https://subastas.bancociudad.com.ar accediendo al inmueble 
en el que desea participar, debiendo suscribirse en la página web mencionada, a efectos de cargar los datos 
respectivos y el comprobante que acredite la constitución de la garantía antes mencionada.

La Garantía de Oferta será reintegrada a quienes no hayan resultado adjudicatarios de lotes, dentro de un plazo 
de hasta 7 días hábiles, a contar desde la fecha de finalización de la Subasta On Line, mediante transferencia 
electrónica bancaria.

En caso de ser adjudicatario, le será reintegrado los fondos del depósito de Garantía de Oferta, dentro de un 
plazo de 7 días hábiles, una vez cancelado la seña y Comisión más IVA de dicha comisión mediante transferencia 
electrónica bancaria.

FORMA Y MODALIDAD DE PAGO:

Seña10% - Comisión 3% más IVA a integrarse en concepto de seña, dentro de los DOS (2) días hábiles a contar 
desde la notificación electrónica cursada al oferente de que ha resultado adjudicatario de la subasta únicamente 
mediante transferencia electrónica bancaria a través del CBU 0290053710000011285075 – CUIT 30-99903208-3.

Si el comprador no realiza los pagos en el plazo establecido, perderá los importes abonados en concepto de 
garantía de caución, como así también todo derecho sobre lo que le fuera adjudicado en el curso del remate.

Saldo: 40% a la firma del boleto de compra-venta y el 50% restante a la firma de la escritura traslativa de dominio, 
en caso de aprobación y ante la Procuración General, Dirección de Asuntos Patrimoniales del GCBA.

La negativa al pago de la seña y comisión más IVA como así también a la integración de saldos pendientes de 
cancelación, implicará las correspondientes acciones judiciales, civiles y comerciales, tendientes a obtener la 
reparación de los perjuicios ocasionados, así como la inclusión del postor remiso en los sistemas de calificación 
comercial y en la base de antecedentes negativos del Banco. El cliente además perderá el Monto transferido como 
Caución sin tener lugar a reclamo alguno.

Las deudas por expensas comunes, impuestos, gravámenes en general, que pesan sobre los bienes, serán 
asumidas por el Gobierno de la Ciudad, hasta el monto máximo que resulte del producido de los bienes.

Se podrá solicitar a los compradores, las sumas de dinero necesarias para el pago de deudas que pesan sobre 
el inmueble y a cargo del sucesorio, en forma previa a la escrituración, las que serán descontadas de aquel saldo 
mencionado y como parte integrante del precio, prestando en este acto la parte compradora expresa conformidad 
con la operatoria referida.
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La Procuración General podrá autorizar la tenencia precaria del inmueble antes de la escritura, debiendo a tal fin 
el comprador, previo a la firma del acta respectiva, acreditar el pago total del saldo de precio y asumir el pago de 
los tributos, expensas ordinarias y extraordinarias y gastos de mantenimiento del bien a partir de dicha entrega.

CONSULTAS:

*Banco Ciudad de Buenos Aires al e-mail: subastasonline@bancociudad.com.ar

*Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, Depto. de Herencias Vacantes: al e-mail: sbrundo@
buenosaires.gob.ar

VENTA SUJETA A LA APROBACIÓN DE LA ENTIDAD VENDEDORA

ESTE CATALOGO ES SOLAMENTE INFORMATIVO. EN CONSECUENCIA, LA ENTIDAD VENDEDORA Y EL BANCO 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES NO SE HACEN RESPONSABLES POR ERRORES U OMISIONES QUE HAYAN 
PODIDO DESLIZAR

OFI 3591-3636-3310-3580-3649-3672-3657-3674-3670-3682-3668-3677

e. 19/09/2022 N° 73340/22 v. 19/09/2022
#F6699772F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 12/09/2022 al 13/09/2022 72,43 70,27 68,20 66,22 64,30 62,47 52,61% 5,953%
Desde el 13/09/2022 al 14/09/2022 71,10 69,03 67,03 65,11 63,27 61,49 51,94% 5,844%
Desde el 14/09/2022 al 15/09/2022 72,03 69,90 67,85 65,88 63,99 62,18 52,41% 5,920%
Desde el 15/09/2022 al 16/09/2022 71,76 69,65 67,61 65,66 63,78 61,98 52,27% 5,898%
Desde el 16/09/2022 al 19/09/2022 71,91 69,78 67,74 65,78 63,89 62,08 52,34% 5,910%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 12/09/2022 al 13/09/2022 77,02 79,45 81,99 84,64 87,40 90,28 111,01% 6,330%
Desde el 13/09/2022 al 14/09/2022 75,52 77,86 80,30 82,85 85,49 88,25 108,06% 6,207%
Desde el 14/09/2022 al 15/09/2022 76,57 78,97 81,48 84,10 86,83 89,67 110,12% 6,293%
Desde el 15/09/2022 al 16/09/2022 76,27 78,65 81,14 83,74 86,44 89,26 109,52% 6,268%
Desde el 16/09/2022 al 19/09/2022 76,42 78,82 81,32 83,92 86,64 89,47 109,83% 6,281%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 17/08/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 48% TNA, de 91 a 180 días del 51,50%TNA, de 181 días a 270 días del 55,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 53%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 53% TNA, de 91 a 180 días del 56,50%, de 
181 a 270 días del 58,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 55% TNA, de 91 a 180 días del 57,50% y de 181 a 270 días del 59,50% TNA. 4) A partir del 09.09,22 para 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días del 83,40% TNA. 

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 19/09/2022 N° 74244/22 v. 19/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12172/2021

01/06/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Efectivo Mínimo. Sección 1. Punto 1.5.9.3

#I6701835I#

#F6701835F#

#I6700902I#
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Nos dirigimos a Uds. en relación con el punto de la referencia, a fin de informarles los datos promedios del sistema 
financiero - denominadores de los componentes a y b de la expresión prevista en ese punto-, para ser utilizados 
en el cálculo de la disminución a computarse en la posición de junio de 2021, en relación con los registrados por 
cada entidad en mayo –cifras en miles de pesos-:

1) Promedio de ECHEQ librados en el sistema financiero: 5.481.525

2) Promedio del sistema financiero de préstamos a personas jurídicas: 14.584.526

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Silvina Ibañez, Subgerenta de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoría - Mariana A. Diaz, Gerenta de 
Régimen Informativo.

e. 19/09/2022 N° 73866/22 v. 19/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12233/2021

07/10/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Tasas continuas de descuento para la medición de riesgo de tasa de interés en la cartera de inversión. 
Comunicación “A” 6397

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las tasas continuas de descuento al 30/09/2021 (Anexo I), a ser utilizadas 
por las entidades financieras dentro del marco estandarizado para la medición del riesgo de tasa de interés en la 
cartera de inversión (RTICI), según las normas sobre “Lineamientos para la gestión de riesgos en las entidades 
financieras” (Com. “A” 6397).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Silvina Ibañez, Subgerenta de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoría - Mariana A. Diaz, Gerenta de 
Régimen Informativo.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 19/09/2022 N° 73874/22 v. 19/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12386/2022

01/09/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Efectivo Mínimo. Sección 1. Punto 1.5.9.3.

Nos dirigimos a Uds. en relación con el punto de la referencia, a fin de informarles los datos promedios del sistema 
financiero - denominadores de los componentes a y b de la expresión prevista en ese punto-, para ser utilizados 
en el cálculo de la disminución a computarse en la posición de septiembre de 2022, en relación con los promedios 
registrados por cada entidad en agosto –cifras en miles de pesos-:

1) Promedio de ECHEQ librados en el sistema financiero: 15.610.631

2) Promedio del sistema financiero de préstamos a personas jurídicas: 23.996.401

#F6700902F#

#I6700910I#

#F6700910F#

#I6701686I#
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Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Silvina Ibañez, Subgerenta de Regímenes Prudenciales  y Normas de Auditoría - Mariana A. Diaz, Gerenta de 
Régimen Informativo.

e. 19/09/2022 N° 74095/22 v. 19/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12387/2022

08/09/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Tasas continuas de descuento para la medición de riesgo de tasa de interés en la cartera de inversión. 
Comunicación “A” 6397.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las tasas continuas de descuento al 31/08/2022 (Anexo I), a ser utilizadas 
por las entidades financieras dentro del marco estandarizado para la medición del riesgo de tasa de interés en la 
cartera de inversión (RTICI), según las normas sobre “Lineamientos para la gestión de riesgos en las entidades 
financieras” (Com. “A” 6397).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Silvina Ibañez, Subgerenta de Regímenes Prudenciales  y Normas de Auditoría - Mariana A. Diaz, Gerenta de 
Régimen Informativo.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 19/09/2022 N° 74161/22 v. 19/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12388/2022

14/09/2022

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA

Ref.: Circular OPRAC 1 - 896 - Tasas de interés en las operaciones de crédito. Límites a las tasas de interés por 
financiaciones vinculadas a tarjetas de crédito.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, el valor de la tasa de interés del sistema financiero para 
operaciones de préstamos personales sin garantía real que se menciona en el punto 2.1.2. de la sección 2 de las 
normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito”, correspondiente al período agosto 2022 y aplicable 
a las operaciones de octubre 2022.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Tasas de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el 
BCRA
Archivo de datos:
http://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Tarjetas”.
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ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 74246/22 v. 19/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12389/2022

14/09/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS

Ref.: Circular OPASI 2 – Coeficiente de estabilización de referencia (CER).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Coeficiente de Estabilización de 
Referencia (CER). Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible (incluyendo más decimales de los que pueden visualizarse en el siguiente cuadro) 
puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros 
estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de 
ajuste establecidos por el BCRA / Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER), serie diaria Archivos de datos: 
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/ceraaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar. Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI: El calendario anticipado 
de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 73852/22 v. 19/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12390/2022

14/09/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS

Ref.: Unidad de Valor Adquisitivo actualizable por “CER” - Ley 25.827 (“UVA”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios de la Unidad de Valor Adquisitivo (UVA).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Unidad de Valor Adquisitivo (UVA), serie diaria Archivos 
de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/uvaaaaa.xls, donde aaaa indica el año. 
Referencias metodológicas: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
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Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar. Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI: El calendario anticipado 
de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 73851/22 v. 19/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7590/2022

01/09/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,

A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE

ENTIDADES FINANCIERAS,

A LAS CASAS DE CAMBIO,

A LAS AGENCIAS DE CAMBIO,

A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA,

A LAS FONDOS DE GARANTÍA DE CARÁCTER PÚBLICO,

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,

A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO,

A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO QUE OFRECEN CUENTAS DE PAGO:

Ref.: Circular CONAU 1-1544: Régimen Informativo Contable Mensual. Vencimientos.

Nos dirigimos a Uds. para informarles que el vencimiento para la presentación de los regímenes informativos 
mensuales enumerados a continuación operará el día 22 del mes siguiente al bajo informe (o día hábil inmediato 
posterior):

- Balance de Saldos (R.I.-B.S.)

- Deudores del Sistema Financiero (R.I.-D.S.F.)

- Exigencia e Integración de Capitales Mínimos (R.I.-E.I.C.M.)

- Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos (R.I.-E.M. y A.R.)

- Relación para los Activos Inmovilizados y Otros Conceptos (R.I. – A.I.)

- Estado de Consolidación de Entidades Locales con Filiales y Subsidiarias Significativas en el País y en el Exterior 
(R.I. – E.C.)

- Estado de Situación de Deudores Consolidado con Filiales y Subsidiarias Significativas en el País y en el Exterior 
(R.I. – E.S.D.C.)

- Pago de Remuneraciones mediante Acreditación en Cuenta Bancaria (R.I. – P.R.)

- Financiamiento con Tarjetas de Crédito (R.I. – F.T.C.)

- Títulos Valores (R.I.-T.V.)

- Posición Global Neta de Moneda Extranjera (R.I. – P.G.)

- Base de datos – Padrón. (R.I. – B.P.)

- Información Institucional de Entidades Financieras y Cambiarias (R.I.- I.I.)

- Ratio de Cobertura de Liquidez (R.I. - L.C.R.)

- Grandes Exposiciones al Riesgo de Crédito (R.I. – G.E.)

- Agencias Complementarias de Servicios Financieros (R.I. – A.C.S.F.)
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- Préstamos Hipotecarios UVA (R.I. - P.H.UVA)

- Sobre Reclamos

- Proveedores de servicios de pago que ofrecen cuentas de pago (R.I. – P.S.P.)

- Información sobre tenencia en moneda extranjera de casas y agencias de cambio

La presente modificación tendrá vigencia a partir de las informaciones correspondientes a agosto/2022.

Cabe aclarar que esta fecha de presentación también debe ser considerada para los requerimientos informativos 
trimestrales que están sujetos al vencimiento de los regímenes informativos mensuales.

Excepcionalmente, se ha resuelto establecer un vencimiento especial para los regímenes informativos mensuales 
enumerados precedentemente correspondientes al período octubre/2022, el cual operará el 24/11/22.

Se destaca que mantendrán su fecha de vencimiento original (décimo día hábil del mes siguiente al bajo informe) 
el R.I. “Transparencia Capítulo II – Módulo Comisiones, cargos y tasas para usuarios de servicios financieros”, el 
Apartado C - “Composición de la Posición General de Cambios” correspondiente al R.I. Operaciones de Cambio, 
y el requerimiento “Identificación de cajeros automáticos destinados a los usuarios de servicios financieros con 
dificultades visuales”.

Se acompañan las hojas que corresponde reemplazar en los textos ordenados de las Normas de procedimiento 
pertinentes en función de lo resuelto.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 19/09/2022 N° 73882/22 v. 19/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7591/2022

01/09/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1545: Disciplina de Mercado - Requisitos Mínimos de Divulgación. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
dispone:

“1. Actualizar las normas sobre Disciplina de Mercado mediante las siguientes modificaciones a los Requisitos 
Mínimos de Divulgación, con vigencia a partir de las informaciones al 01.01.2023:

- adecuación del Formulario CR1 “Calidad crediticia de los activos” y de la Tabla CRB “Información adicional sobre 
la calidad crediticia de los activos”, correspondientes a la Sección 8 

- Riesgo de crédito; e - incorporación del Formulario ENC “Activos gravados” dentro de una nueva Sección 15.”

Asimismo, se acompañan las hojas a reemplazar en el Texto Ordenado respectivo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.
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ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 19/09/2022 N° 73883/22 v. 19/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7592/2022

01/09/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,

A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular RUNOR 1-1749: Gastos de Reprocesamiento de la Información. Adecuación

Nos dirigimos a Uds. a fin de hacerles llegar las hojas que corresponde reemplazar en la Sección 1 de las normas 
sobre “Presentación de informaciones al Banco Central” relacionadas con las disposiciones en materia de “Gastos 
de reprocesamiento de la información”.

Al respecto, se detallan los cambios incorporados:

Adecuación del punto 2.2. modificando el importe del débito; este importe se aplicará a partir de las informaciones 
exigibles al 22.10.2022 (regímenes diarios y mensuales de septiembre/22, trimestrales de junio/22, y períodos 
anteriores pendientes de validación al 22.10.2022).

Adecuación del punto 2.3. vinculado con la fecha corte (vigencia a partir de septiembre/22).

Incorporación del punto 2.6.3. referido al plazo máximo para regularizar los débitos pendientes de efectivización 
(débitos publicados con fecha de débito igual a “01/01/9999”) (vigencia a partir gastos publicados desde el 3/10/22).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 19/09/2022 N° 73884/22 v. 19/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7597/2022

06/09/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular RUNOR 1-1751: RI Contable Mensual - “Operaciones de Cambio” (R.I. - O.C.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. en relación con la Comunicación “A” 7596 relativa al régimen informativo de la referencia.

Al respecto, les hacemos llegar en anexo las hojas que corresponden reemplazar en el texto ordenado de la 
Sección 23. De “Presentación de Informaciones al Banco Central”.

Las modificaciones realizadas serán de aplicación para las presentaciones que se realicen a partir del 08/09/22, 
con las vigencias establecidas en cada caso, previstas en las Normas de procedimiento y en el Anexo III. Las 
rectificativas que se presenten en virtud de las vigencias señaladas, podrán realizarse bajo la modalidad de lote 
completo o por registro (ROPCAM).
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Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 19/09/2022 N° 74104/22 v. 19/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7598/2022

07/09/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1547: Régimen Informativo Contable Mensual. Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos 
(R.I. - E.M. - A.R.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el régimen informativo de la referencia, 
como consecuencia de las disposiciones difundidas por las Comunicaciones “A” 7570, “A” 7571 y “A” 7577, con 
vigencia a agosto de 2022.

Al respecto, se detallan los siguientes cambios:

- Incorporación, en el Modelo de Información de la Sección 1. Efectivo mínimo, de las partidas:

102350/010 - “Cuentas especiales para acreditar financiación de exportaciones”, para informar los promedios 
mensuales de saldos diarios de las cuentas vinculadas con la partida contable 315791.

102360/001 - “Cuentas especiales para exportadores”, para informar los promedios mensuales de saldos diarios 
de las cuentas vinculadas con la partida contable 311792.

- Asimismo, y complementando las adecuaciones dadas a conocer en julio (Com. “A” 7580), se hacen llegar hojas 
que corresponde reemplazar en virtud de:

- La renumeración del punto 1.3. de las Normas sobre Efectivo mínimo.

- La incorporación de las nuevas partidas en pesos (102300/001 y 102360/001), en el cálculo del Aporte al Fondo 
de Garantía de los Depósitos.

- La adecuación de la fórmula de la partida 713000/001

- Disminución por Financiaciones comprendidas en el punto 4.1. de la “Línea de financiamiento para la inversión 
productiva de MiPyME”, por el incremento, en julio, del porcentaje a deducir de 34% a 40%.

- La adecuación en la descripción de las partidas 837000/001 y 7130000/001.

- La adecuación de la Guía de correlación con cuentas del Balance de saldos.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 19/09/2022 N° 74101/22 v. 19/09/2022
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7602/2022

09/09/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular RUNOR 1-1752: Régimen Informativo Contable Mensual. Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos 
(R.I. - E.M. - A.R.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que corresponden reemplazar en el texto ordenado de la 
Sección 6. de “Presentación de Informaciones al Banco Central” relacionadas con las disposiciones difundidas 
mediante la Comunicación “A” 7598.

En tal sentido, se destacan las siguientes modificaciones:

- Adecuación del control de validación 102 como consecuencia de la incorporación de las partidas 102350/00010 
y 102360/00001.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 19/09/2022 N° 74098/22 v. 19/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7606/2022

15/09/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-935: Exterior y cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

1. Establecer que las personas usuarias de los servicios púbicos que solicitaron y obtuvieron el subsidio en las 
tarifas derivadas del suministro de gas natural por red y/o energía eléctrica, como así también aquellas que lo 
hubieran obtenido de manera automática, y las que mantengan el subsidio en las tarifas de agua potable, no 
podrán mientras mantengan el mencionado beneficio:

1.1. acceder al mercado de cambios para realizar compras de moneda extranjera por parte de personas humanas 
para la formación de activos externos de residentes, remisión de ayuda familiar y por operaciones con derivados, 
en los términos del punto 3.8. de las normas sobre “Exterior y cambios”;

1.2. realizar las operaciones enunciadas en el punto 4.3.2. de las normas de “Exterior y cambios”.

2. Reemplazar los incisos e) y f) del punto 3.1. de la Comunicación “A” 7532 en materia de requisitos para el acceso 
al mercado de cambios para el pago de servicios prestados por no residentes, por los siguientes:

“e) el cliente accede en forma simultánea con la liquidación de un nuevo endeudamiento financiero con el exterior 
con una vida promedio no inferior a los 180 (ciento ochenta) días y como mínimo el 50% del capital tenga vencimiento 
con posterioridad a la fecha de prestación efectiva del servicio más un plazo de 90 (noventa) días.

f) el cliente accede con fondos originados en una financiación de importaciones de servicios otorgada por una 
entidad financiera local a partir de una línea de crédito comercial del exterior con una vida promedio no inferior a 
los 180 (ciento ochenta) días y como mínimo el 50% del capital de la financiación tenga fecha de vencimiento con 
posterioridad a la fecha de prestación efectiva del servicio más un plazo de 90 (noventa) días.”
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Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Eva E. Cattaneo Tibis, Gerenta de Normas de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 19/09/2022 N° 74251/22 v. 19/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 93502/2022

13/09/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Comunicación “A” 7585. Fe de erratas.

Nos dirigimos a Uds. en relación con la Comunicación “A” 7585, a fin de hacerles llegar las páginas 7 y 8 de la 
Sección 1. de las normas sobre “Depósitos e inversiones a plazo”, que reemplazan a las oportunamente provistas, 
a efectos de subsanar un error de transcripción en el punto 1.11.1.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María N. Prieto Mazzucco, Subgerenta de Emisión de Normas - Enrique C. Martin, Gerente de Emisión de Normas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 19/09/2022 N° 74158/22 v. 19/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCORDIA
EDICTO

Por ignorarse el domicilio de las personas que a continuación se detallan, se los cita por este medio, a la Sección 
Inspección Simultánea de la Aduana de Concordia –Entre Ríos- sita en calle 1º de Mayo Nº 202, a los efectos de 
su intervención en el acto de verificación, clasificación y aforo de la mercadería detallada en dichas Actuaciones, 
en los términos del Artículo 1094º Inc. b) del Código Aduanero Ley 22.415, dentro de los 10 (diez) días de la 
publicación del presente.

ACTUACIÓN IMPUTADO D.N.I. / C.I. / R.U.C. PAÍS
12475-1170-2010/1 NUÑEZ, GUSTAVO MARTIN 24.301.299 ARGENTINA
12475-536-2020/1 ALVEZ, MARCELO GABRIEL 33.014.864 ARGENTINA
12475-760-2021/1 LOPEZ, WALTER GUSTAVO 32.041.495 ARGENTINA
12475-523-2020/2 GOMES, FLORENCIA 41.615.928 ARGENTINA
12475-654-2020/3 MENCIA, ABEL UBALDO 23.033.410 ARGENTINA
12475-179-2020/1 ARCE CARDOZO, VILMA 94.597.381 ARGENTINA
12475-342-2020/1 FERREYRA, FRANCISCO EVER 27.483.699 ARGENTINA
12475-169-2020/1 TULIO DA SILVA EMANUEL 40.578.155 ARGENTINA
12475-856-2021/1 BRITEZ ARRUTI, SILVIA NATALIA 32.435.946 ARGENTINA
12475-342-2020 CUMBAY HECTOR LUIS 22.309.269 ARGENTINA
12475-499-2020 LIMA MACHADO, MARCIO MARIANO 40.791.207 ARGENTINA

Luis German Gonzalez, Administrador de Aduana.

e. 19/09/2022 N° 74240/22 v. 19/09/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA JUJUY
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÍA SIN TITULAR CONOCIDO

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente por un (01) día a quienes acrediten su derecho a 
disponer de la mercadería cuya identificación abajo se detalla, que conforme lo instruido por la IG-2018-5-E-AFIP-
DGADUA y el art. 418 de la Ley 22.415, podrán solicitar respecto de ella alguna destinación autorizada, dentro de 
los 10 (diez) días hábiles contados desde la publicación del presente bajo apercibimiento de declararla abandonada 
a favor del Estado según los términos del Art. 417 siguientes y concordantes de la citada Ley, sin perjuicio del pago 
de las multas que pudieren corresponder de conformidad a lo establecido en los art. 218 y 222 del mismo texto 
legal. A dichos efectos los interesados deberán presentarse en la Aduana de Jujuy, sita en calle Colectora Capra 
S/N, Ruta nacional N° 66 - Palpalá – Provincia de Jujuy, en el horario de 08:00 a 16:00 horas. ADUANA DE JUJUY.

SIGEA DENUNCIA CAUSANTE DOC. VALOR PLAZA RUBRO
17685-556-2018 031DN-652-2018/8 AUTORES DESCONOCIDOS S/N $1.736,42 VARIOS
17685-555-2018 031DN-650-2018/1 AUTORES DESCONOCIDOS S/N $2.218,60 TEXTIL
17685-503-2018 031DN-553-2018/8 AUTORES DESCONOCIDOS S/N $340,37 BAZAR
17685-485-2018 031DN-525-2018/K AUTORES DESCONOCIDOS S/N $4.574,79 TEXTIL
17685-458-2018 031DN-544-2018/8 AUTORES DESCONOCIDOS S/N $952,36 CALZADO
17685-500-2018 031DN-550-2018/3 AUTORES DESCONOCIDOS S/N $157,09 VARIOS
17685-441-2018 031DN-509-2018/6 AUTORES DESCONOCIDOS S/N $882,84 CALZADO
17685-442-2018 031DN-511-2018/9 AUTORES DESCONOCIDOS S/N $1.244,32 CALZADO
17685-636-2018 031DN-624-2018/K AUTORES DESCONOCIDOS S/N $3.485,51 VARIOS
17685-563-2018 031DN-667-2018/2 AUTORES DESCONOCIDOS S/N $2.773,25 TEXTIL
17685-561-2018 031DN-664-2018/8 AUTORES DESCONOCIDOS S/N $1.109,30 TEXTIL
17685-616-2018 031DN-604-2018/3 AUTORES DESCONOCIDOS S/N $2.467,73 BAZAR/JUGUETES
17685-282-2018 031DN-333-2018/5 AUTORES DESCONOCIDOS S/N $3.030,77 VARIOS
17685-304-2018 031DN-387-2018/4 AUTORES DESCONOCIDOS S/N $4.916,20 TEXTIL
17685-307-2018 031DN-392-2018/6 AUTORES DESCONOCIDOS S/N $4.916,20 TEXTIL
17685-378-2018 031DN-367-2018/8 AUTORES DESCONOCIDOS S/N $2.214,13 BAZAR/TEXTIL
17685-296-2018 031DN-372-2018/K AUTORES DESCONOCIDOS S/N $1.943,09 BAZAR
17685-426-2018 031DN-481-2018/8 AUTORES DESCONOCIDOS S/N $4.267,97 TEXTIL
17685-461-2018 031DN-475-2018/8 AUTORES DESCONOCIDOS S/N $1.934,73 VARIOS
17685-423-2018 031DN-476-2018/6 AUTORES DESCONOCIDOS S/N $1.167,87 VARIOS
17685-432-2018 031DN-493-2018/8 AUTORES DESCONOCIDOS S/N $1.596,23 VARIOS
17685-478-2018 031DN-512-2018/7 AUTORES DESCONOCIDOS S/N $3.687,15 CALZADO

Edmundo Clemente Videz, Adjunto.

e. 19/09/2022 N° 73835/22 v. 19/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Que la figura infraccional denunciada, se encuentra dentro de las previsiones de la Instrucción Gral. IX/2017 
en virtud de que el valor en Aduana de la mercadería secuestrada no supera la suma de PESOS TREINTA MIL 
($ 30.000) (Art. 985, 986 y 987 Ley 22.415).

Que realizada la consulta en las Aduanas del País, mediante el AFIP-COMUNICA a los efectos de verificar los 
antecedentes de/la imputado/a, resulta que NO REGISTRA ANTECEDENTES computable del tipo infraccional que 
se le imputa.

Que por ello corresponde ordenar el archivo de las mismas, de conformidad con lo establecido en el Pto. 6 de la 
Instrucción Gral. IX/2017 (DGA), dictado en virtud de lo dispuesto en el decreto Nº618/97, art. 6º, punto 2 inc.a).

Que asimismo corresponde hacer saber al propietario que dentro de los Diez (10) días de notificada la presente 
deberá abonar los tributos pertinentes para el supuesto de pretender retirar la mercadería, demostrando la calidad 
de comerciante, todo ello bajo apercibimiento de dar a la misma el tratamiento previsto en los art. 429 y ss del CA., 
o el abandono voluntario a favor del Estado Nacional de la mercadería en infracción y entrega de esta en Zona 
Primaria Aduanera para luego proceder a su publica subasta, destrucción, donación, conforme lo programado en 
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el art. 436 CA., Decreto 1192/96 y Ley 25.603. Aduana de Oran sita en calle Av. Palacios Nº 830 local 3 de la ciudad 
de Oran (Salta). FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador Aduana de Orán.

DN76-792/2022/7, 778/2022/5, 668/2022/3, 95/2021/2.

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 19/09/2022 N° 74231/22 v. 19/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por desconocerse el domicilio, se cita a las personas que más abajo se detallan, para que en el perentorio plazo de 
(3) tres días hábiles administrativos se presenten a presenciar la verificación física de las mercaderías secuestradas 
en las mismas, conforme a lo previsto en el Art. 1094 inc. b) del Código Aduanero Ley 22.415, bajo apercibimiento 
de tener por confirmada las efectuadas sin derecho a reclamar al resultado de la misma, la cual se realizara en la 
sede de la Aduana de Oran, sita en Av. Palacios N° 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). Al propio tiempo se les 
cita para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos comparezcan en los Sumarios enumerados 
respectivamente a presentar defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que en cada caso se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán asimismo constituir domicilio dentro del radio urbano de la oficina (Art. 1001 
C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 C.A. Se les hace saber que de corresponder el pago de la multa mínima y el 
abandono de la mercadería, producirá la extinción de la acción penal aduanera, el antecedente no será registrado 
(Arts. 930/932 del C.A.). Asimismo se le hace saber que en caso de haber entre las mercaderías secuestradas, 
artículos de los indicados en el art. 4º y 5º de la Ley 25.603, u otros, perecederos o cualquier otro tipo de mercadería 
cuya permanencia implicara peligro para su inalterabilidad o la de la contigua, se procederá de conformidad a las 
previsiones indicadas en la citada Ley 25.603 o en su caso conforme al Capítulo Tercero, Título II, Sección V del 
Código Aduanero Ley 22.415.-. FDO. GARCIA DIEGO MARTIN. A/C Administrador Aduana de Orán.

SUMARIO NUMERO 
076 INTERESADO INFRACC. ARTS. CA. IMPORTE MULTA en PESOS

584/2022/0 QUISPE CONDORI LUCIA 987 495.354,63
577/2022/7 VELASQUEZ CESAR 987 34.565,34
579/2022/9 ATENAZA ALEXANDER RODRIGO 987 96.822,02
583/2022/2 MAMANI ALEJDNARO NELSON 987 93.079,41
586/2022/7 APARICIO MARTA PALMIRA 987 107.685,77
346/2022/8 ROJAS RICARDO FERMIN 987 487.674,10
512/2022/1 VILLAFAÑE SERGIO NORMANDO 987 324.783,94
554/2022/6 BALDIVIEZO ESTHER MARISOL 987 343.890,54
570/2022/K MARTINEZ NILDA ADRIANA 987 830.474,42
573/2022/4 CONDORI LOZA JESUS RENAN 987 453.596,10
484/2022/2 PEREZ CESAR IVAN 985 98.440,84
503/2022/1 PAZ JORGE RAFAEL 987 191.750,28
587/2022/5 DAZA CAYO MARIO 970 1.098.973,58

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 19/09/2022 N° 74232/22 v. 19/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por tratarse de mercaderías cuyos propietarios se desconoce y encontrarse la misma en las condiciones previstas 
en el artículo 417 de la Ley 22.415 ante la Jurisdicción de la División Aduana de Orán, en los términos de las Leyes 
25603 y 25986 se procede a anunciar, la existencia y situación jurídica de la misma durante un (1) día, señalando que 
el número, marca y envase u otras características suficientes para su individualización se encuentran detalladas y 
a disposición de los interesados en la División Aduana de Orán, notificándose los mismos por Lista de Despacho. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 
2º, 3º, 4º y 5º de la Ley 25.603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sede de esta Aduana sita en 
calle Av. Palacios Nº 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador 
Aduana de Orán.
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DN76-566/2022/9, 658/2022/5, 665/2022/9, 660/2022/8, 661/2022/6, 662/2022/4, 664/2022/0, 663/2022/2, 
667/2022/5, 730/2022/6, 560/2022/k, 556/2022/0, 452/2022/k, 704/2022/k, 703/2022/6, 702/2022/8, 882/2022/7, 
876/2022/7, 875/2022/3, 873/2022/7, 872/2022/9, 871/2022/0, 868/2022/5, 874/2022/5, 833/2022/4, 834/2022/2, 
804/2022/8, 814/2022/6, 816/2022/2, 815/2022/4, 796/2022/5, 799/2022/k, 798/2022/1, 801/2022/8, 800/25022/k, 
875/2022/3, 774/2022/7, 784/2022/5, 781/2022/0, 779/2022/3, 777/2022/7, 776/2022/3, 795/2022/7, 770/2022/4, 
769/2022/5, 767/2022/3, 766/2022/5, 765/2022/7, 764/2022/9, 762/2022/2, 761/2022/4, 760/2022/6, 759/2022/7, 
758/2022/3, 757/2022/5, 756/2022/7, 775/2022/5, 763/2022/0, 782/2022/9, 773/2022/9, 808/2022/0, 792/2022/7, 
778/2022/5, 668/2022/3, 95/2021/2

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 19/09/2022 N° 74233/22 v. 19/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 
del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán 
observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo 
de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado 
para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el 
antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo deposito en autos del monto de la multa mínima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondrá a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 7º 
de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 986, 987 y otros de no 
obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, 
poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación.

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF.
1228-2022/8 SILVERO DIEGO HERNAN CI. N.º 3.344.433 $32.227,50 977
1229-2022/6 CORREA JORGE LUIS DNI. N.º 29.643.303 $69.735,60 977
1230-2022/0 LUNA GONZALEZ ROBERTO WILLIAM CI. N.º 3.577.888 $96.506,00 977
1231-2022/9 LUNA DA COSTA LUCAS FERNANDO CI. N.º 4.408.243 $56.846,00 977
1232-2022/7 ARGUELLO MÓNICA DNI. N.º 30.874.469 $451.991,80 977
1233-2022/5 AMARILLA CORVALAN SANTIAGO EZEQUIEL CI. N.º 7.034.375 $68.858,40 977
1234-2022/3 BENCHARSKI ROBERTO ALEJANDRO DNI. N.º 35.695.927 $66.452,64 977
1235-2022/1 CORDOBA WALTER ARIEL DNI. N.º 37.111.761 $38.040,00 977
1237-2022/8 FERREIRA VERONICA ESTER DNI. N.º 36.783.857 $66.255,75 977
1238-2022/6 PERALTA CASTRO SERGIO DAVID CI. N.º 6.072.334 $36.930,30 977
1239-2022/4 NOGUERA ALFREDO ANDRES CI. N.º 4.132.779 $120.843,00 977
1240-2022/9 POLVERIGIANI MAXIMILIANO VICTOR MARIO DNI. N.º 33.684.628 $68.477,70 977
1241-2022/7 CHAVEZ SILVA PEDRO OSVALDO CI. N.º 3.261.416 $51.425,40 977
1242-2022/5 ROSA WALTER JOSE DNI. N.º 37.116.682 $57.515,25 977
1243-2022/3 AMARILLA MARIO RAUL DNI. N.º 33.076.994 $47.316,75 977
1244-2022/1 FEDIUK MIGUEL ANGEL DNI N.º 26.342.863 $49.679,90 977

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 19/09/2022 N° 73682/22 v. 19/09/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCIÓN ADUANA DE EZEIZA, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley N°  25.603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 inciso c) de la Ley N° 22.415, comunica por 
única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuyo detalle se indica en el Anexo 
IF-2022-01586146-AFIP-SEGEZE#SDGOAM, que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo 
de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho 
correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en 
los Arts. 2do, 3ro, 4to y 5to. de la Ley N° 25.603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las 
mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en: Sección Gestión 
de Rezagos (SE GEZE), dependiente de la División Control Operativo de la Dirección Aduana de Ezeiza , sito en 
Aeropuerto Int. Ministro Pistarini – Ezeiza.

Carlos Raúl Aguiar, Director.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 74124/22 v. 19/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, que 
las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación a fin de proceder 
a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https://.argentina.gob.ar/noticias/moratoria-para-la-
regularizacio de cooperativas y mutuales. Para más información enviar mail a: moratoria@inaes.gob.ar

ENTIDADES SUMARIADAS ALCANZADAS: 37685 Y CAT 81

Se informa, además, que la instructora sumariante es ANDREA DELBONO (DNI Nº 18410823). El presente deberá 
publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). -

Andrea Delbono, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 19/09/2022 N° 74253/22 v. 21/09/2022

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 10 de agosto de 2022:

RSG N° 501/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Formosa, los bienes comprendidos 
en la Disposición N°  88-E/2022 AD CLOR: MIL SETECIENTAS (1.700) bolsas con papa de 19 kilogramos c/u. 
Expedientes: Actuación SIGEA: 19474-19-2022.

RSG N° 502/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Berazategui, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 372-E/2022 DI ABSA: MIL OCHO (1.008) juguetes (muñecas). Expedientes: 
Acta MARE 001: 6892/2011.

RSG N°  503/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, los bienes comprendidos en las 
Disposiciones Nros. 104-E y 504-E/2021 DI ABSA; 144-E/2021 DI ADEZ: CIENTO TRECE (113) artículos de primera 
necesidad (prendas de vestir y calzados); SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE (747) artículos varios (maquinaria, 
artículos eléctricos, herramientas de mano y cajas de cartón). Expedientes: Actas MARE 001: Actas MARE 001: 
3407 y 3711/2018; 873/2019. Actuación SIGEA: 17165-2327-2018.

RSG N°  504/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición N°  315-E/2022 DI ABSA: DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA (18.970) 
kilogramos de libros infantiles. Expedientes: Acta MARE 001: 4987/2016.
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RSG N° 505/2022 que cede sin cargo a la Comuna de Arequito, Provincia de Santa Fe, los bienes comprendidos 
en la Disposición N°  2-E/2022 AD SALO: SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE (7.249) artículos de 
primera necesidad (prendas de vestir y calzados). Expedientes: Actuaciones SIGEA: 17134-624-2016, 17134-624-
2016/1, 17134-624-2016/2, 17134-624-2016/3, 17134-624-2016/4 y 17134-624-2016/5; 17134-1073-2017, 17134-
1073-2017/1 y 17134-1411-2017/15; 17134-667-2019/1, 17134-667-2019/2, 17134-1176-2019/2, 17134-1176-2019/3 
y 17134-1176-2019/4.

RSG N° 506/2022 que cede sin cargo a la Comuna de Gobernador Crespo, Provincia de Santa Fe, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 29/2020 AD GDEH y 3-E/2022 AD ROSA: NOVECIENTOS DOS (902) 
artículos de primera necesidad (prendas de vestir y ropa blanca). Expedientes: Acta Alot 088: 4/2015. Actuaciones 
SIGEA: 12557-127-2015; 17541-31-2018 y 17541-72-2018.

RSG N° 507/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Formosa, los bienes comprendidos en 
la Disposición N° 39-E/2022 AD FORM: Actas GSM 024: 237, 238, 425, 861, 862, 863, 866, 877, 913, 1083, 1888, 
2200, 2346, 2662, 3150 y 3153/2019; 44 y 910/2020; 1006/2021.

RSG N° 508/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de San Martín, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 376-E/2022 DI ABSA: MIL OCHO (1.008) juguetes (muñecas). Expedientes: 
Acta MARE 001: 6892/2011.

RSG N°  509/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Castelli, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 371-E/2022 DI ABSA: MIL OCHO (1.008) juguetes (muñecas). Expedientes: 
Acta MARE 001: 6892/2011.

RSG N°  510/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Concordia, Provincia de Entre Ríos, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 373-E/2022 DI ABSA: MIL OCHO (1.008) juguetes (muñecas). Expedientes: 
Acta MARE 001: 6892/2011.

RSG N° 511/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, los bienes comprendidos en la Disposición 
N° 375-E/2022 DI ABSA: MIL OCHO (1.008) juguetes (muñecas). Expedientes: Acta MARE 001: 6892/2011.

RSG N° 512/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 379-E/2022 DI ABSA: MIL OCHO (1.008) juguetes (muñecas). Expedientes: 
Acta MARE 001: 6892/2011.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 19/09/2022 N° 73850/22 v. 19/09/2022
#F6700886F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1301/2022

RESOL-2022-1301-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2020-34869937- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/5 del IF-2020-34870147-APN-MT del EX-2020-34869937- -APN-MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la empresa LATINPLAST SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la UNIÓN 
DE OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS (DELEGACION SAN MIGUEL), por la parte sindical, ratificado por la 
entidad sindical central en el IF-2022-53209472-APN-DNRYRT#MT y por la empresa en el RE-2020-59981270-APN-
DGD#MT, ambos documentos incorporados al EX-2020-34869937- -APN-MT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que la nómina de personal afectado, se encuentra en la página 6 del IF-2020-34870147-APN-MT 
del principal.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, en relación a la extensión de las suspensiones pactadas, cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-
2020-529-APN-PTE.

#I6670687I#
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Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa LATINPLAST SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la UNIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS 
(DELEGACION SAN MIGUEL), por la parte sindical, obrante en las páginas 2/5 del IF-2020-34870147-APN-MT, 
conjuntamente con la ratificación de la entidad sindical central, obrante en el IF-2022-53209472-APN-DNRYRT#MT, 
ambos del EX-2020-34869937- -APN-MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución 
conjuntamente con la nómina de personal afectado por las medidas, obrante en la página 6 del IF-2020-34870147-
APN-MT del EX-2020-34869937- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.-Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito delos instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61588/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1302/2022

RESOL-2022-1302-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2020-30080591- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

#F6670687F#

#I6670688I#
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Que en el RE-2020-30074448-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-30080591- -APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo 
celebrado entre la empresa SHERWIN-WILLIAMS ARGENTINA INDUSTRIAL Y COMERCIAL SOCIEDAD ANÓNIMA 
y la UNIÓN PERSONAL DE FÁBRICAS DE PINTURAS Y AFINES, ratificado por las mismas en el IF-2020-36057452-
APN-DNRYRT#MPYT y en el RE-2021-44962042-APN-DGD#MT los que se encuentran agregados al expediente 
principal.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilita expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis da cuenta del reconocimiento tácito de 
la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el IF-2020-30074718-APN-DGDMT#MPYT 
del principal.

Que cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución Ministerial N°  207/20 
prorrogada por la Resolución N° 296/20.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa SHERWIN-WILLIAMS ARGENTINA 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN PERSONAL DE 
FÁBRICAS DE PINTURAS Y AFINES, por la parte sindical, obrante en el RE-2020-30074448-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2020-30080591- -APN-DGDMT#MPYT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado 
obrantes en el RE-2020-30074448-APN-DGDMT#MPYT y en el IF-2020-30074718-APN-DGDMT#MPYT, ambos 
del EX-2020-30080591- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61589/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1303/2022

RESOL-2022-1303-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2021-71793204- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-71793051-APN-DGD#MT del EX-2021-71793204- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo suscripto 
por la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), por la parte 
sindical, y la FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS DE TELECOMUNICACIONES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
LIMITADA (FECOTEL), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes pactan incrementos salariales, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

#F6670688F#

#I6670694I#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el RE-2021-71793051-APN-DGD#MT del EX-
2021-71793204- -APN-DGD#MT, celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS 
DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS DE 
TELECOMUNICACIONES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA LIMITADA (FECOTEL), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61595/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1306/2022

RESOL-2022-1306-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2022-42848987- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en el RE-2022-42848276-APN-DGD#MT del EX-2022-42848987- -APN-DGD#MT obra el Acuerdo y sus 
Anexos, celebrados con fecha 26 de abril del 2022, entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical y la empresa 
FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo los instrumentos referidos, las partes pactaron nuevas condiciones salariales, conforme los términos y 
contenidos allí establecidos y en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1485/15 “E”.

Que si bien las partes firmantes mencionan en el texto a homologarse al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 1488/15 “E”, se advierte que hubo un error involuntario ya que el Convenio Colectivo de Trabajo suscripto entre 

#F6670694F#

#I6670696I#
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los firmantes, según el registro de esta Cartera de Estado, es el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 1485/15 “E”.

Que habiéndose pactado sumas de carácter no remunerativo, cabe recordarle a las partes, lo previsto en el 
artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 2.004).

Que con relación a las contribuciones empresarias, con destino a la entidad sindical, establecidas en la cláusula 
CUARTA del acuerdo en análisis, resulta procedente hacer saber a las partes que las mismas deberán ser objeto 
de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto de la que corresponda a 
los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto 
N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación de dichos instrumentos se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el Acuerdo y sus Anexos, obrantes en el RE-2022-42848276-APN-DGD#MT 
del EX-2022-42848987- -APN-DGD#MT, celebrados con fecha 26 de abril del 2022, entre la UNIÓN FERROVIARIA, 
por la parte sindical y la empresa FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1485/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61597/22 v. 19/09/2022
#F6670696F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1310/2022

RESOL-2022-1310-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2021-20755873-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la firma ATLANTICA DE JUEGOS S.A., por la parte empleadora, y SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(ALEARA), por la parte gremial, celebran un acuerdo directo con fecha 3 de Diciembre de 2020, obrante en las 
páginas 1/2 del RE-2021-20755787-APN-DGD#MT del EX-2021-20755873-APN-DGD#MT.

Que en el referido acuerdo, las partes convienen prorrogar las suspensiones del personal que fueran pactadas 
oportunamente para los meses de abril y mayo de 2020 en el EX-2020-30520294-APN-DGDMT#MPYT y 
posteriormente para los meses junio-julio de 2020; agosto- septiembre de 2020, octubre-noviembre 2020 y 
diciembre 2020- enero 2021, en los mismos términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del 
texto pactado.

Que el plazo de vigencia de la presente prórroga regirá desde el 1° de febrero hasta el 30 de abril de 2021, 
pactando las mismas condiciones que las previstas anteriormente.

Que en las páginas 1/4 del RE-2021-36634507-APN-DTD#JGM del Expediente de autos, surge agregada la nómina 
del personal afectado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N°  265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilita expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

#I6670697I#
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Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo directo celebrado entre la firma ATLANTICA DE JUEGOS 
S.A., por la parte empleadora, y SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), obrante en las 
páginas 1/2 del RE-2021-20755787-APN-DGD#MT del EX-2021-20755873-APN-DGD#MT, conforme a los términos 
del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante y listado de personal obrantes en las páginas 
1/2 del RE-2021-20755787-APN-DGD#MT y 1/4 del RE-2021-36634507-APN-DTD#JGM del EX-2021-20755873-
APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61598/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1312/2022

RESOL-2022-1312-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2022-34084621-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/8 del IF-2022-56065726-APN-DNRYRT#MT y 1/3 del IF-2022-56066559-APN-DNRYRT#MT 
del, obran los acuerdos celebrados con fecha 2 de Junio de 2022 entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE 
INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS Y ZONAS ADYACENTES, por la 
parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA (C.I.Q.yP.), por el sector empleador, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo obrante en las páginas 1/8 del IF-2022-56065726-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
34084621-APN-DGD#MT, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 790/21, conforme los detalles allí impuestos.

#F6670697F#
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Que a través del Acuerdo obrante en las páginas 1/3 del IF-2022-56066559-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
34084621-APN-DGD#MT, las partes convienen establecer una contribución patronal extraordinaria, en los términos 
allí pactados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresaria firmante y el sector gremial signatario, emergente de su personería gremial.

Que con respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en cuanto a las contribuciones empresarias acordadas por las partes, resulta procedente hacer saber a la 
entidad sindical receptora, que las mismas deberán ser objeto de administración especial, llevadas y documentadas 
por separado, respecto a la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, ello 
conforme lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que en lo que respecta al aporte solidario previsto en la Cláusula IV del acuerdo obrante en las páginas 1/8 del 
IF-2022-56065726-APN-DNRYRT#MT del Expediente de la referencia, cabe señalar que el mismo deberá limitar 
su plazo de duración a la vigencia del acuerdo que por el presente se homologa.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-
MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado con fecha 2 de Junio de 2022 entre el SINDICATO 
DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS Y ZONAS 
ADYACENTES, por la parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA (C.I.Q.yP.), por 
el sector empleador, que luce en las páginas 1/8 del IF-2022-56065726-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-34084621-
APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado con fecha 2 de Junio de 2022 entre el SINDICATO 
DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS Y ZONAS 
ADYACENTES, por la parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA (C.I.Q.yP.), por 
el sector empleador, que luce en las páginas 1/3 del IF-2022-56066559-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-34084621-
APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes en las páginas 1/8 del IF-2022-56065726-
APN-DNRYRT#MT y 1/3 del IF-2022-56066559-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-34084621-APN-DGD#MT.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo N° 790/21.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61599/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1314/2022

RESOL-2022-1314-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2022-33831234- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2022-57316590-APN-DNRYRT#MT y en el IF-2022-57317257-APN-DNDRYRT#MT, ambos del EX-
2022-33831234- -APN-DGD#MT, obran el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS (F.A.T.I.Q.Y.P.) y el SINDICATO 
DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ZONAS 
ADYACENTES, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE ACUMULADORES 
ELÉCTRICOS, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 78/89, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que en relación al aporte solidario establecido en el artículo 7° del acuerdo analizado, resulta procedente hacer 
saber a las partes que el plazo del mismo deberá ajustarse al plazo de vigencia del instrumento que por la presente 
se homologa.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS (F.A.T.I.Q.Y.P.) y el SINDICATO 

#F6670698F#
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DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ZONAS 
ADYACENTES, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE ACUMULADORES 
ELÉCTRICOS, por la parte empleadora, obrantes en el IF-2022-57316590-APN-DNRYRT#MT y en el IF-2022-
57317257-APN-DNDRYRT#MT, ambos del EX-2022-33831234- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo y las escalas salariales obrantes en el IF-2022-57316590-APN-
DNRYRT#MT y en el IF-2022-57317257-APN-DNDRYRT#MT, ambos del EX-2022-33831234- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 78/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61601/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1316/2022

RESOL-2022-1316-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2020-66501372- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2020-66501307-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-66501372- -APN-DGDYD#JGM, 
obra el acuerdo celebrado entre la empresa TENDENCIA TEXTIL SOCIEDAD ANÓNIMA y la UNIÓN CORTADORES 
DE LA INDUMENTARIA, ratificado por las mismas en el IF-2021-104457249-APN-DNRYRT#MT y en el RE-2022-
00270499-APN-DGD#MT, los que se hallan agregados al expediente principal.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
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o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis da cuenta del reconocimiento tácito de 
la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del RE-2020-66501307-APN-
DGDYD#JGM del EX-2020-66501372- -APN-DGDYD#JGM.

Que cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución Ministerial N°  207/20 
prorrogada por la Resolución N° 296/20.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo cuanto por derecho corresponda.

Que, asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la cláusula 
cuarta, a todo evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus 
prórrogas, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa TENDENCIA TEXTIL SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por la parte sindical, 
obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-66501307-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-66501372- -APN-DGDYD#JGM, 
en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en las 
páginas 1/3 del RE-2020-66501307-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-66501372- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61602/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1317/2022

RESOL-2022-1317-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2021-54485322- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2022-61235142-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-54485322- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE GUARDAVIDAS Y AFINES, por la parte sindical, y en representación del 
sector empresario, quienes fueran designados como integrantes de la “Comisión de Interpretación, Verificación 
y Aplicación”, conformada en el artículo 6° del Acuerdo N° 1172/21, homologado por RESOL-2021-1008-APN-
ST#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que cabe dejar aclarado que las entidades que conforman la parte empleadora, identificadas en el Acuerdo 
N° 1172/21, son representadas por quienes fueran designados como integrantes de la “Comisión de Interpretación, 
Verificación y Aplicación”, en virtud del artículo 6° del Acuerdo N° 1172/21.

Que a través de las actas de audiencia obrantes en el IF-2022-61238535-APN-DNRYRT#MT del Expediente 
principal, ambos sectores ratifican el acuerdo ante esta Autoridad de Aplicación.

Que en el mentado acuerdo los agentes negociadores convienen el pago de una suma de carácter no remunerativo, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 179/91.

Que con respecto al carácter atribuido a la suma otorgada, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en 
el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que con respecto al aporte solidario, que surge del anexo I, aplicable a los trabajadores que no se encuentran 
afiliados al gremio de autos, se advierte que el mismo deberá limitarse a la vigencia del presente acuerdo.

Que por otra parte, y sin perjuicio de la homologación que por el presente acto se resuelve, corresponde señalar 
que con carácter previo a la retención por parte de los empleadores de la suma en concepto de aporte a cargo 
de los trabajadores con destino al seguro de sepelio, deberá requerirse el expreso consentimiento de los mismos.

Que con relación a la contribución empresaria con destino a la entidad sindical establecida en el anexo I, resulta 
procedente hacer saber que la misma deberá ser objeto de una administración especial, llevada y documentada 
por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las partes poseen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el IF-2022-61235142-APN-DNRYRT#MT del EX-
2021-54485322- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE GUARDAVIDAS Y AFINES, por la parte 
sindical, y en representación del sector empresario, quienes fueran designados como integrantes de la “Comisión 
de Interpretación, Verificación y Aplicación”, conformada en el artículo 6° del Acuerdo N° 1172/21, homologado por 
RESOL-2021-1008-APN-ST#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el IF-2022-61235142-APN-DNRYRT#MT 
del EX-2021-54485322- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 179/91.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61605/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1318/2022

RESOL-2022-1318-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2021-124252965- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-124251327-APN-DGD#MT del EX-2021-124252965- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE AERONAVEGANTES, por la parte sindical, y la empresa AMERICAN 
AIRLINES INC Sucursal Argentina, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante el mentado acuerdo los agentes negociadores establecen nuevas condiciones salariales, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N°  478/02 “E”, de conformidad con las condiciones y 
términos allí establecidos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los delegados de personal intervinieron de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 14.250 (t.o 2004).-

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
AERONAVEGANTES, por la parte sindical, y la empresa AMERICAN AIRLINES INC Sucursal Argentina, por la 
parte empleadora, que luce en el RE-2021-124251327-APN-DGD#MT del EX-2021-124252965- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 478/02 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61606/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1319/2022

RESOL-2022-1319-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2022-26283490- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-26283287-APN-DGD#MT del EX-2022-26283490- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE AERONAVEGANTES, por la parte sindical, y la empresa AMERICAN 
AIRLINES INC Sucursal Argentina, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante el mentado acuerdo los agentes negociadores establecen nuevas condiciones salariales, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N°  478/02 “E”, de conformidad con las condiciones y 
términos allí establecidos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.
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Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los delegados de personal intervinieron de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 14.250 ( t.o 2004).-

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
AERONAVEGANTES, por la parte sindical, y la empresa AMERICAN AIRLINES INC Sucursal Argentina, por la parte 
empleadora, que luce en el RE-2022-26283287-APN-DGD#MT del EX-2022-26283490- -APN-DGD#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 478/02 E.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61607/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1320/2022

RESOL-2022-1320-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2021-63602049- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

#F6670706F#

#I6670707I#
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Que, en las páginas 1/4 y 5/8, respectivamente, ambos del IF-2021-63654475-APN-DGD#MT del EX-2021-
63602049- -APN-DGD#MT, obran el del acuerdo y el acta complementaria celebrados en fecha 12 de julio de 2021, 
entre la ASOCIACION DEL PERSONAL AERONAUTICO y la UNION DEL PERSONAL SUPERIOR Y PROFESIONAL 
DE EMPRESAS AEROCOMERCIALES, por la parte sindical y la empresa INTERCARGO SOCIEDAD ANONIMA 
COMERCIAL, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante los instrumentos de marras, las partes establecen incrementos salariales para todos los trabajadores 
de la empresa representados por las entidades sindicales, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los presentes se celebran en el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo de Empresa N° 34/91 “E” y 
N° 209/97 “E”.

Que por un lado, cabe dejar asentado que el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 34/91 “E”, ha sido 
celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL AERONAUTICO, por la parte sindical, y la empresa INTERCARGO 
SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL, por la parte empleadora.

Que por otro lado, el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 209/97 “E”, ha sido celebrado entre la UNION 
DEL PERSONAL SUPERIOR Y PROFESIONAL DE EMPRESAS AEROCOMERCIALES, por la parte sindical, y la 
empresa INTERCARGO SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL, por la parte empleadora.

Que el ámbito de aplicación de dichos instrumentos se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de 
la representación empleadora firmante, y el ámbito de las entidades sindicales signatarias, emergente de su 
personería gremial.

Que, la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público, ha tomado la intervención que le compete, 
en cumplimiento con lo normado en el Decreto N° 1106/17.

Que, la Jefatura de Gabinete de Ministros, ha tomado la debida intervención, en los términos establecidos por el 
Decreto N° 322/17.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo obrante en las páginas 5/8 
del IF-2021-63654475-APN-DGD#MT de autos, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 
103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y el acta complementaria celebrados entre la ASOCIACION 
DEL PERSONAL AERONAUTICO y la UNION DEL PERSONAL SUPERIOR Y PROFESIONAL DE EMPRESAS 
AEROCOMERCIALES, por la parte sindical y la empresa INTERCARGO SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL, por 
la parte empleadora, obrantes en las páginas 1/4 y 5/8, respectivamente, ambos del IF-2021-63654475-APN-
DGD#MT del EX-2021-63602049- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).



 Boletín Oficial Nº 35.007 - Primera Sección 117 Lunes 19 de septiembre de 2022

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo de Empresa N° 34/91 “E” y N° 209/97 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61608/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1331/2022

RESOL-2022-1331-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022

VISTO el EX-2020-26433326-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL AERONÁUTICO y la empresa DUTY PAID SOCIEDAD ANÓNIMA celebraron 
acuerdos directos, los cuales obran en el RE-2020-40577187-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-40577593- -APN-
DGDMT#MPYT y en el RE-2020-41110997-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-41111253- -APN-DGDMT#MPYT, que 
tramitan conjuntamente con las presentes actuaciones, ratificados por las partes en el RE-2022-08811613-APN-
DGD#MT y en el RE-2022-19945567-APN-DGD#MT del expediente principal.

Que en los referidos acuerdos las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos previstos artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Que a su vez, se hace saber que en caso de corresponder, las partes deberán ajustarse a la Resolución ministerial 
N° 207/20 y sus normas modificatorias.

Que sin perjuicio de la denominación referida en la Cláusula 1.3 de los acuerdos de marras como “cuota solidaria”, 
corresponde dejar sentado que dicha cláusula alude a una contribución empresaria.

Que en relación a la contribución empresaria mencionada, resulta procedente hacer saber a las partes que la 
misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la 
que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 
4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que en atención a lo previsto en la cláusula 1.8 del acuerdo obrante en el RE-2020-40577187-APN-DGDMT#MPYT; 
se aclara que no quedará incluido dentro de los alcances de la homologación que por la presente se dicta, 
haciéndose saber a las partes que al respecto deberán ir por la vía del DECNU-2020-376-APN-PTE.

Que corresponde hacer saber a las partes que en relación a lo pactado en el acuerdo obrante en el RE-2020-
40577187-APN-DGDMT#MPYT, respecto al sueldo anual complementario, deberán tener presente lo previsto por 
la Ley N° 20.744, modificada por la Ley N° 27.073, la Ley N° 23.041 y el Decreto N° 1078/84.

#F6670707F#

#I6670708I#
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Que atento a la extensión del plazo de los acuerdos celebrados, se hace saber a las partes que oportunamente 
podrán ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que cabe indicar que los listados de personal afectado se encuentran en el RE-2020-40577242-APN-DGDMT#MPYT 
y en el RE-2020-40577271-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-40577593-APN-DGDMT#MPYT y en el RE-2020-
41111022-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-41111253- -APN-DGDMT#MPYT, ambos en tramitación conjunta con 
los presentes actuados.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa DUTY PAID SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, y la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL AERONÁUTICO, por la parte sindical, conforme a los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976); que luce en el RE-2020-40577187-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2020-40577593-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el expediente de referencia; 
excluyendo de los alcances de la presente homologación lo estipulado en la cláusula 1.8 del acuerdo.

ARTÍCULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa DUTY PAID SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, y la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL AERONÁUTICO, por la parte sindical, conforme a los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976); que luce en el RE-2020-41110997-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2020-41111253-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el expediente de referencia.

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos homologados por los Artículos 1º y 2º de la presente Resolución, 
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conjuntamente con los listados de personal obrantes en el RE-2020-40577242-APN-DGDMT#MPYT y en el RE-
2020-40577271-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-40577593-APN-DGDMT#MPYT y en el RE-2020-41111022-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-41111253-APN-DGDMT#MPYT que tramitan conjuntamente con el EX-2020-
26433326-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los acuerdos homologados por el Artículo 1º y 2° de la presente Resolución, 
serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores.

ARTÍCULO 6º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61609/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1333/2022

RESOL-2022-1333-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022

VISTO el EX-2020-32725826- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la firma PLIS DALE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO 
OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES, obrante en el RE-2020-32723971-APN-DGDMT#MPYT del 
expediente de referencia, conjuntamente con el listado de personal, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

#F6670708F#

#I6670712I#
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Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilita expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en las cláusulas tercera 
y sexta, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, a los 
cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma PLIS DALE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. por la parte empresaria, y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL 
VESTIDO Y AFINES, por la parte sindical, obrante en el RE-2020-32723971-APN-DGDMT#MPYT del expediente 
de referencia, conjuntamente con el listado de personal, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61613/22 v. 19/09/2022
#F6670712F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1334/2022

RESOL-2022-1334-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022

VISTO el EX-2021-83191365- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-83190583-APN-DGD#MT del EX-2021-83191365- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado 
entre la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.ET.), por la 
parte sindical y la empresa TELECOM DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial dentro de los términos y lineamientos estipulados, 
para los trabajadores de la empresa comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 497/02 “E”.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que sin perjuicio de ello, en relación con el carácter atribuido a la suma que surge de las escalas, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que respecto a la contribución solidaria a cargo de los trabajadores prevista en la CLÁUSULA QUINTA del acuerdo 
de marras, corresponde hacer saber a las partes que el monto que deban abonar los trabajadores no afiliados a 
la asociación sindical signataria en concepto de aporte de solidaridad, no podrá ser superior al que corresponda 
abonar a los trabajadores afiliados en concepto de cuota sindical.

Que los delegados de personal han ejercido la representación prevista en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE 
EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.ET.), por la parte sindical y la empresa TELECOM DE ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en el RE-2021-83190583-APN-DGD#MT del EX-2021-
83191365- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 497/02 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61614/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1335/2022

RESOL-2022-1335-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022

VISTO el EX-2021-37554355- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-37552809-APN-DGD#MT del EX-2021-37554355- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACION ARGENTINA DE AERONAVEGANTES, por la parte sindical, y la empresa AMERICAN 
AIRLINES INC. SUCURSAL ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 478/02 “E”, cuyas 
partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los delegados de personal han ejercido la representación prevista en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6670713F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION ARGENTINA DE 
AERONAVEGANTES, por la parte sindical y la empresa AMERICAN AIRLINES INC. SUCURSAL ARGENTINA, por 
la parte empleadora, que luce en el RE-2021-37552809-APN-DGD#MT del EX-2021-37554355- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 478/02 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61631/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1283/2022

RESOL-2022-1283-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2022-14301159- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la firma TERNIUM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con la UNION OBRERA 
METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA - Seccional Rosario, el que obra en el RE-2022-14300628-APN-
DGD#MT del expediente de referencia, ratificado por la entidad sindical central mediante el RE-2022-21762514-
APN-DGD#MT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen prorrogar las suspensiones de personal oportunamente 
homologadas mediante las RESOL-2020-487-APN-ST#MT, RESOL-2021-503-APN-ST#MT y RESOL-2022-49-
APN-ST#MT, en los mismos términos y con igual alcance, previendo el pago de una suma no remunerativa, durante 
la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del mentado 
texto.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
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de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus respectivas prórrogas, prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
329-APN-PTE y prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación 
de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el ANEXO I, IF-2020-27473452-APN-
DGDMT#MPYT agregado al acuerdo de fecha 01/04/2020, con más las incorporaciones denunciadas en el 
acuerdo de renovación obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-76501265-APN-DGD#MT agregado al expediente 
EX-2020-76501339 -APN-DGD#MT, el obrante en las páginas 1/3 del RE-2021-67655382-APN-DGD#MT agregado 
al EX-2021-67655636- -APN-DGD#MT y las siguientes ocurridas sobrevinientemente, obrantes en las páginas 1/3 
del RE-2022-14300628-APN-DGD#MT de las presentes actuaciones.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020, 
prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que, las partes intervinientes acreditan la representación que invisten y ratifican en todos sus términos el acuerdo 
de referencia.

Que asimismo, se indica que los delegados de personal tomaron la intervención prevista en el artículo 17 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que por lo expuesto, la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis entiende correspondiente dictar el 
pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma TERNIUM ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empresaria, y la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA – 
Seccional Rosario, por la parte sindical, obrante en el RE-2022-14300628-APN-DGD#MT del EX-2022-14301159- 
-APN-DGD#MT, ratificado por la entidad sindical central mediante el RE-2022-21762514-APN-DGD#MT, conforme 
a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1º de la presente 
Resolución, conjuntamente con la nómina de personal afectado que se encuentra en el ANEXO I, IF-2020-27473452-
APN-DGDMT#MPYT agregado al acuerdo de fecha 01/04/2020, con más las incorporaciones denunciadas en el 
acuerdo de renovación obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-76501265-APN-DGD#MT agregado al expediente 
EX-2020-76501339 -APN-DGD#MT, el obrante en las páginas 1/3 del RE-2021-67655382-APN-DGD#MT agregado 
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al EX-2021-67655636- -APN-DGD#MT y las siguientes ocurridas sobrevinientemente, obrantes en las páginas 1/3 
del RE-2022-14300628-APN-DGD#MT de las presentes actuaciones.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.-Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61632/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1294/2022

RESOL-2022-1294-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2022-54822461--APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-890-APN-ST#MT, RESOL-2022-
1118-APN-ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT Y RESOL-2022-1116-APN-ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-55545887-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
54822461- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-55545887-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-54822461- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-556-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 806/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-890-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT Y RESOL-2022-1116-APN-ST#MT

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-56728296-APN-DGD#MT del EX-2022-56727636- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-54822461- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 

#F6670731F#

#I6671694I#



 Boletín Oficial Nº 35.007 - Primera Sección 126 Lunes 19 de septiembre de 2022

y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-55545887-
APN-DNRYRT#MT del EX-2022-54822461- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-55545887-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-54822461- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-55545887-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-54822461- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
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Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 62051/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1296/2022

RESOL-2022-1296-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el EX-2022-00769286- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-679-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1093-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1503-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-691-APN-ST#MT, la RESOL-2022-39-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-01194266-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
00769286- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre 
el SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSP. DE CARGAS POR 
AUTOMOTOR, SERVICIOS, LOGÍSTICA Y DISTR. DE LA CDAD. AUTÓNOMA Y PCIA. DE BS.AS y la FEDERACIÓN 
NACIONAL DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, 
LOGÍSTICA Y SERVICIOS, por el sector sindical y la CÁMARA EMPRESARIA DE AUTOTRANSPORTE DE BEBIDAS, 
por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-01194266-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-00769286--APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-679-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 951/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1093-APN-ST#MT, RESOL-2020-1503-APN-
ST#MT, RESOL-2021-691-APN-ST#MT y RESOL-2022-39-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-54288937-APN-DGD#MT del EX-2022-54289166- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-00769286- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

#F6671694F#
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Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 951/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES OBREROS Y EMPLEADOS DEL 
TRANSP. DE CARGAS POR AUTOMOTOR, SERVICIOS, LOGÍSTICA Y DISTR. DE LA CDAD. AUTÓNOMA Y PCIA. 
DE BS.AS y la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGÍSTICA Y SERVICIOS, por el sector sindical y la CÁMARA EMPRESARIA DE 
AUTOTRANSPORTE DE BEBIDAS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el 
IF-2022-01194266-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-00769286- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-01194266-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-00769286- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-01194266-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-00769286- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 951/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 62062/22 v. 19/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1189/2022

RESOL-2022-1189-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2022

VISTO el EX-2022-58548859- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-1213-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2021-550-APN-ST#MT, la RESOL-2021-51-
APN-ST#MT, la RESOL-2021-1392-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1539-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1807-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-58922776-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
58548859- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
el sector sindical y la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES DE MAR DEL PLATA Y ZONA, por el 
sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-58922776-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-58548859- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-1213-APN-ST#MT, rectificada por su similar la 
RESOL-2021-550-APNST#MT, quedando registrado bajo el Nº 1524/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-51-APN-ST#MT, RESOL-2021-1392-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1539-APN-ST#MT y RESOL-2021-1807-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-58960322-APN-DGD#MT del EX-2022-58960544- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del 
EX-2022-58548859- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

#F6671705F#
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Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1524/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES DE 
MAR DEL PLATA Y ZONA, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-
58922776-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-58548859- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-58922776-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-58548859- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-58922776-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-58548859- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1524/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61875/22 v. 19/09/2022
#F6671518F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1190/2022

RESOL-2022-1190-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2022

VISTO el EX-2021-119602349- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1177-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1667-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-51745120-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
119602349- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-51745120-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-119602349- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco obra fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 905/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-978-APN-ST#MT , RESOL-2020-1497-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1177-APN-ST#MT, RESOL-2021-1104-APN-ST#MT y RESOL-2021-1667-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-53739836-APN-DGD#MT del EX-2022-53739936- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 10 del 
EX-2021-119602349- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
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acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que deberá tenerse en cuenta lo estipulado en la cláusula segunda del acuerdo marco homologado por RESOL-
2020-638-APN-ST#MT.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador, respecto de las 
empresas cuyos datos lucen en IF-2022-51745120-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-119602349- -APN-DNRYRT#MT 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2022-51745120-APN-
DNRYRT#MT del EX-2021-119602349- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-51745120-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-119602349- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 905/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61887/22 v. 19/09/2022
#F6671530F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1191/2022

RESOL-2022-1191-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2022

VISTO el EX-2022-52437997--APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-491-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2020-555-APN-ST#MT, la RESOL-2020-
1134-APN-ST#MT, la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, la RESOL-2021-875-APN-ST#MT, la RESOL-2021-490-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-52671498-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
52437997 -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-52671498-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-52437997- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-491-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 735/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1134-APN-ST#MT,RESOL-2021-448-APN-
ST#MT, RESOL-2021-875-APN-ST#MT y RESOL-2021-490-APN-ST#MT, quedando registradas bajo los Acuerdos 
Nº 1441/20, Nº 534/21, Nº 974/21 y Nº 577/21.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-53168783-APN-DGD#MT del EX-2022-53168834- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del 
EX-2022-52437997- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
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interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 735/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), 
la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA 
(CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-52671498-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-52437997- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-52671498-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-52437997- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-52671498-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-52437997- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 735/20 y sus prórrogas.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61898/22 v. 19/09/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1192/2022

RESOL-2022-1192-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2022

VISTO el EX-2021-119600360- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-471-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2022-52910944-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
119600360- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-52910944-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-119600360- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2022-
33787213-APN-DGD#MT del EX-2022-33787298- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 8 del EX-2021-
119600360- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-52910944-APN-DNRYRT#MT del EX-
2021-119600360- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-52910944-APN-DNRYRT#MTdel EX-
2021-119600360- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-52910944-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-119600360- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20 y sus prórrogas.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61900/22 v. 19/09/2022
#F6671543F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1223/2022

RESOL-2022-1223-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2022

VISTO el EX-2022-43499036- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-553-APN-ST#MT, la RESOL-2020-557-APN-ST#MT, RESOL-2020-790-APN-ST#MT, la RESOL-
2020-1065-APN-ST#MT, la RESOL-2021-72-APN-ST#MT, la RESOL-2021-562-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-43525008-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
43499036- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA (FATSA), por el sector 
sindical, la CAMARA DE ENTIDADES DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO AMBULATORIO (CEDIM) y la CAMARA 
DE INSTITUCIONES DE DIAGNOSTICO MEDICO (CADIME), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-43525008-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-43499036- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-553-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 804/20, y su acuerdo complementario fue homologado por RESOL-2020-557-APN-ST#MT, quedando registrado 
el N° 805/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-790-APN-ST#MT, RESOL-2020-1065-APN-
ST#MT, RESOL-2021-72-APN-ST#MT y RESOL-2021-562-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-47373623-APN-DGD#MT del EX-2022-47373828- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del EX-
2022-43499036- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
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acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 804/20, su 
complementario y sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES 
DE LA SANIDAD ARGENTINA (FATSA), por el sector sindical, la CAMARA DE ENTIDADES DE DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO AMBULATORIO (CEDIM) y la CAMARA DE INSTITUCIONES DE DIAGNOSTICO MEDICO (CADIME), 
por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-43525008-APN-DNRYRT#MT 
del EX-2022-43499036- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-43525008-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-43499036- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-43525008-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-43499036- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 804/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2022 N° 61909/22 v. 19/09/2022
#F6671552F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, que 
las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación a fin de proceder 
a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https://.argentina.gob.ar/noticias/moratoria-para-la-
regularizacion-de-cooperativas y mutuales. Para más información enviar mail a: moratoria@inaes.gob.ar.

ENTIDADES SUMARIADAS ALCANZADAS: Matricula; 46575.

Se informa, además, que el instructor sumariante es Dr. Carlos Rubén González DNI Nº 23.534450. El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). -

Carlos Ruben Gonzalez, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 16/09/2022 N° 73683/22 v. 20/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, que 
las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación a fin de proceder 
a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https://.argentina.gob.ar/noticias/moratoria-para-la-
regularizacion-de-cooperativas y mutuales. Para más información enviar mail a: moratoria@inaes.gob.ar.

ENTIDADES SUMARIADAS ALCANZADAS: Matricula; 25770,- 34865,-34.871, -ER 286.

Se informa, además, que el instructor sumariante es Dr. Carlos Rubén González DNI Nº 23.534450. El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). -

Carlos Ruben Gonzalez, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 16/09/2022 N° 73684/22 v. 20/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, que 
las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación a fin de proceder 
a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https://.argentina.gob.ar/noticias/moratoria-para-la-
regularizacion-de-cooperativas y mutuales.

Para más información enviar mail a: moratoria@inaes.gob.ar

ENTIDADES SUMARIADAS ALCANZADAS: Matricula 24.051, CF 2037

Se informa, además, que el instructor sumariante es Alvarez Erika Sabrina (DNI Nº 28.157.661). El presente deberá 
publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). -

Erika Sabrina Alvarez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 16/09/2022 N° 73784/22 v. 20/09/2022
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, que 
las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación a fin de proceder 
a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https://.argentina.gob.ar/noticias/moratoria-para-la-
regularizacion-de-cooperativas y mutuales. Para más información enviar mail a: moratoria@inaes.gob.ar.

ENTIDADES SUMARIADAS ALCANZADAS: Matricula; 46575.

Se informa, además, que el instructor sumariante es Dr. Carlos Rubén González DNI Nº 23.534450. El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). -

Carlos Ruben Gonzalez, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 16/09/2022 N° 73656/22 v. 20/09/2022
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